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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
L E Y .

DOÑA ISABEL II, por la gracia de Dios y 
la Constitución, R e in a  de las Españas. A todos 
los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Córtes han decretado y Nos san
cionado la siguiente

R eforma á la ley de Enjuiciamiento civil en lo 
relativo al juicio de desahucio.

Artículo 1.° El art. 638 será sustituido con el si
guiente:

«El Juez mandará convocar al actor y  al demandado 
¿ju icio  verbal, si la demanda de desahucio se funda ex
clusivamente en una ó más de las causas que á conti
nuación se expresan:

4.a En el cumplimiento del término estipulado en el 
arrendamiento de una finca rústica ó urbana.

2 /  En haber espirado el plazo del aviso que debiera 
darse, con arreglo á la ley, á lo pactado ó á la costum 
bre general de cada pueblo.

3 /  En la falta de pago del precio estipulado.
4.* En la infracción manifiesta de cualesquiera de las 

condiciones estipuladas en el contrato de arrenda
miento.»

Art. 2.® El art. 639 se sustituirá con el siguiente: 
v  «Este ju icio verbal se celebrará dentro de los ocho 
dias siguientes al de la presentación de la dem anda, la 
que se admitirá sin que preceda acto de conciliación; 
pero mediando siempre cuatro por lo ménos entre d i
cho ju icio y la citación del demandado.»

Art. 3.* El art. 640 se adicionará con el párrafo si
guiente:

«Al propio tiempo se entregará copia simple de la 
demanda al demandado ó á la persona á quien se deje la 
cédula de citación.»

Art. 4.® El art. 662 se sustituirá con el siguiente:
«Esta sentencia es apelable en ámbos efectos. El 

Juez no admitirá la apelación si al interponerla no acre
ditase el arrendatario que ha satisfecho los plazos venci
dos y los que debiera pagar adelantados. Si no lo acre
ditase, quedará desde luego firme y pasada en autoridad 
de cosa juzgada lasentencia.

»Si no se interpusiere apelación pasado el término, 
queda la sentencia consentida de derecho sin necesidad 
de ninguna declaración.»

Art. 5.® El art. 663 se redactará del modo siguiente:
«Consentida la sentencia de primera instancia, ó pa

sada en autoridad de cosa juzgada, se procederá á su eje
cución en U forma antes prevenida, si se hubiera decla
rado haber lugar at desahucio.»

Art. 6.® El art. 667 se adicionará con los párrafos si- 
guientes:

«Si se interpusiere por el arrendatario recurso de ca
sación contra dicha sentencia, no podrá ser admitido, 
caso que proceda, si al interponerlo rio acredita aquel te
ner satisfechas las rentas vencidas y  las que con arreglo 
al contrato deba adelantar.

El mismo recu rso, una vez admitido y  cualquiera 
que sea su estado, se considerará desierto si durante su 
sustanciacion dejaren de pagarse rentas vencidas, ó de 
satisfacerse las uue corresponda adelantar.

El pago de las rentas se acreditará con el recibo del 
propietario, ó de su administrador ó representante.» ^

Art. 7.® El primer párrafo del art. 669 se sustituirá 
con el siguiente:

«Si la causa porque se pidiere el desahucio no es de 
las expresadas en el art. 638, se convocará también á 
las partes á ju icio verbal de la manera prevenida en 
dicho artículo y los que le siguen.»

Art. 8.° El art. 672 será sustituido con el siguiente:
«Si el demandado se opusiere aLdesahucio en el ju i

cio verbal, y no conviniere en los h ech os , precisará los 
que negaré y las razones en que lo funda.

El Juez, en su vista, declarará terminado el juicio, 
y  conferirá traslado al demandado por el término pre
ciso de cinco dias.

Transcurridos, recibirá el pleito á prueba, si pro
cediere , por un término que no excederá de 20 dias.

Al segundo dia después de concluido el término de 
prueba, la que se hubiere practicado se unirá de oficio 
á los autos. . . .

Se entregarán estos para instrucción á cada una 
de las partes por el término perentorio de tercero día.

Devueltos ó recogidos los autos, el Juez señalará sin 
dilación dia para la v ista , á la cual podrán concurrir 
los interesados ó sus Letrados defensores.

Dentro de los tres dias siguientes dictará sentencia. 
Si esta fuere condenatoria, aunque será apelable en 
ámbos efectos, el Juez no admitirá ia apelación si al in
terponerla no acreditase el arrendatario que habia satis

fecho los plazos entónces vencidos, y los que según el 
contrato de arriendo debe pagar adelantados; y no ha
ciéndolo así, se reputará desierto el recurso, y la senten- 
cia firme y pasada eu autoridad de cosa juzgada.

Si se interpusiese recurso de casación , se observará 
lo prevenido en el art. 6.°

Todos los términos designados en este artículo son 
im prorogables, y trascurridos que sean se considerará 
perdido el derecho de que no se haya hecho u s o , sin 
necesidad de escritos de apremio ni rebeldía.»

Art. 9.® Cuando el importe anual del arrenflamien- 
to no exceda de 300 escudos, los juicios de desahucio 
se considerarán com o de menor cuantía para el efecto 
del art. 19, y será por lo mismo potestativo en los inte
resados valerse ó no de Letrado. - 

Art. 10. Durante el período de vacaciones , las Salas 
extraordinarias de las Audiencias sustanciarán y falla
rán los recursos de apelación de que trata el art. 4.®

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden, y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticinco dé Junio de 
mil ochocientos sesenta y  s ie te .«Y O  LA REI
NA. = E l Ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arrazóla.

R E AL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.a Los pleitos sobre desahucio, pendientes 

al promulgarse la ley de esta fecha reformando algunos 
artículos de la de Enjuiciamiento c iv i l , continuarán 
sustanciándose con arreglo á la ley anterior, á no ser 
que los litigantes pidieren, de común acuerdo, que el 
procedimiento se acomode á la nueva legislación.

Art. 2.° En el caso de solicitarlo uno solo de los liti
gantes, los Jueces convocarán á las partes á una com 
parecencia para que acuerden el procedimiento que ha
ya de seguirse. Si el litigante citado no concurriere á la 
comparecencia, se acomodará el procedimiento á la nue
va ley desde el estado en que se halle. Si concurriendo 
no conviniere con el contrario, se. continuará la sustan
ciacion conform e á la ley antigua.

Art. 3.® Los Procuradores que tengan poder para el 
pleito pendiente, podrán concurrir á las comparecen
cias de qué habla el art. 2.®, y acordar en nombre desús 
representados lo que estimen oportuno sobre la forma á 
que haya de acomodarse la continuación del procedi
miento.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de 
mil ochocientos sesenta y siete.— Está rubrica
do de la Real m a n o.«E l Ministro de Gracia y 
Justicia , Lorenzo A trazóla.

MINISTERIO DE LA GUERRA
LEY.

DOÑA ISABEL II, por la gracia de Dios 
y la Constitución, R eina de las Españas. A to
dos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Se altera la ley de 26 de Enero de 1864 
y las variaciones que introdujo en la de 29 de 
Noviembre de 1859 en los artículos y del mo
do que á continuación se expresa:

Artículo 8.° El Consejo se compondrá de un Presi
dente de la clase de Capitán General del ejército , ó en 
su defecto de un Teniente.General, y  de nueve Vocales, 
dos de ellos Tenientes Generales ó Mariscales de Cam
p o ; cuatro que pertenezcan por mitad á ios Cuerpos Co
legisladores, el Director dé la Caja general de Depósitos, 
y otros dos de libre elección del Gobierno entre las per
sonas que á su ju icio sean más útiles al objeto de esta 
institución. El cargo de Consejero será gratuito.

Art. 15. El reemplazo de las bajas qué produzcan en 
el ejército la redención del servicio militar se verifica
rá con los individuos de la clase de tropa, que, cumplido 
su em peño, quieran voluntariamente continuar en el 
servicio, sentando plaza por otro nuevo en los términos 
y condiciones que esta ley determina.

Los que se reenganchen por un períódo de ocho años 
dentro de los seis meses últimos del com promiso que 
tuvieran se les condonará el tiempo que les falte para 
cumplirlo. A falta de unos y otros en número bastante 
para cubrir las bajas, se admitirán licenciados del ejér
cito , y á falta de estos últimos los mozos que no hu
bieren servido v se alisten voluntariamente. El tiemno

por el que se comprometan los reenganchados y en
ganchados se entenderá que habrá de ser siempre en 
actividad, no teniendo nunca derecho á pasar á la re
serva , como los individuos de tropa procedentes de las 
quintas.

Art. 16. Es potestativo de parte del Gobierno conce
der la continuación en el servicio y la vuelta al mismo 
com o recom pensa, premio y ventaja que podrán obte
ner únicamente los que hubieren servido sin nota al
guna desfavorable , acreditando además su buena conir 
portación en las filas. Usará libremente el Gobierno de 
esta facultad com o entienda que conviene más al servi
c io , según las circunslancias de los que lo soliciten y 
las necesidades del ejército. En su consecuencia, si en 
alguna ocasión el número de plazas vacantes fuese me
nor que el de los que aspiren á continuar ó ingresar de 
nuevo en el servicio, serán preferidos en sus clases res
pectivas de renganchados, enganchados ó voluntarios 
los que lo soliciten hacerlo por mayor número de años, 
y en igualdad de estos los que reúnan informes más fa
vorables.^ Los mozos que se alisten voluntariamente 
acreditarán sus buenas costumbres, y no haber sido pro
cesados ni condenados por ningún delito. Todos los que 
se empeñen de un modo ú otro voluntariamente han 
de reunir la aptitud física que la ley de reemplazos pre
viene, y cumplir dia por dia todo el tiempo de su com 
promiso. Se exceptúa he esta última regla única y e x 
clusivamente el abono de tiempo originado por una 
guerra nacional contra el extranjero, cuando la cam
paña exceda de seis meses, en cuyo caso el tiempo de 
abono que tuvieren se considerará servido para los de
rechos al premio.

Art. 17. El empeño para continuación en el servi
cio se admitirá por los plazos de tres , cu a tro , cinco, 
seis, siete y ocho años,-y en caso; de guerra por uno ó 
dos, ó cuando ej Gobierno lo creyere conveniente. Al 
vencimiento del plazo del primer empeño podrá admi
tirse otro nuevo, y sucesivamente o tros , con tal que al 
finalizar el último no excedan los aspirantes de la edad 
de45añ os. Se exceptúan de esta regla el cuerpo de la 
Guardia civil, los obreros de Artillería, Ingenieros, A d
ministración militar y compañías sanitarias, que podrán 
gozar de los beneficios de la ley hasta la edad de 50 
años cuando ¿ ju ic io  de sus Jefes reúnan circunstan
cias que hagan conveniente su continuación en el ser
vicio. Al terminar con buena nota los reenganchados el 
tiempo de su empeño tendrán preferencia para ser co
locados en los destinos designados á la clase de tropa 
por las Reales disposiciones vigentes. .

Art. 18. Todo empeño contraido por un individuo 
perteneciente al ejército, Guardia civil, artillería ¿in fan 
tería de Marina para continuaren el servicio le da dere
cho, : -

Por un año al percibo de 300 rs. en el dia en que 
principie el plazo, y al de 400 en el que concluya. Por 
dos años al de 400 y 1.000. Por tres años al de 500 y 
1.800. Por cuatro años al de 600 y 2.600. Por cinco años 
al de 700 y 3.600. Por seis años al de 800 y 4.600. Por 
siete años al de 900 y 5.800. Por ocho años al de 1.000 
y 7.000, abonados siempre en igual forma. El Consejo, 
sin eumcLí ^ u u , u i u i ! ¿ a ( j o  muj
y debidamente justificados para entregar á los volunta
rios la parte de premio correspondiente al tiempo que 
hubieren servido. Cualquiera que sea el plazo de estos 
empeños, disfrutarán además los que los contraigan, un 
plus ó sobre haber diario con cargo al fondo de :reden- 
eiones en la forma siguiente: Los sargentos segundos 
hasta cumplir ocho años de servicio efectivo, un real. 
Desde ocho á 14 años de servicio un real y 50 céntimos. 
Desde 14 á 20, 2 rs. Y desde 20 en adelante, 3 rs. Los ca
bos , soldados é individuos de banda, hasta contar 15 
años de servicio, un real. Desde 15 á 20, un real y 50 
céntimos. Y de 20 en adelante, 2 rs.
• Art. 19. El enganche ó reenganche terminará en 
los sargentos segundos inclusive. Al ascender los en
ganchados y reenganchados de esta clase á sargen
tos primeros cesarán en los goces pecuniarios con
signados en el artículo anterior; se procederá á la li
quidación, y percibirán la parte correspondiente al 
tiempo servido, contándose este basta fin del m esen 
que obtengan el ascenso. La continuación de los sar
gentos primeros en el servicio, cumplido el tiempo de 
su em peño, será una concesión que voluntariamente 
haga el Gobierno com o graciosa recompensa y premio 
de merecimientos contraidos, cuando reúnan los que lo 
soliciten las buenas condiciones y circunstancias nece
sarias, con arreglo al art. 15, tratado 2.°, tít. 10 de las 
Reales Ordenanzas. Para obtenerla los interesados ha
rán precisamente solicitud por escrito con cuatro meses 
de anticipación al tiempo en que cumpla el de su servi
cio , y el Gobierno resolverá según estime conveniente. 
Obtenida por los sargentos primeros la concesión de con
tinuar en el servicio, además del haber y demás venta
jas de su c lase , percibirán con cargo al fondo de reden
ciones el sobresueldo siguiente: Desde ocho á 14 años 
de servicio efectivo, 4 rs. diarios. De 14 ¿2 0  años de ser
v icio , 6 rs. diarios. De 20 años de servicio en ade
lante, 7 rs. diarios. Recompensada en esta forma justa 
y  suficientemente la continuación en el servicio de los 
sargentos primeros, como igualmente lo están las demás 
clases de tropa con las remuneraciones pecuniarias que 
se expresan en el art. 18, quedan suprimidos para lo sucesi
vo en todos los cuerpos á quienes alcancen los beneficios 
deestaleyde redención y enganches los premios de cons
tancia que por las disposiciones vigentes se han venido 
concediendo hasta el dia. Sin embargo, los individuos 
que en la actualidad estén en posesiop de los premios 
que se suprimen continuarán disfrutándolos. También

continuarán adjudicándose estos mismos premios como 
pensión de retiro, con arreglo á las órdenes que rigen, 
hasta que una ley especial de retiros desígnelos que cor
respondan á las clases da tropa según sus años de servi
cio. Gomo signoanterior y distinción honrosa de la cons
tancia militar, á todo individuo de tropa que haya cum 
plido lo  años de servicio se le continuará concediendo 
el derecho de llevar en la manga un galón horizontal 
que lo acredite. A los 20 años de servicio dos galones, 
aumentándose un galón cada cinco años, según lo dis
pone la Real orden de 4 de Junio de 1807. Los sargentos 
primeros á quienes corresponda pasar á la segunda re
serva con arreglo al R,eal decreto de 24 de Enero de 1867, 
y  que el Gobier no les consienta no verificarlo, y sí conti
nuar en el servicio activo, percibirán del fondo de re
denciones un sobrehaber de 3 rs. diarios. Al cumplir 
ocho años de servicio, si desean y se les otorga conti
nuar activamente en el m ism o, entrarán en los goces 
que anteriormente se establece para esta clase de sar
gentos, según los años de servicio que asimismo se 
determinan. Los sargentos segundos, cabos, solda
dos é individuos de banda que tengan derecho de pa
sar á la segunda reserva y deseen continuar los otros 
cuatro años en activo servicio, lo solicitarán; y si se 
accede á su demanda, percibirán el premio que se es
tablece en el artículo anterior páralos que se enganchan 
por cuatro a ñ os , y en la misma forma que el citado ar
tículo consigna. Los sargentos y cabos que después de 
obtenida su licencia absoluta deseen volver al servicio, 
así como los que hallándose en la segunda reserva so
liciten y obtengan el pase al ejército activo, solo.podrán 
ser admitidos com o soldados si para ello reúnen las 
condiciones que esta ley establece.

Art. 20. Cuando para el completo reemplazo de las 
bajas causadas en el ejército por la redención hubiere 
necesidad de recurrir al alistamiento voluntario de los 
licenciados del mismo y de mozos que no- hayan servi
do, podrán admitirse unos y otros por los plazos de cua
tro , c itfco , seis, siete ú ocho años. Pero si los mozos al 
contraer su empeño no se hallaren aun libres de res
ponsabilidad en las quintas de sus respectivas edades, y 
fueren declarados luego soldados por su. propio número 
en el sorteo, cesarán cuando esto suceda, y desde el dia 
en que debieran entrar en caja, en el goce de todas las 
ventajas de su empeño. Este se estará en aptitud.de con 
traerlo desde el dia siguiente en que el interesado ; cum
pla 20 años de edad sin exceder de 35. Por excepción sin 
embargo, podrán admitirse jóvenes que hayan cumpli
do 47 a ñ os , siempre que á juicio de los Jefes y prévio 
reconocimiento facultativo reúnan precoz desarrollo y 
robusta constitución para el servicio en tiempo de paz 
y de guerra; pero serán admitidos con la condición pre
cisa de que si llegan á ser declarados soldados por el 
cupo respectivo de su pueblo, empezará á contarse des
de este dia el tiempo de su empeño por ocho años com o 
procedente de la quinta, quedando retribuido á la sazón 
con la parte proporcional del premio del enganche el 
tiempo servido anteriorm ente, el cual solo les será de 
abono para las ventajas de la carrera.

Art. 22. Las cantidades fijadas com o premio de la
ww n  Ki u ¿   —  < - < n n H n  p p H p i 1-
se ni cambiarse por otra gracia, ni serán en caso algu
no secuestrables. El Gobierno, á propuesta del Consejo 
establecido por esta ley, podrá alterar el tipo de la re
dención y el premio de reenganche ^ enganche, y dis
tribuir sus entregas en otra forma si así lo aconsejase la 
experiencia, el interés del servicio y la acumulación de 
capitales en este fondo. De estas alteraciones se dará 
siempre-eonocimiento á las Córtes.

Art. 24. ■ Los enganchados y reenganchados que pa
sen al Real Cuerpo de Guardias Alabarderos, al de Cara
bineros del Reino ú otro que no se reclute por la via 
de las quintas, perderán sus derechos sucesivos al pre
mio, y se les liquidará su cuenta, abonándoseles al ser 
trasladados la parte correspondiente al tiempo que hu
biesen servicio, ajustándose por fin delm es en que ocur
ra la baja.

Art. 26. Los delitos de deserción y las sentencias de 
condena á presidio ó pena capital anulan todo derecho 
á la parte del premio no devengado. Los delitos de se
dición ó infidencia anulan todo derecho á lo na reci
bido.

Art. 27. Los fallecidos en el ejército trasmiten por 
completo á sus legítimos herederos los derechos que tu
viesen al premio cuando estos fueren hijos, viuda ó pa
dres del finado; y cuando fueren otros los herederos, 
únicamente podrán trasmitir el derecho al premio cor
respondiente al tiempo servido. Si el fallecimiento ocur
re en función de guerra ó de resultas de heridas recibi
das en actos del servicio, se considerará devengado to
do el tiempo del empeño para todos los efectos heredi
tarios, abonándose por consiguiente por el fondo de re
denciones la cantidad total.

Art. 30. Como mayor recompensa y ventaja que es
timule el servicio on los ejércitos de Ultramar, y la con
tinuación en los mismos, se autoriza al Consejo de re
denciones para que, tanto los enganches y reenganches 
que con tal objeto se verifiquen en la Península como 
en aquellas provincias, se verifiquen con un 25 por 400 
sobre los premios que se establecen en el art. 48 ; en
tendiéndose esta cuarta parte de aumento únicamente 
á las cantidades que constituyen el prem io, según los 
años de servicio por que se contrae el compromiso; pero 
no con respecto al plus ó sobrehaber diario, que siem
pre será el que les corresponda con arreglo al caso^ en 
que se encuentren y en el indicado artículo se determina. 
Los que procedentes del ejército de la Península pasan 
voluntariamente por suerte ó por nombramiento del

Gobierno á continuar sus servicios á los ejércitos de Ul
tramar con determinado tiempo de rebaja, podrán optar 
entre este beneficio ó la prestación por completo del ser
vicio, recibiendo en su lugar por cada año ó fracción de 
año, de que en otro caso estarían dispensados, las mis
mas cantidades que se expresan en el párrafo anterior.

Art. 31. Quedan derogadas todas las disposiciones vi
gentes en la parte que se opongan á lo dispuesto en la 
presente ley.

Art. 32. Para la ejecución de esta ley se expedirán 
las instrucciones y  reglamentos necesarios.

Por tanto:
Mandarnos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes' Gobernadores y demás Autori lacles, 
así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de 
mil ochocientos sesenta y s ie te .«Y O  LA REI
N A .«E l Ministro de la Guerra, Ramón María 
Narvaez.

T R I B U N A L  S U P R E M O  D E  J U S T I C I A .

En la villa y corte de Madrid, á 19 de Junio de 1867, 
en los autos de competencia, que ante Nos penden, pro
movidos entre el Juez de primera instancia de Moron y* 
el Juzgado de Guerra de la Capitanía general de Anda
lucía, acerca del conocimiento de la causa formada al 
carabinero Rafaél Félix de la Cruz por desacato y aven
tado contraía  Autoridad:

- Resultando que en la noche del 6 de Abril ultim o 
hallándose de patrulla el Teniente de Alcalde tercero 
de la villa de Moron y varios individuos de la partida, 
rural encontraron tres carabineros, entre ellos Rafael 
Félix de la Cruz, que se hallaba en estado de embria
guez, el que á las amonestaciones que le hicieron para 
que se retirare, contestó con palabras indecorosas y 
trató de acometer con la bayoneta á dicho Teniente di/ 
Alcalde, siendo al fin conducido al cuartel de su cuerpo;

Resultando que con tal motivo la jurisdicción ordi
naria empezó á instruir las .oportunas diligencias para 
proceder criminalmente contra aqu el: y haciendo lo  
mismo la jurisdicción militar, se requirieron ám bas^e- 
ciprocamente de inhibición y en su virtud se fo-ruíalfeó 
la presente competencia:

Resultando que el Juzgado de primera instancia ale
ga para sostener la suya, que el hecho de que se trata- 
constituye delito de atentado contra la Autoridad y cau 
sa desafuero conforme á las terminantes palabras de Ja 
Real orden de 8 de Abril de 4831 y jurisprudencia es
tablecida por este Supremo Tribunal en sentencias *>«. 
40 de Enero de 4854, 28 de Enero de 4.857, 12 de A g o s 
to de 4858, 28 de Enero y 42 de Diciembre de 485'), 2 
de Junio de 4865 y 27 de Marzo y 5 de Junio de 486»b:
su jurisdicción exp on e : que siendo puramente; admi
nistrativas las funciones que el Teniente de Alcalde 
ejercía cuando tuvo lugar el suceso, no puede estimarse 
atentado ni produce desafuero el delito com etido por e¡ 
carabinero, puesto que para ello es preciso que se co
meta contra las Justicias, los Jueces y funcionarios que 
las representen, según lo determinan Jas leyes 45, titu
lo 4.°, libro 6.°, y 9.a, tít. 40, libro 42 de la Novísim a R e
copilación y Real orden de 8 de Abril de 4831 y esU 
declarado por sentencias de este Tribunal Suprem o 
de 5 de Junio y 22 de Noviembre de 4866:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Teodoro Moreno: 
Considerando que los delitos de atentado y desacato 

contra las Justicias ó sea contra los Jueces ó funciona
rios que tienen atribuciones judiciales, producen desa
fuero*,. según lo dispuesto así en la ley 9.a, tít. 10, libro- 
42 de la Novísima Recopilación, com o %en la Real orden, 
de 8 de Abril de 4834 y con arreglo también á la ju ris
prudencia constantemente establecida:

Considerando‘que los A lcaldes y sus Tenientes e jer
cen en sus respectivos distritos funciones propias v per
manentes de índole ju d ic ia l, además de las adm inistra
tivas que les com peten, y que en tal concepto tienen el 
carácter de Justicia en el sentido á que las expresadas 
disposiciones se refieren :

Considerando, por tanto , que al insultar y  tratar do 
acometer con arma el mencionado carabinercTal Tenien
te de Alcalde de la referida villa, quedó por este hecho 
desaforado y sometido en su consecuencia á la  Real ju 
risdicción ordinaria;

Declaram os: que el conocimiento de esta causa cor
responde al Juzgado de primera instancia de la vi lia de 
M oron, al que se remitan unas y otras actuaciones pa
ra lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección, le
gislativa,, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=*=Maurici o Gar
c í a ^  Teodoro M oren o.=  El Conde de Valdeprridos.—. 
Francisco de Paula Salas.

Publicación .=L eida y publicada fué la procedente 
sentencia por el lim o. Sr. D. Teodoro M oreno, Ministro 
de la Sala segunda y de Indias del Supremo Tribunal do 
Justicia, celebrando audiencia pública Ja m ism a Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara ha
bilitado certifico.

Madrid 49 de Junio de 4867.=Franeisco Valdés.

J U N T A  G E N E R A L  D E  E S T A D Í S T I C A .

MOVIMIENTO DE LA POBLACION EN LAS PROVINCIAS DE ESPAÑA, CON SEGREGACION DE SUS CAPITALES, EN 1865 (1).

Defunciones clasificadas según el sexo y estado civil de los fallecidos.

PROVIN CIAS

(con segregación de sus capitales).

F A L L E  O X O O S .

TOTAL GENERAL.

Relación 
de los fall*cidc,s, con 
el número ó e habi
tantes según el censo 

de 18C30.

SOLTEROS. CASADOS. VIUDOS.

Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.

780 671 4.451 254 263 519 442 177 319 2.289
7.191

13.545

4 p or  35
2.638 2.266 4.904 721 730 4.451 283 551 836 26
4.664 3.954 8.645 4.680 4.576 3.256 594 1.080

582
1.674 26

3.887 3.336 7.223 1.008 758 4.766 348 930 9.919 29
2 403 4.833 3.936 557 576 4.133 248 379

916
627 5.696 2'd

4.443 3.740 8.483 1.348 4.152 2.300 629 1.545 42.228 31
4.825 4.754 3.579 818 753 4.571 336 633

1.741
969

2.696
6.149aa j no 35

6.415 6.072 42.487 2.362 2.633 4.995 955 20.178 27
B ú rg os ...................................................................................................................
C áceres..................................................................................................................

3.583
4.359
3.846

3.233
3.846
2.981

6.816
8.175
6.797

1.007
1.184
4.190

976
4.004

828

1.983 
2.183 
2 018

453
559
492

500
714
787

9o5
1.273
1.279

704

9.754
41.633
10.094

32 
24
33

2.257 2.438 4.695 616 525 1/141 207 494 6.537
11.274

34
3.973 3.605 7.578 1.274 4.230 2.504 453 739 4.192 22

p¡ 11 ¿-i q H — R p a l 2.770 2.276 5.046 896 711 4.607 361 521 882 7.535
40.556
14.904

7.840

321U U d u .Jlv u d» l. 3.830 3.257 7.087 1.157 938 2.093 524 850
1.381

4.374 30
3.582 3.456 7.038 4.450 1.222 2.672 813 2.194 44
2.770 2.439 5.209 813 839 . 4.652 423 526 949 28
3.568 3.303 6.871 1.246 4.137 2.383 499 849 4.348 10.602 28
4.626 3.887 8.513 1.389 1.122 2514 557 857 4.444 42,438 30
2.523 2.278 4.801 865 782 • 4.647 451 457

o s  I 908 7.356 27.

Guipúzcoa.......................................................................................................
Huelva.............................................................................................................

4.030
4.550
3.450

88o
4.235
3.029

4.915
2.785
6.479

461
578

4.123

462
i 474 
i 1.096

923
1.052
2.221

258
253
389

5o4
369
709

612
622

1.298

3.450
4.459
9.998

4cí
37
« T i

*284.526 3.979 8.505 4.439 1.030 2.469
2.270

o33 ' i - i 04* 4.297 42.274
3.467 2.948 6.415 4.182 1.088 515 í ¡O 4.290 9.975 33

Lérida...........
Logroño........
L u g o .............
\ fa r ln ir 1

........ .............• • • • • » • • • •

3.390
2.481
2.251
2.295

2.894
4.960
2.239
4.739

6.281
4.141
4.490
4.034

4.293
639
978
777

1.063

1/188
558

-1.004
641

2.483 
1.217 
1 982 
-1.418 
4.921

368
344
702
392
433

o u o

368
943
422
634

4.431
712

4.645
814

4.067

40.495
6.070
8.417
6.266

41.250
JO QQQ

28
27
51
30
314.397 3.865 8.262 854

Murcia . . ............. 3.926 3.463 7.389 4.259 4.067 2.326 403 í 15 4.418 1U.OOO 27

3) Vtfanse las Gacetas de anteayer y  ayer. #
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F A S - I - 3 0 0 1 1 3 0 3 , Relación

PROVINCIAS 

(con segregación de sus capitales).
Varones.

SOLTEROS.

Hembras.

í

B8BmESB°3̂  i
Total. j Varones.

CASADOS.

Hembras. Total. Varones.

VIUDOS.

Hembras. Total.

TOTAL GENERAL.
de los fallecido, con 
el número de habi
tantes según el censo 

de 1860.

- 2.557 8.188 4.739 1.888 866
1.186
1.365

8.154 m 648
Q77

1.158
A 7flQ

8.051 1 por 34
A O

8.379 8.884’ 4.603 1.064 8.190 786 y / /i nqi
1. Í U O o.^ou 4 XKfi

8.318 8.807 4.519 1.378 8.737 781 í.uyi 1.0 i X O.l/vO
k  cria ¡

OQ
QH

Palencia.................................................................................................
Pontevedra....................... ....................... ............................................
Rainmíinf'fL .............................................................................................

8:936
8.037
8685

1.860
8.165
8.366

3.896
4.808
4.991

555 
■ 1.174 

856

557
1.136

807

1.118 
8.310 
1.663 
1.161 
1.074 
8.869

Sil
731
480
300
861

O o 4 t
1.177

535

Uii
1.908

955
8.480
7.609
A  700

oU
51
38

fírintrinder. .............................................................................................. 1.501 1.305 8.806 636 i¡ 585 oiy
303
797

q%D 4 .  i
3.039

A A Í Z H  A.

4rü
Qpírnvi.a. ....................................... ...... ■ ................. ............. 1.810 1.561 3.401 537 j 537 004 

A QQJÍ
X i

4.400 3.681 8.081 1.836 1.033 587 l.oo4 11.0 ¿4* oU
1.906
3.756

1.608
3.439

3.508
l . M

541
1.315

609
1.847

1.150
8.568

837
á3i

272
980

509
1.511

5.167 
11.868 
9 694

10.680
a n  n ro

88
87
83
893.566

3.803
8.881
3.847

6.447
7.050

1.013
1.043

1.098
1.056

8.105 
8,199 ‘

m
838

898
833

1.148
1,371

V alencia ........................ ■;............................ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • •
V alladolid ..................... ........................ .. ............. • • * * y  •
V izcaya ...................................................V .------. '.3.’. . . . . . .  • • • •
Zam ora.................................... .......................................................................

9.149
8.466
1.173
8.887

8.484
8.064
1.004
8088

17.573
4.530
8.177.
4.315

3.875
793
597
897

4.885
639
833
768

8.16Ó
4*488
4130
1.665’
3.351

1.235 
j 343 
! 239 

'413 
777

8.880
478
386:
494
956

3515

l l f
997

1.733

*9.248
6.783
3.932
6.887

a  a  d o  a

17
30
38
34
00

Zaragoza . . . . .  ............ .................................... .. 5.0-11 4.586 9.537 1.788 1.689 x%

T o t a l. .................. ......................... 151.649 137.561 293.210 53.865 49.030 108.895 83.883 35.388 59.145 454.650 1 por 30
.

.....................

* * ' *
(.HÚMERO 2.’ )

Defunciones clasificadas según ía edad de los fallecidos.

O  3E3 S .

P R O V IN C IA S

(con segregación de 

s us capitales).

De 
m

enos 
de 

un 
añ

o...

De 
uno 

á 
5 

añ
os............

De 
5 

á 
4 0 

años...............

De 
1 0 

á 
15 

añ
os.............

De 
15 

á 
20 

años..............

De 
20 

á 
25 

añ
os.. .....

De 
25 

á 
30 

años..............

•

De 
30 

á 
35 

años.............

De 
35 

á 
40 

años.............

De 
40 

á 
45 

años.............

De 
45 

á 
50 

años.............

De 
50 

á 
55 

años...............

De 
55 

á 
60 

años......... 
.

1 De 
60 

á 
65 

años.............

De 
65 

á 
70 

años...............

De 
70 

á 
75 

añ
os........

De 
75 

á 
80 

años............. 
]

De 
80 

á 
85 

años...............

De 
85 

á 
90 

añ
os.......

De 
91 

años.......................

De 
92 

añ
os.......................

De 
93 

años ......................

De 
94 

años.......................

De 
95 

años.................

De 
96 

añ
os......................

De 
97 

anós........................
1' De 

98 
;años—

-----....

De 
99 

añ
ós.......................

ÍDe 
100 

añós 
en 

adelante*’.

TOTAL.

A la v a . ........................ 331 304 33 19 83 38 83 87 18 81 87 85 38 58 58 55 55 89 3 3 » » X » X X X » B 1.116
A lb a c e te .................... 991 1.868 119 51 55 56 67 57 68 80 105 89 130 116 108 117 75 59 87 1 1 1 X 3 8 X X 1 3 3.644
A lic a n te .................... 1.508 8.171 358 156 131 158 168 171 199 199 805 880 836 869 858 804 , 140 184 51 1 4 8 4 1 8 2 1 X 1 6.938
A lm e r ía ..................... 1.517 1.788 869 88 75 183 111 85 97 108 146 146 119 150 130 106 113 87 40 5 8 8 B 1 X » X 1 X ? 5.243
A v ila ........................... 1.086 ' 761 90 54 48 36 55 43 63 80 99 60 81 116 109 88 64 85 8 1 » 1 » X X » J> X B 2.908
B a d a jo z ......................
B a le a r e s ....................

8.083 1.699 888 ! 93 113 186 141 137 158 195 810 173 •185 846 818 804 186 100 43 1 8 X 1 8 1 » X X 1 6.420
717 684 81 ; 47 58 65 69 63 86 74 73 138 188 166 181 140 189 108 37 3 3 8 8 8 » V 1 D 2.979

B a r c e lo n a ................ 8.143 8.769 407 166 838 889 888 863 863 896 859 310 896 403 438 403 331 808 85. 9 3 8 8 8 X 8 X » 1 9.732
B u r g o s .......................
Cace r e s ......................

1.548 1.541 837 ■ 188 99 59 184 103 89 113 108 87 118 155 147 133 185 68 34 •18 11 3 3 8 2 ú » 1 1 5.04S
8.067 1.667 815 ¡ 108 88 114 109 105 149 813 170 188 170 888 r 190 167 98 45 18 1 » X 8 1 1 » X X » er.108

C ád iz ........................... 1.587 1847 154 ¡ 86 180 195 155 156 806 801 179 161 803 883 810 183 180 106 40 6 8 8 6 1 » X 1 1 1 5.4®
C a n a r ia s .. . . . . . . . 998 783 156 77 69 81 58 58 51 83 53 49 61 104 85 98 93 83 88 6 1 •i X 4 2 3 1 X » 3.Q8C
C astellón ................... 1.383 1.886 308 i 189 113 116 137 157 136 *  178 131 153 147 850 157 179 115 64 88 8 1 1 B » B 1 X X » &7(X
C iu d ad -R ea l............ 1.818 1.098 110 ! 64 77 106 60 84 98 146 114 183 89 135 154 153 91 75 33 1 » 1 8 4 i 1 1 B ( B : 4(02p
C ó rd o b a .„ ................ 1.488 1.601 189 ; 130 110 186 91 110 108 160 183 159 169 888 841 806 131 98 53 8 8 » » 1 1 » » 2 B 5.5P
C o ru ñ a ...................... ■1.890 1.886 889 | 114 135 183 197 145 159 801 185 199 858 341 343 868 195 103 53 5 8 X 5 3 4 3 2 X 3 5.84!
C u e n c a ...................... 1.301 1.188 181 j 44 64 68 59 68 86 90 91 106 118 141 168 170 114 49 84 3 1 1 . 8 X ’ » 1 B 47001
G e r o n a ...................... 1.440 1.409 191 : 77 97 131 87 108 110 133 149 158 168 850 835 831 149 130 58 4 8 X X 8 » » » X . X 5.31!
G r a n a d a ................. 1.664 8.171 300 77 184 180 146 118 146 173 193 173 800 849 847 804 189 77 37 7 5 5 X 1 2 2 X 2 s 6.57<
G u ad a la jara ............ 1.139 1.006 138 53 55 67 65 61 101 189 133 181 131 157 170 167 91 41 15 3 b 1 X > B » 1 X » 3.83
G u ip úzcoa  .............
H u e iv a .......................

388 315 79 38 44 59 38 40 38 58 49 57 78 90 108 93 81 69 43 4 X X 8 X B 1 X B » 1.74
688 489 108 48 48 61 66 65 78 •106 79 84 90 119 98 99 49 48 88 3 3 X 1 » X 1 X X J) 2.38

H u e sc a ....................... 1.818 1.539 856 78 76 96 80 108 116 186 173 157 198 871 864 831 113 68 19 4 1 1 X X » i » X 5.16-
1.668 1.918 851 137 144 178 165 144 178 846 186 •178 164 861 816 830 113 89 31 8 3 8 X 4 2 X X B 6.491

L e ó n ........................... 1.455 1.181 878 155 87 . 97 111 188 ■138 178 198 181 •198 193 835 165 118 57 85 8 » X 1 X X X X 1 5.16
L é r id a .................... L170 1.455 198 107 105 113 108 116 119 145 161 175 809 876 886 851 178 110 37 3 1 X O » X 1 X 1 5.2&
L o g r o ñ o .................... 967 911 106 83 39 57 58 53 65 86 91 81 113 148 141 188 75 35 4 » 8 » i B X B X 318
L u g o  ......................... 843 571 139 i 84 83 117 187 1.17 188 183 156 •150 181 864 856 834 168 134 56 5 4 1 1 B 1 X X B » 3.93
M adrid.............. 978 807 173 50 64 80 80 91 108 145 139 136 180 188 135 101 68 46 83 10 5 X 1 X » X » X B 3.46
M álaga .......................
M u rcia .......................

1.573 8.168 194 93 113 115 103 107 111 119 184 184 178 180 188 164 110 81 41 4 3 8 1 4 » 1 3 » 1 5 89:
1.443 1.665 887 99 130 183 137 163 147 -141 168 188 168 184 167 145 99 93 38 • i 3 8 1 4 1) X 2 '8 X 5.58

N a v a r r a ..................... 850 1.087 166 74 73 138 9o 115 133 176 184 808 804 841 887 165 133 73 80 1 1 •1 1 1 X » X » 4.36
O r e n se ....................... 884 749 153 66 81 ■105 117 186 148 110 157 186 806 866 899 839 •148 89 31 5 1 8 8 1 1 X 1 1 1 446!
O v ied o ........................ 908 660 179 78 188 137 130 105 130 171 180 188 808 893 846 858 888 153 76 4 3 3 8 8 2 3 }) 2 B 4 46¡
P a le n c ia .................A'un ve v cara. .......... m

CQO
464

A (71 l ,  

168
O Q

105
58118 1Í i l

A Q
181 139

r r o

188
00

149
01

156
■ 1 0 o
804

00
318

ü O

865
101
839

01
803

44
147

11
54

1
13

X
4

>1
3

X
5

X
4

9 9 »
0

»
4

X 2Í90I
S a la m a n ca ............... 1.004 1.060 151 97 73 97 88 66 93 188 •130 186 113 •178 •165 170 104 49 13 5 i) 9 A

%
J

% li 1 3.94Í
S a n ta n d e r ................ 385 476 807 100 58 47 51 90 103 133 148 159 133 98 86 66 48 38 16 8 8 1 A

1 X 1 » 3.901
S e g o v ia ..................... 907 608 108 40 39 36 31 36 58 68 89 91 85 85 104 188 66 31 * 6 3 f)

)) » X » 2 44<
S e v i l la ....................... 1.830 1.731 808 88 113 168 103 141 183 179 166 •155 186 868 845 861 118 108 67 4 » 8 3 2

»
J

X 1 2.60Í
S o r ia ........................... 1.085 588 100 40 45 45 44 89 68 74 79 65 84 87 95 93 65 35 17 8

1 X X 1 6.225
T a rra g o n a ................ 1.156 1.861 877 118 98 141 101 113 139 151 151 148 158 868 815 801 158 107 44 1 1 l 9, A 0

X B
i B » 2.684

T e r u e l ....................... 1.395 ■1.630 806 76 67 77 75 91 107 158 181 116 158 851 815 198 106 69 18 1 n
A) X » 1 » X 5,602

T o le d o ........................ 1.788 1.438 830 71 108 99 75 97 117 156 187 153 166 186 889 835 169 84 84 y 8
J) X X » X

V a le n c ia . .................. 8.561 4.876 853 348 348 385 397 481 479 557 515 543 485 653 483 484 860 178 75 6 5
0

K
X
A

»
i

X » 1 5.484
V a lla d o lid ................ 958 1.048 153 66 63 73 60 64 86 98 189 186 96 181 •164 167 76 40 13 y 1

O 1 B 1 í 14.259
V iz c a y a ..................... 488 413 93 43 58 57 47 68 55 58 56 78 81 95 109 93 98 66 86 O /[

B
i

X » B D 8602
Z a m o ra ...................... 899 846 189 75 80 71 68 96 96 139 148 113 •165 177 147 168 88 44 •11 » i * 1 » » 1 B 2 009
Zaragoza .................. 1.760 8.869 355 181 176 48 151 193 808. 855 845 833 880 318 883 874 155 105 83 O 4 p “l 5)

B
X

B
i)

B
B D

X

3.591
7.5ÍC

Total......... 59.838 63.157 9.838 4.359 4.567 5.834 4.980 5.834 5.911 7.185 7.188 7.860 7.817 10.061 9.478 8.809 5.898 3.981 1.587 175 97 53 55 58 33 26 ia 18 20 232.73']

Defunciones clasificadas según la edad de los fallecidos. ( n u b ie b o  3 .*)

H E M B R A S .  V
-

PROVINCIAS

( con segregación de 
sue capitales).

De 
m

énos 
de 

un 
año...

De 
uno 

á 
5 

años ............

De 
5 

á 
10 

años...............

De 
10  

á 
15 

años ............

De 
45 

á 
20 

años............

De 
20 

á 
25 

años............

De 
25 

á 
30 

años............

De 
30 

á 
35 

añ
os....

De 
35 

á 
40 

años...........

De 
40 

á 
45 

años............

De 
45 

á 
50 

años............

De 
50 

á 
55 

años............

De 
55 

á 
60 

años............

De 
60 

á 
65 

años............

D 
65 

á 
70 

años............

De 
70 

á 
75 

años.............

---------------------------------
-

De 
75 

á 
80 

añ
os...........

De 
80 

á 
85 

años............

De 
85 

á 
90 

años.......

De 
91 

años.......................

De 
92 

años.....................

De 
93 

años.....................

De 
94 

años......................

De 
95 

años....................

De 
96 

años..............

De 
97 

años..............

De 
98 

años..............

De 
99 

años .
...........

D
el00 años 

en 
adelante.

TOTAL

GENERAL.

A la v a .. ................. 255
805

1.198

284
1.141
1.925
1.639

722
1.489

615
2.731
1.353
1.626
1.129

807
1.789

54
113
319
225
103
210
115
437
189
216
145
171
266
130
227

16
47

135
66
36
96
41

198
118

98

24
73

156
59
70

119
80

293

41
87

196
94
65

174
111
331
113
A A l

OQ O A 07 33
96

217
GO

A Q q n 39
91 

243 
104

92 
145 
113 
391 
121 
129

VO 53
127
265
118
108
183
154
473
145
168

53
132
210
121

98
197
161
483
148
159

43 30A lb a c e te ...............
/vO
RQ

¿  i 
C¡0

lo
QQ

oU
AC\C[

5o
A 0/1 9 1 1 X X » » X X » X 1.113

A lican te.................
00

233
127

56
148
107
330
A D f í .

cU
231

98
209

80

OO
174

00

1UU 
A RQ

lo l
244
A

92
803

106 52 2 5 2 3 X . 1 B 1 B 2 3.547
A lm ería .................. 1.212

loo
A O ñ

155 82 9 2 2 2 6 5 1 X i 1 6.607
A vila . ................... 824

1.651
639

0/0
7n

yy
92«OI

O / i
91

A 0O

l x U
A A 101

119
230
141
481
154
175

128 90 53 4 8 2 2 6 2 2 X » 8 4.676
Badaj oz . . . . . . . .

Do 
A 77 A KA

OO 63 35
130

8 1 B i) X X B X X B 1 2.788
Baleares.................

1  i  i  
QA

lob
8Q

lo l
78

374
116
179

18o
GQ

Ib ) 
102 
336 
114 
89

151 58 2 4 1 8 6 2 1 2 B 3 5.808
B arcelona.............. 1.832

1.232
1.670

OU 
Qc A

OO
386
117
160

yo
322
125
151

176 121 71 8 4 4 4 4 X 4 2 8 1 3.140
Burgos . . . . . . . . . 122

102

of O 
A DA 322 000 107 10 3 3 2 3 3 3 2 1 1 10.446

C áceres...................
I U O  
A OQ

luo  
A O A 129

130
90 51 85 17 6 3 5 2 1 1 B X 4.709

C á d iz ......................
114- 84 31 Q

1.237
901

1.148

75
89

109
56
97

118
87

142
93

112
147

67
97

173
109
149
83

139
161

78
134

A 07 A 07 121
83

A ACk

127
82

162
107
J OQ

102
70

142
93

A GK

109
76

A 1 •' O
•134
105
154

83
150
297
121
163

164
134
234
110
00G
451
144
272

177
128
184
134
207
4-20
149
243

169
145
215
112
814
349
153
240

154
113

O X » B B » X B X » 5.531
C anarias.................
Castellón................

80
137

83
409
178
90

132

1 X> i

78
A l  A

120
116

65
54

4
5

7
6

8
4

4
4

3
2

»
1

3
2

B
9/V

B
2

»
1

4.596
3.457

C iudad-R eal. . . .  
Córdoba..................

938
1.2-47

947
1.353

90
113
159

90
150

i4y
77

A Q A
116 
A A 0

124
99

172
879

99
156

89
91

125
182

73
118

40
52

5
3

8
2

3
B

1
D

3
2

1
3

B
1

X
1

B
1

»
i

5.574
3.508

Coruña.................
C uen ca ...................
G erona....................

1.031
1.066
1.211

1.093
1.031
1.439

230
455
210

130
58
86

196
88

137

loo
202
110
163

lu o
215
101
111

289
89

152

62
74
31
62

1
6
3
4

4
2
•1
q

1
B
B
0

1
6
2
A

1
8

X
2
2
2
A

1
8

B

1
1

B

B
2
2

2
1

B

1
2
3

5 045 
6.859 
3.004

Granada..........
G uadalajara.........

1.317
1.037

1.978
980

235
434

105
49

99
63

126
69

132
87

149
98

1 s i 
l o s

147
108

112
91

156
84

173
110

251
130

232
131

193
108

137
67

108
48

52
13
32
18
00

16
Q
1
A

X
2*

1
1

X
»
1

B

4
X

2
B

1
1
1

5.289
5.866

G uipúzcoa............. 292 282 78 37 62 62 51 67 52 56 61 58 54 110 83 108 82 72 0 0
1 *

1
JL

B X X » 3.517
H u eiva .................... 460 471 93 49 33 66 71 60 80 72 66 57 67 90 102 85 66 62 Q % »

1
1
A

X X 1 1 B 1.701
H uesca. ................. 1.018 1.506 206 59 71 105 423 124 139 134 113 155 150 275 223 210 130 84

O
/[

4
i

1i » » X X » 2.078
Jaén......................... 1.369 1.862 308 183 177 •177 127 142 135 132 112 108 135 204 162 156 126 98

/V/V
44 4

4
A

»
0

1
2
A

B
K

B X 1 » X 4.834
L eó n ........................ 1.116 1.053 226 430 442 128 442 166 150 188 172 155 201 249 2í 6 194 -114 ' 54 17

X
A

X
A

O

2
2 X » B » 5.773

Lérida..................... 866 1.368 215 87 101 132 109 145 148 143 161 174 199 278 252 279 153 80 39 2
4
2

1 1
4

X
i

» » » B 4.81-1
L ogroño................ 768 885 140 50 34 71 61 82 67 72 63 62 83 •106 111 94 85 40 8

51
9A

/V B
0

B
i

1 1 B 2 4.942
L u g o ............ 038 540 131 88 98 128 136 163 174 187 17'6 175 803 320 317 284 222 133 *6

8
8
6

D Xi
» 1 » » B » 1 2.886

Madrid. . . . . . 653 740 138 51 60 76 83 87 104 83 91 79 84 101 91 126 64 48
01 1

I
5
A

»
A

3 1 X 1 » 4.186
M álaga.................... 1.273 2.001 182 91 137 153 107 107 99 107 96 91 120 152 151 153 152 93 60

80

4
A

1
A

1q
1
q ■ 1 » 1 B X 2.802

M urcia............... .. 1.253 í . 611 242 91 108 137 166 148 137 132 113 123 155 183 170 150' 134 117
4
A

4
0

0
0

0
a

2 2 2 3 1 5.357
N avarra ................. 702 978 195 71 83 103 100 89 90 102 117 123 147 201 182 190 95 84

OU
35
26

102

1 X
0

/V D
•1
8

5 X 4 3 2 5.245
Orense.................. 647 677 143 90 98 131 110 166 174- 208 •171 211 256 374 332 262 141 98 ”2

16
1

10
0

»
A

/VQ
X

i
» B B B B 3.690

Oviedo. . . . 793 553 193 402 113 142 160 203 198 204 188 - 205 210 310 282 249 8l 8 187
1

11
0
7 O k 8 » 1 B B 4.327

P a len c ia ................ 698 798 175 49 59 65 63 75 69 78 90 60 85 73 88 114 62 55 Q i 0 0 . B 4 1 1 3 4.663
Pontevedra......... 555 443 152 90 103 429 166 140 170 186 161 205 262 397 379 361 260 192

O
84
25
20

6
74

B B

40

B
q »

a
» » X X X 2.771

Sa l a ma nc a . , . . 876 1.001 181 93 72 115 87 89 108 135 112 103 102 154- 152 144 86 63
i 0

i
O

2
3 2 4 1 3 4.478

San tand er ............. 376 496 183 76 43 52 63 86 118 113 127 130 138 100 82 61 43 32 i
A

B
q 0

Q
1
A

B B B 8 B 3.708
Segovia .............. 719 626 109 53 48 10 47 60 67 60 67 92 90 85 89 87 49 33

0 0
A

1

1

8

»

1

4

1 1 » B » 2.849
S e v illa .................. 1.425 1.560 164 75 133 158 141 136 117 151 110 104 135 220 183 246 134 148 A

»
£»

1
1

B B B W X 2.431
S o r ia ..................... 766 580 93 37 52 77 59 65 102 72 71 67 62 79 85 102 64 36 10

fi-
q Ü

A
8 2 2 1 1 5.451

T arragona............. 1.047 1.697 276 97 108 127 127 154 142 159 156 184 176 257 259 286 195 118 77
0
Q

1
3
2
0

))
i

B
0

»
A

» X X » X 2.483
T eruel_________ 1.027 1.423 155 74 91 425 99 124 122 143 111 120 159 218 198 183 116 56 21

0
A

1 /V 4 » 1 5 B B 5 666
Toledo, 1.390 1.397 209 87 92 121 121 116 158 135 135 120 185 184 207 226 155 90 46 2

0

X B
A

X
0

B X X B X 4.571
V alencia ................ 2.115 4.172 845 331 380 588 615 654 567 643 536 561 510 673 544 500 s o l  872 102 9

A

B

3
j

1
2

rt/
n 2 X X 8 1 5.136

Valladolid.............. 762 957 154 61 54 65 66 86 79 99 92 89 91 104 118 134 os 51 15
0
A

7 5 5 5 B 3 14.989
V izcaya . . . 303 386 400 45 58 64 63 59 75 56 62 49 78 101 103 117 87 69 38

7

4-
q 1

2
2

10
» » » » B X X 3. -181

Zam ora.................. 665 797 190 108 92 87 83 180 93 111 119 107 •114 167 158 150 72 47
0 0 » » 1 1 B B X 1.923Zaragoza......... 1.668 1.751 356 125 155 167 169 219 848 297 267 247 281 333 286 281 154 89 24

» » » 1 X X B X X 8.290
B X » B X X X 7.111

T o ta l . . . . 48.691 58.682 9.686 4.285 4.980 6.138 6.006 6.521 6.574 7.069 6.331 6.596 7.4-70 10.085 ,9.394 9.186 6.498 4.714 2.146 221 148 81 82 110 66 44 45 26 38 321.913
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(con segrega
ción de sus ca

pitales).
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T
O

T
A

L
..............

Alava........... 108 90 198 86 95 181 103 97 ¡ 200 87 80 167 81 71 152 60 64 124 90 70 160 98;; 93 191 131, 100! 240 123 129 252 101 104 I 208 105 I 111 246 2.289
Albacete----- 238 229 467 233 206 439 269 253í 522 218 204 422 207 207 414 274 252 526 516 478 994 44-8 472 920 417 413 830 345 278 623 228 ! 238 466 251 i 317 568 7.191
Alicante----- 434 418 852 385 363 748 4^8 429 ! .857 408 337 745 315 296 631 403 385 788 583 543 1.126 599 493 •1.092 820•' 860 j 1.680 1.327 1.314 2.641 739 691 1 430 467 ! ATS 945 13.545
Almería. 314 278 592 304 68 572 359 318 677 324 304 628 362 335 697 619 538 1.157 745 667 1.412 593 495 1.088 408 ; 347 i 755 389 389 778 399 349 ' 718 427 I 388 815

4-36 ]
9.919

Avila.......... 235 214 449 161 182 343 230 218 448 211 196 407 213 207 420 189 208 397 291 236 527 333 ; 297 630 280 i 277 557 305 294 599 240 240 480 220 i 219 5.696
Badajoz........ 430 361 791 364 360 721 438 358 796 366 349 715 356 332 688 622 522 1.144 881 779 1.660 732¡ 646 1.37- 639 i 678 1.217 674; 624 1.298 498 430

283
805

948 420 i 449 86ol 12.228
Baleares----- 195 207 402 156 17o 331 225 226 i 451 206 176 332 130 134 264 173 186 359 229 309 538 351 339 690 340 382: 722 483 i 501 984 277 562 2! 4 ! 920 4341 6.119Barcelona... 726 717 1.443 614 654 1.268 682 077 1.359 638 623 1.261 717 737 1.454 776 850 1.626 870 823 1.603: 908 963 1.871 •1.142! 1.43o i 2.577 M i l i 1.407 2 518 787 i 1.592 761 ; ’;55 1.510¡ 20.178Burgos........ 401 385 786 393 380 773 414 372 786 385 361 74-6 • 340 335 675 314 291 605; 367 316 683: 586 ; 508 

646
1.094 669; 607 ; 1.276 462 i 489 951 407 374 781 307 ; 291 ; 598 9.754

Cáceres........ 476 391 867 412 366 778 463 354 817 373 360 733 416 379 795 502 467 969 684 599 1.283| 676 j 1.322 592 555 ! 1.147 579 i 550 • 1.129 439 449 888 490 ¡ 415 905 11.033
Cádiz. . . . . . 471 343 814 351 295 646 391 312 703 360 292 652 368 329 697 520 421 941 592 531 1.123] 490 426 916 514 ; 389 903 483 431 914 485 i 382! 867 473 ¡! 445 OI?' 10.094
Canarias----- 164 203 367 161 183 344 205 226 431 295 321 616 362 424 786 295 380 675 316 344 660 287 ' 309 596 263 | 287 550 248 263 511 250! 270 520 234 j 247 481 6.537
Castellón... 289 315 604 310 273 583 349 387 736 331 335 666 288 274 562 360 337 . 697 5l4 510 1.024 715 ; 648 1363 935 1 927 1.862 838 847 -1.685 393 i 400 793 378 ! 321 699 11.274
Ciudad-Real 294 241 535 260 221 481 316 251 567 249 209 .458 246 180, 426 293 293 586 520 444 964 466 j 400 866 382 ; 393 775 348 345 693 312 i 256 568 341 275 616 7.535
Córdoba ----- 336 313 649 343 283 626 414 339 753 327 307 634 276 313 589 567 480 1.047 795 720 1.51o 559 | 571 1.130 524 i 502 1.026 510 479 989 438 1 r o~35; 795 422 i 381 803 10.556
Coruña ........ 511 528 1.039 430 522 952 491 537 1.028 422 441 863 425 427 852 377 379 756 416 402 818 472 441 913 558! 584 •1.142 628 632 1.260 548 596 1.141

G3(5
567 ¡ 570 1.137 11.904

Cuenca........ 457 433 890 431 380 811 393 352 745 302 307 609 271 216 487 183 221 404 330 292 622 378 ! 364 742 325 ! 334 659 328 324 652 337 293 27 y1 28/ 55*. Ii 7.810
Gerona........ 355 379 734 334 331 665 352 351 703 344 341 685 292 308 600 316 323 639 584 524 4.108 657 ! 661 1.318 681 j 672! 1.353 530 534 1.064 445 Via] 917 42 í > j! 393! 84 (0! 10,602Granada.. . . 372 340 712 366 300 666 407 378 785 388 358 746 394 381 775 532 517 1.049 981 855 1.786 769 ¡ 687 1.456 6 13 564 1.237 647-j 534 1.181 538 4 ¿ 4: •1.012 555 ¡ r- ,! 1.033! 12M38 

j 7.356Guadalajara. 307 288 595 280 247 527 312 310 622 271 203 474 229 198 427 k 208 172 380 315 254 569 4-03 385 788 404 402 806 445 i 445 890 334 298'] 632 331] o  > 5 0 4-6Guipúzcoa... 154 180 334 142 131 273 138 150 288 138 149 287 125 130 255 98 109 207 134 124 258 158 116 274 •169 •129 298 178 í 179 357 149 •152 301 100 318 i 3.450
Huelva......... -192 156 348 155 128 283 210 146 356 131 116 250 152 127 279 166 148 314 227 224 451 204 182 386 „ 214 178 392 226 ! 214 440 253 227! 480 248|¡ 232 48C

876
4.459

Huesca......... 342 310 652 294 291 585 300 297 597 248 260 508 235 246 481 316 314 630 604 532 1.136 707 633 1.340 590 571 •1.161 581 518 1.099 495 438!¡ 933 452, 424 9.998
Jaén.............. 590 491 1.081 406 374 780 461 430 891 419 381 800 387 369 756 582 456 1.038 833 813 1.646 657 664 1.321 607 506 1.113 609 468 1.077 474 382! 856 4-73; 439 912¡'¡ 12 ?71 

i 9.975 
1 ja  .i ntí

León............ 485 421 906 396 423 819 409 457 866 366 339 705 364 301 665 302 270 572 330 304 634 407 344 751 503 44o 948 593 527 1.120 507 4751 982 502: 505 1.007!
Lérida.......... 360 362 722 270 305 575 336 291 627 316 • 282 598 273 246 519 298 294 592 583 537 1.120 705 642 1.347 701 647 1.348 613 564 1.177 462 451 913 336, 321 ¡r\' ¡
Logroño. . .
Lugo............
Madrid..........

270 268 538 244 207 451 288 228 51K 209 218 427 186 180 366 186 154 340 250 202 452 331 289 620 364 340 704 317 295 612 247 255 502 1 °92 25o» 542! ¡ 6.070i i q i .4 7418 433 851 331 367 698 423 437 860 324 369 683 276 347 023 229 256 485 233 268 501 289 269 558 307 312 619 358 348 706 364 358 722 379!! 422
1 OJI258 191 449 253 189 442 236 212 448 200 163 363 195 143 338 199 159 358 295 294 589 368 301 669 366 284 650 485 39o 880 314 260 574 2951 BUG' 

6 ti 
761 
595 
761 

1.032:
-•¡¡o;,
83;!

i G.2G8 
11.SS0 
10.833 
8.031 
8.496 
9.128 
5.079 
8.420 
7.609 
4.792 
3.039 

11.074 
5167 

11.268 
1 9.694 

10.620 
20.248 

3.783 
3.938 
6.887 

14.6.21

Málaga........
Murcia.. . . . .

416 385 801 390 351 741 441 412 853 364 351 715 466 397 863 758 688 1.446 858 806 1.664 655 525 4.180 413 440 823 422 375 797 370 353 í 723 340| 304
uuu¡ uno378 318 696 311 306 617 326 283 609 297 284 581 352 299 651 496 441 937 568 527 1.095 455 484 939 653 666 1.319 - 86(3 821 1.687 488 453

Navarra . .. 312 334 646 463 274 737 348 294 642 378 247 625 354 274 628 376 258 834 388 310 698 34o 372 717 430 408 838 396 311 707 255 32?
\j‘rl
584
742
897
439
808
634

310
tJKJU

¡ «73 
í 380

1 271

Orense.......... 406 433 839 401 401 802 437 434 871 336 393 729 289 304 593 279 296 575 268 266 534, 315 287 602 341 326 667 376 405 781 349 393
451Oviedo......... 369 354 723 336 384 720 418 400 818 357 326 683 272 327 599 262 260 528 283 319 602 397 424 821 410 421 831 408 466 874 446 50/! 

289Palencia...  • 298 278 576 240 250 490 279 280 559 211 232 443 204 178 382 146 125 271 169 157 326 255 233 488 314 278 592 315 288 603 238 201
Pontevedra . 377 398 775 297 352 649 324 451 775 282 353 635 271 329 600 255 277 532 273 299 572 316 366 682 331 376 707 414 ¿24 848 377 431 425 412

290Salamanca.. 377 281 658 281 £■ .9 550 303 286 589 301 253 554 253 267 520 228 245 473 336 342 678 424 412 836 419 362 781 387 379 766 312 322 280
Santander . . •186 235 381 185 162 347 214 171 385 173 187 360 180 182 362 169 169 338 157 154 311 140 107 307 183 173 356 196 191 387 258 229 487 402 369

O 1 l./j
77-11

Segovia........
Sevilla.........

223 203 426 171 181 352 199 157 356 183 145 328 166 169 335 147 135 282 202 178 380 259 245 504 263 282 545 316 303 619 236 209 445 243 224 
i 380

i i i i
467Í
809¡
458j
736;

451 376 827 337 367 704 343 368 711 315 285 600 417 374 791 641 623 1.264 777 693 1.470 598 466 1.064 576 500 1.076 753 567 1.320 586 452 1 038 499
Soria........... 221 181 402 184 14? 331 185 190 375 164 149 313 134 150 284 184 148 332 235 217 452 326 345 641 301 291 592 298 245 541 223 223 446 229 229
Tarragona.. 
Teruel..........

3?5 393 778 350 364 714 337 374 711 316 345 661 318 331 649 367 383 750 581 543 1.124 710 676 1.386 810 800 •1.610 660 687 1.347 390 403 802 369 307
331 300 631 341 272 613 342 321 663 311 254 565 262 2-00 462 309 258 567 534 443 977 734 718 1.452 , 718 641 1.359 574 553 1.127 333 320 653 334 291 casi

778:iToledo......... 444 379 823 373 355 728 443 34Ó 792 347 317 664 305 306 611 896 329 725 705 667 1.372 573 582 1.155 461 481 942 570 551 1.124 455 454 909 412 366
Valencia.. . . 644 575 1.219 523 481 1.004 637 604 1.241 583 608 1.191 594 539 1.133 743 657 •1.400 958 925 1.883 2.587 3.126 5.713 3.608 4.188 7.796 1.714 1.688 3 402 926 854 .1.780 742 744 i . 480 

632 
4-2 9Í 
619í 

1.059

Valladolid...
Vizcaya.......
Zamora.. . . .

294 243 537 257 225 482 265 236 501 254 196 450 251 222 473 212 208 420 253 213 466 347 288 635 386 360 746 423 408 831 325 285 610 335 297
• 191 196 387 153 162 325 175 165 340 146 139 285 126 l l l 237 108 106 214 164 125 289 171 m 321 181 177 358 168 182 350 218 189 407 208 221

352 314 668 297 287 584 283 301 584 238 234 472 226 205 431 194 205 399 266 230 496 823 274 597 343 301 644 386 347 733 351 311 669 338 281
Zaragoza. . . . 503 455 958 454 402 856 486 461 947 404 370 774 444 434 878 421 377 798 721 715 1.436 809 761 1.570 966 931 1.897 1.039 1.062 2.101 703 644 4.347 560 499

T o t a l . .  . 17.340 16.076 33.416 15.209 14.491 29.700 16.827 18.930 32.757 14.819 14.049

00 
CQ 
00 

. 
oó 
6* 14.395 13.770 28.165 16.650 15.640 32.290 22.754 21.123 43.877 25.085 24.155 49.240 26.625 26.401 53.026 25.444 24.578 50.022 19.311 18.287 37.598 18.278 17.413 35.691 454.650

NUMERO 5.°

Defunciones clasificadas según sus causas.

PROVINCIAS

¡con se g re g a c ió n  d e s ú s  c a p ita le s ) .

D E M U E R T E  N A T U R A L  CON A U X IL IO  F A 

C U L T A T IV O  Y  E C L E S IÁ S T IC O . D E M U E R T E  N A T U 

R A L  R E P E N T IN A .

DE M U E R T E  V IO L E N 

TA , H E R ID A S  , A S 

F I X I A S , C A ID A S  & C.

D E M U E R T E  SE N IL

( v e j e z ) . T O T A L  G E N E R A L .

ENFERMEDADES COMUNES. ENFERMEDADES EPIDÉMI
CAS Y CONTAGIOSAS.

V a r o n e s . H e m b r a s . V a r o n e s . H e m b r a s . V a r o n e s . H e m b r a s V a r o n e s . J H e m b r a s . V a r o n e s . H e m b r a s . V a r o n e s . H e m b r a s

A lava ....................................... 4.021 975 38 25 39 32 46 6 62 75 4.476 4.413
Al bacete................................... 3.314 3.2-12 470 494 33 9 45 12 82 420 3.644 3.547
A dcante................................... 5/193 4.848 4.321 1.407 75 47 405 47 244 288 6.938 6.607
A m e r í a ........................................................ 4.664 4.426 303 323 20 42 90 44 466 204 5.243 4.676
A vila ......................................... 2,679 2594 93 89 44 25 27 5 68 78 2.908 2,788

5-802 5.244 315 264 64 55 61 23 478 258 6.420 5.808
B a l e a r e s .......................................................... 2.687 2.792 464 485 39 22 30 ní 59 434 2.979 3.140
Barcelona................................. 8.069 8.397 4.066 4.504 439 424 427 54 334 367 9.732 40.446
B urgos..................................... 4.426 4.087 239 226 431 428 36 27 213 244 5.045 4.709
Cáceres..................................... 5.636 5.428 2-19 486 58 43 48 40 444 464 6.402 5 531
Cádiz......................................... 5.085 4.248 499 488 42 29 77 i 1 1 95 420 5.498 4.596
Canarias................................... 2 637 2.878 496 226 409 438 37 47 401 498 3.080 3.457
Castellón................................... 4.259 4.033 439 4.286 54 30 74 45 477 210 5.700 5.574
Ciudad-Real............................. 3.808 3.272 84 402 32 47 44 9 64 408 4.027 3 508
Córdoba.................................... 5 400 4.659 227 243 50 25 63 49 69 99 5 514 5.045
Coruña..................................... 5.184 5.323 479 468 447 439 73 29 262 400 5.845 6.059
C u e n c a ............................................................. 3.684 I 3.494 84 83 29 28 48 48 461 484 4.006 3.804

4.904 4.904 66 98 85 56 59 48 499 2-13 5.313 5.289
Granada . . , ............................. 6.496 5 470 407 413 51 38 58 48 460 227 6.572 5.866
Guadalajara............................. 3.358 3.449 457 460 60 41 33 21 209 4 76 3 839 3.517
Guipúzcoa................. .............. 4.620 4.598 40 9 38 28 34 40 50 56 4.749 4.70-1
H uelva..................................... 2.069 4.794 453 464 43 27 49 9 67 84 2.38-1 2.078
H u e s c a ............................................................. 4.520 4.255 317 320 70 48 25 21 492 490 5.464 4.834
Jaén........................................... 5,840 5.488 389 375 56 25 90- 44 447 47-1 6.498 5.77,3
L e ó n .., .................................... 4.82o 4.486 403 93 84 82 37 24 448 456 5.464 4.814
Lérida....................................... 4.630 4.350 222 227 45 45 76 49 280 295 5.253 4.942
Logroño................................... 2.974 2.726 78 57 34 46 42 42 59 75 3.484 2.886
Lugo............................... . 3.423 3.586 94 407 80 404 27 22 301 370 3.934 4.486

3.459 2,555 470 464 47 26 54 9 37 51 3.464 2.802
Málaga.................................. 5.248 4.726 304 306 62 30 73 23 239 272 5.893 5.357
Murcia...................................... 4.555 4.474 821 866 24 25 65 43 423 470 5 588 5.245
Navarra................................... 3.965 0.385 66 62 83 33 93 22 452 486 4.381 3.690
Orense....................................... 3.878 4.084 56 49 67 57 28 9 440 428 4.409 4.327
Oviedo....................................... 4.028 4.460 79 96 404 90 68 48 489 299 4.465 4 663
Palencia................................... 2 672 2.552 60 60 37 30 37 6 402 423 2.908 2,774
Pontevedra.............................. 3.3*0 3.848 435 428 96 400 29 45 302 387 3942 4.478
Salamanca............................... 3 520 3.335 147 104 49 52 46 7 463 210 3.901 3.708
Santander................................. 2.444 2 080 445 429 27 26 90 33 67 81 2.443 2,349
Segovia..................................... 2.398 2.207 48 84 45 34 34 5 86 404 2.608 2.131
Sevilla....................................... 5.625 4.932 346 279 58 40 87 25 407 475 6.223 5.454
Soria......................................... 2.449 2.497 47 65 40 41 24 44 454 469 2.684 2.483
Tarragona................................ 4.763 4.761 478 574 68 48 76 22 216 264 5.602 5.666
Teruel.. . . . 4.384 3.882 543 503 48 36 46 44 4Q2 89 5.423 4.571
Toledo............ ................ 4.877 4.558 203 230 430 96 74 45 498 237 5.484 5.136
Valencia................................... 8.720 8.440 5.423 6,242 72 49 452 34 192 257 44.259 44.989
Valladolid................................. 3.283 2.919 79 67 63 45 43 40 434 440 3.602 3.484

4.822 4.749 28 20 55 62 46 44 58 78 2 009 4.923
Zamora..................................... 3.204 • 2.928 96 86 84 6-1 34 42 479 203 3.597 3.290
Zaragoza................... ................ 5.910 5.486 4.223 4.354 72 53 72 26 233 492 7.510 7,441

T o t a l ...............j
II

204.538 489.651 47.864 49.928 3.084 2.446 2.833 845 7.398 9.073 232.737 221.943

Madrid 21 de Junio de 4867.—El Vicepresidente, José de Zaragoza.

(NÚM ERO 6 .°)

1 Defunciones clasificadas según ia profesión de fallecidos.

PROVINCIAS

(con segregación de sus capitales).
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Almería...................................... 3.562 4.362 40 29 28 208 44 5.243 3.114 2 ! 81 4.220 i 421 0 4.076
Avila. ; ...................................... 4.933 738 51 29 20 424 -13 2.908 4.708 218 775 : 79 ¡ i 2.788Badajoz........ .............................. 4 007 4.906’ 446 39 56 252 • 44 6 420 3.383 3.70! i .922 423 i 4(? 5.808Baleares. . . .  ........................... 4.537 929 249 45 50 464 5 2.979 •1.389 8631 753 432 00 3 440
Barcelona................................... ¡ 5.422 2.229 4.298 308 443 315 ; 47 9.732 5 132 4.181! 3.912 191 30 40.446Búrgos...................  ................ ¡ 3.205 4.253 237 88 96 443 23 5.045 2.789 010 ! 4.108 ' 4 87 20 4.709Cáceres...... ................................ ! 4 045 4.625 147 27 54 229 8 6,102 3.55o 694 ¡ 4.246 •132 9 5 531Cádiz.............. ............................ 2.980 4.346 7u4 82 442 224 ' 20 5.498 2.696 i 13¡ 4.634 : 435 48 l 4.596Canarias..................................... 4.988 783 72 45 44 480 28 3.080 1.939 0 2 i 8O0 i 443 42 3.457Castellón.................................... 3 564 4.673 226 66 53 412 6 5.700 3.214 275 4.993 89 3 1 5.574Ciudad-Real.............................. 2.493 4.079 4 36 i 47 42 489 21 4.027 2 055 ( t 4.2! 5 i -150 y 1 3.508Córdoba......... .............. 3 369 4 657 204 49 52 484 2 5.511 2.905 i 4.6 t i ) ¡ it j l 0 5.045Coruña.'..................................... 2.750 2.426 336 62 454 99 21 5.8-15 2.3 82 ca ! ‘>v Y. i OU 1.391 ! 127 i  I 6 059Cuenca....................................... 2.576 4.091 406 49 44 460 40 4.006 2.308 237 ! 1.IG8 ¡ 85 5) ¡ 3.804Gerona....................................... 3.412 4.557 318 89 66 -163 8 5 313 2.90) 528 | 1.7GÍI ! 73 43 ' 5 289Granada................................... 4,177- 4.921 487 69 86 -132 » 6.572 3.627 530 ! U 3 0 ! 238 42 1 5.866Guadalajara............................... 2.285 4.050 404 35 63 234 21 3.839 2.-147 299 ; 1 4 54 4 3 1' 3.547Guipúzcoa.................................. 809 622 206 28 44 38 2 1.749 690 420,i 653 I M 4.7044.262 794- 118 42 29 424 42 2.381 4.055 206 7-17 ! 94 6 ' 2.078Huesca....................................... 3.066 4.734 432 27 72 427 6 5.464 2.776 070 4.344 ¡ 3 1 4 834Jaén............................................ 3.954 4.995 200 65 40 234 -10 6.498 3.030 4.38 4.530 ; 403 0. ¡ 5 773L eón ......................................... 3.044 4.684 445 35 43 490 23 5.464 2.488 720 1.483 1 r-405 45 ! 4.814Lérida.......... ’ ............................. 2.904 4.977 444 28 55 465 10 5.253 2.5-17 689 •1.030 4 00 0 j 4.942Logroño..................................... 2.009 862 428 39 56 90 B 3.484 4.819 240 781 40 j) 2,886LugD........................................... 4.547 2 225 54 5 5-1 49 3 3.931 4.333 4.595 4.219 29 40 1 4.486Madrid....................................... 4.984 4.043 464 50 59 454 46 3.464 4.544 201 954 95 8 1 2,802M álaga.................................... 3.973 4.367 479 67 38 236 33 5.803 3.543 307 4.310 l64 33 5 357Murcia........................................ 3 437 4.446 268 231 54 440 42 5 588 3.431 333 4.695 70 10 5.215Navarra........... ................... 2.438 4.660 214 38 73 222 46 4.301 4.912 578 4.082 403 L 145 ! 3.690Orense........................................ 4.806 2/166 50 41 49 82 5 4.469 4.495 4.543 4.231 43 a u  1 Id i! 4.327Oviedo...................................... 2.016 2.002 232 48 55 66 46 4 465 4.888 4.668 095 409 303 4.663Palencia............................... 4.869 702 95 33 44 -148 47 2.908 4.686 235 763 72 45 2,774Pontevedra................................ 4.382 2.054 464 41 77 434 93 3.942 4.146 2.045 4.065 454 68 4.478Salamanca........ ........................ 2.295 4,132 468 61 44 462, 39 3.901 2 420 264 4.230 68 20 3.708Santander.................................. 4.097 4.049 9 466 23 93 6 2.443 4.091 7:3 4.086 61 36 2,349Segovia....................................... 4.685 624 94 39 29 435 25 2.608 4,493 236 629 60 13 2.431Sevilla....................................... 3.820 4.834 229 62 69 498 14 6.223 3.494 5l 7 4.379 4.52 9 5.451Soria........................................ 4.685 667 90 . 49 31 472 44 2.684 4.442 -18(3 753 417 45 2 483Tarragona................................. 3.280 4.684 238 69 84 244 9 ! ^.602 3.098 07 4 4.740 4 52 2 5666Teruel........................................ 3 307 4.343 480 49 " 60 204

4 0  i 5 423 2.678 366 4.380 449 / 4.571Toledo......................................... 3.464 4.452 428 404 60 254 22 1 5.484 3.052 3 10 1.570 489 15 5.136Valencia..................................... 7.8/8 5.068 616 484 455 333 25 i 44.259 7.237 4.045 -1.449 312 96 44.989Valladolid.................................. 2.261 917 401 34 56 214 49 i 3.602 4.917 293 848 407 -16 3.481Vizcaya...................................... 972 665 491 88 38 46 9 ! 2.009 819 582 456 53 13 4.923Zamora................... ................. 4.991 4.228 42 36 39 244 47 ; 3.597 4.761 502 892 112 23 3.290Zaragoza...... ............................... 4.445 2.339 240 76 96 353 21 i
í

7.510 4.092 008 2.432 ¡ 267 42 7.411

Total................... 435.476 72.443
1

9.883 |3.031 2.898 8.502 834 | 232.737 420.038 26.824 66.056 ; 5.926 4.069 221.913

A N U N C IO S J O F IC IA L E S

Dirección general 
de Contabilidad de la Hacienda pública.

Núm. 342.
B IE N E S  D E  P R O P IO S  Y  P R O V I N C I A L E S .— V E N T A S  P O S T E R IO R E S  

A L  2 D E O C T U B R E  D E  1858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados per 

las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 1858 en adelante , que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se remiten á la  
d é la  Deuda pública p ara  que , en cumplimiento délo 
dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.* de Abril de 1859, 
emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que ú continuación 
se expresan.

N ú m e r o  Importe
cíe de las

órden. Corporaciones. relaciones.

M ES D E  S E T IE M B R E  D E 1861.
Provincia de Cáceres.

44391 Ayuntamiento de Navas del
Madroño.................................  17.293,88

44395 Idem de Zarza de Montan-
chez.........................................  24.801,61

M E S D E  O C T U B R E .

Provincia de Cáceres.
44396 Ayuntamiento de Casillas de

Coria.......................................  9.685,60
443 97 Idem de Malpartida de Pla-

sencia....................   241,47

44398 Ay.° de Peraleda de la Mata. 1.39l,U
44399 Idem de Portaje ...................... 2.397,81
44400 Idem de Valde Obispo  8.213,6(

M E S  D E  N O V I E M B R E .

Provincia de Cáceres.
44401 Ayuntamiento de Brozas.. . .  36.028,91
44402 Idem de Cumbre....................... 7.379,4 í
44403 Idem de Descarga-María  379,7'
44404 Idem de Garganta de B éjar.. 837,3'
44405 Idem de Losar........................... SdoX
44406 Idem de Naval moral................ 47.653,31
44407 Idem de Santa Ana.................. 7.379,1/
44408 Idem de Zarza de Montan-

chez......................................... 2.823,81
M E S  D E  D I C I E M B R E .

Provincia de Cáceres.
44409 Ayuntamiento de Abadía de

Cabañas...............................  . 2.933,3Í
44410 Idem de Portaje.  ..................  66,0'
44411 Idem de Tornavacas................  558,31

M E S  D E  E N E R O  D E  1862.
Provincia de Cáceres.

44412 Ayuntamiento de Cáceres... 50.494,8(
M E S  D E  F K B R E R O .

Provincia de Cáceres.
44413 Ayuntamiento de Cáceres...  22.349,0£

Provincia de Paleneirt.
44414 Ayuntamiento de Zorita.......... 4.009,0"

M E S  D E  M A R Z O .

Provincia de Cáceres.
44415 Ayuntamiento de Cáceres... 7.596,Sí

M E S  D E  A B R I L .

Provincia de Cáceres.
44416 Ayuntamiento de Escurial... 259,0(:

44417 Ayuntam.0 de Ibahernando.. 3.573,3
44418 Idem de Torremocha................ 389,8'
44419 Idem de Zarza de Montan-

*chez......................................... 8.411,7
Provincia de Palencia.

44420 Ayuntamiento de Zorita... . .  426,Gi
M E S  D E  M A Y O .

P r o v i n c i a  de C áceres .
44421 Ayuntamiento de Botija  1.857,0(
44422 Idem de Benquerencia  7.512.3!
44423 Idem de Cumbre...................    1.933,3-
41424 Idem de Zarza de Montan-

chez........................................  645,8(
M E S  D E  J U N IO .

P r o v in c ia  de C áceres .

44425 Ayuntamiento de Benqueren
cia .......................................... 8.303 3Í

44426 Idem de Botija.......................... 5.316,61
44127 Idem de Ruanos , , ............ 346,66

M E 3  D E  J U L I O .

P r o v i n c i a  de C áceres .
44428 Ayuntamiento de Botija  661,81
44429 Idem de Cumbre.  .............  2.433,34

M E S  D E  A G O S T O .

P r o v in c ia  de C áceres .
44430 Ayuntamiento de Torremo

cha......................................... 51.940.2C
M E S  D E  S E T I E M B R E .

P r o v i n c i a  de Cáceres.
44131 Ayuntamiento de Benque-

V en cía ....................................  6.346,20
44432 Idem de Ibahernando  5.354.66
44433 Idem de Torremocha  25.67

44434 Ayuntamiento do Zarza de
Montanchez.......................  1.834,67

M E S  D E  O C T U B R E .

P r o v i n c i a  de C áceres .

41135 Ayuntamiento de Benque-
f , , n , reneia....................  22,160,54
4 tiob Idem de Escurial.................... 13.882,14
41137 Idem de Zarza de Montan-

a-hez.  .................................  24.533,86
M E S  D E  N O V I E M B R E .

P r o v in c ia  de C áceres .
44438 Ayuntamiento de Benque

rencia....................................  Q/
41139 Idc-m de Ibahernando   3.205 34
44-140 Idem de Torremocha . . . . . . .  2 570 94
4L11 Idem de Zarza d* "'Montan- '*  * "

ch02‘ - ...................5.872
P r o v in c ia  de P a lenc ia .

4 i 112 Ayuntamiento de Zorita. .. . 1.323,72
M E S  D E  . D I C I E M B R E .

P r o v in c ia  de C áceres .
41113 Ayuntamiento de Escurial .. 1.696
44144 Idem de Ibahernando  1.426.67
41115 Idem de Zarza de Montan-

tdiez.......................................  2.933,86
M E S  D E  E N E R O  D E  1863.

P r o v in c ia  de C áceres .
44416 Ayuntamiento de Bcnque-

reneia...    ..........   53,86
4 en . Idem de Cumbre. .. .............  3.333 34
4 í tés Idem de Torremocha  9.38667

P r o v in c ia ■ de P a len c ia .

41449 Ayuntamiento de Zorita. ., . 4.009,06

M E S  D E  F E B R E R O .

P r o v in c ia  de C áceres .
44450 Ayuntamiento de Escurial. , 5.493,34
44451 Idem de Cumbre.............. , . , ,  O/iBO'
41452 Idem de Torrem ocha.. . . . . .  140,26

M E S  D E  M A R Z O .

P r o v i n c i a  de (A lceres .

44153 Ayuntamiento de Escurial... 2.789,78
44454 Idem de Ibahernando  5.446*93

M E S  D E  A B R IL .

P r o v i n c i a  de C áceres .
44153 Ayuntamiento de Botija. . . .  5.147,53
44456 Idem de Cumbre .................... 4.600*
44457 Idern de E-eurnal...................... d.590,57
44458 Idem de Ibahernando  3.7714)4
44159 Idem de Torremocha  4.616*54

P r o v in c ia  de P a ten c ia .
44460 Ayuntamiento de Zorita  426,67

M E S  D E  M A Y O .

P r o v in c ia  d* C á c e r e s .

44161 Ayuntamiento d e  Beneme
rencia ...................... # 12.9^1,07

44402 Idem de Ruanes 346,67
M E S  D E  JU N IO .

P r o v i n c i a  de C áceres .
44163 Ayuntamiento de Cumbre... 333,33

M E S  D E  Jl /ÍMO .

P r o v in c ia  de C á c e r e s .

44461 Ayuntamiento de Botija  661,87
MES DE  A G O S T O .

Provincial de C á cere s .
44465 Ayuntamiento de Cumbre... 2.133,34
44466 Idem de Torremocha . 51.972,81
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MES DE SETIEM BR E.

Provincia de Cáceres.
44467 Ayuntamiento de Benqueren- 5.605,87
44468
44469

...............................................
Idem de Escurial....................
Idem de Ibahernando............

13 882,44 
5.354,66 

63,6244470 Idem de Torremocha. •■••••
44474 Idem de Zarza de Montanchez.

MES DE OCTUBRE.

Provincia de Cáceres.

4.834,66

44472- Ayuntamiento de Benqueren-
19.733,33

44473 Idem de Ibahernando............ 3.205,34
44474 Idem de Zarza de Montanchez.

MES D E  N O VIEM BRE.

Provincia de Cáceres.

5.872

44475 Ayuntamiento de Ibahernan- 
do............................................ 4.426,66

44476 Idem de Torremocha.............
MES DE DICIEM BRE.

Provincia de Cáceres.

2.579,99

44477 Ayuntamiento de E scuria l... 1.696
44478 Idem de Torremocha.............

MES DE ENERO DE 1864. 
Provincia de Cáceres.

53,33

44479 Ayuntamiento de Benqueren- 
cia........................................... 621.11

44480 Idem de Cumbre............. 3.333,35
44481 Idem de Torremocha............. 10.613,33
44482 Idem de Zarza de Montanchez.

MES DE FE B R E R O .

Provincia de Cáceres.

2.933,87

44483 Ayuntamiento de Benqueren- 
cia.............................  .......... 4.893,87

44484 Idem de Cum bre..................... 765,33
44485 Idem de E scurial.................... 7.637,85
44486 Idem de Ibahernando............ 1.014,92
44487 Idem de Torremocha.............

Provincia de Palencia.
140,27

44488 Ayuntamiento de Zorita........
MES DE MARZO.

Provincia de Cáceres.

5.332,81

44489 Ayuntamiento de E scuria l... 321,42
44490 Idem de Ibahernando............

Provincia de Palencia.
6.633,60

44491 Ayuntamiento de Zorita........
MES DE A B R IL .

Provincia de Cáceres.

426,67

44492 Ayuntam iento de Cumbre. .. 1.600
44493 Idem de Escurial..................... 1.914,38
44494 Idem de Ibahernando............ 3.573,34
44495 Idem de Zarza de Montanchez.

MES DE MAYO.

Provincia de Cáceres.

2.400

44496 Ayuntamiento de R u an es... 346,67
44497 Idem de Torremocha.............

MES DE JUNIO.

Provincia de Badajoz.

389,87

44498 Ayuntamiento de Villar del
Rey. < ..................................... 1.584,04

Provincia de Cáceres.
44499 Ayuntamiento de Cum bre...

MES DE JULIO.

Provincia de Cáceres.

333,33

44500 Ayuntamiento de Botija........ 661,87
44501 Idem de Ibahernando.............

MES DE AGOSTO.

Provincia de Cáceres.

1.540

44502 Ayuntamiento de Cumbre . . 2.133,34
44503 Idem de Torremocha. . . . . . .

MES DE SETIEM BRE.

Provincia de Cáceres.

51.940,27

44504 Ayuntamiento de E scurial... 13.882,13
44505 Idem de Ibahernando............ 5.354,67
44506 Idem de Torremocha............. 65,06
44507 Idem de Zarza de Montanchez.

MES DE OCTUBRE.

Provincia de Cáceres.

1.834,68

44508 Ayuntamiento de Benqueren-
cia........................................... 21.333,87

44509 Idem de Escurial..................... 703,27
44510 Idem de Ibahernando............ 9.685,33
44514 Idem de Zarza de Montanchez.

MES DE DICIEM BRE.

Provincia de Cáceres.

8.805,87

44542 Ayuntamiento de Benqueren-
cia. ........  ........................... 1.710,59

44543 Idem de Escurial.................... 1.695,99
44544 Idem de Torremocha.............

Provincia de Palencia.
53,33

44515 Ayuntamiento de Z orita. . . . 1.323,74
Madrid 28 de Mayo de 1867.=Martinez.

D ir e c c io n  gen era l de In stru cc ió n  p ú b lica .
D. Eduardo Caro ha recurrido á esta Dirección ge

neral q'g Instrucción pública en solicitud de que se le 
expida nuevo título de Licenciado en Jurisprudencia 
por habérsele extraviado el que obtuvo en 6 de Agosto 
de 1854.

L o  q u e  se  a n u n c i a  e n  l a  G a c e t a  p o r  t é r m i n o  d e  3 0  
dias á lo s  e fe c to s  d e l  R e a l  d e c r e to  de  27 d e  M a y o  d e  1855.

M adrid 21 de Junio de 1867.—E1 Director general, 
Severo Catalina.

S o c ie d a d  E con óm ica  M atriten se. I
Esta Sociedad celebra junta extraordinaria el dia 27 

del corriente, á las ocho y media de la noche, en el salón j 
de sus sesiones, plazuela de la Villa, núm. 2 , piso bajo 
de la Torre de los Lujanes, para term inar el debate del 
dictamen de la comisión de fomento de la producción 
viñera.

Lo que se avisa á los señores socios é individuos de ! 
las Diputaciones permanentes de las demás del reino en j 
esta corte para que se sirvan concurrir. ¡

Madrid 24 de Junio de 1867.=E1 Secretario general j 
Ju an  de Tró y Ortolano. 14395

------------------
G obierno de la  p ro v in c ia  de Cádiz. I

S e publica la subasta por término de 30 d ias, á con- j 
ta r  d*esde aquel en que aparezca inserto este anuncio - 
en la - G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y con entera sujeción al pliego ! 
de con diciones que estará de manifiesto en la Dirección 1 
genera 1 de Beneficencia y Sanidad y en la Secretaría I 
del Golbierno de esta provincia, del suministro de pan j 
que has ta 30 de Junio de 1868 necesiten para su con- j 
sumo el Hospital civil, Hospicio y Casa Matriz de Expó
sitos de e'Sta capital, a la baja de 271 milésimas de es
cudo cada hogaza de á 48 onzas castellanas de peso; 
cuyo aclto* se celebrará simultáneamente á la una de la 
tarde, en la corte ante el Ilmo. Sr. Director general del 
ram o, ea  su despacho, y en esta capital ante mi auto
ridad.

Desde' las doce y media hasta la una del dia en que 
ha de te.oer lugar la subasta se recibirán por los P re
sidentes respectivos pliegos cerrados con las proposi
ciones que quieran hacerse, redactadas conforme al 
modelo que á continuación se inserta, entregándolos 
en la forma que previene la condición 13 del pliego de 
ellas.

JLo que he dispuesto anunciar al público para la 
conn un inteligencia.

Cádiz 18 de Junio de 1867.=E1 Gobernador, F ran
cisco Belmonte.

Modelo de proposición.
D. iN’. N ., vecino de    con su habitación en la

casa n ú m  , calle de . . .  . ,  enterado del anuncio
publicado en la G a c e t a  del d ia  del corriente para
la subasta del pan que necesiten el Hospital civil, Hos
picio y Casa Matriz de Expósitos de Cádiz , y del pliego 
de condiciones formado al efecto, se compromete á sur
tir á dicto os tres establecimientos del pan que necesiten
hasta 30 Junio de 1868, al precio de milésimas
de escudo cada hogaza de 48 onzas castellanas de peso.

Es adjiu nta carta de pago que acredita haber consig
nado en la  Caja de Depósitos el que se exige por la 
condición 1.2 del pliego de ellas.

(Fecha y firma del interesado.)
Nota. E2i precio se escribirá por letras y sin en

mienda. 14303

G o b ie r n o  de la  p ro v in c ia  de C iudad-R eal.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

E n  virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección

de Obras públicas de 16 de Mayo de 1867, señalo el día 
19 del mes de Julio próximo para la adjudicación en pu
blica subasta de los acopios de conservación en la ca i-  
retera de tercer orden de Villainayor á Almodovar, en 
esta provincia de Ciudad-Real. .

La subasta se celebrará en los términos preveníaos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, a as once del 
expresado dia, ante mi autoridad, en la sala-despacho 
de este Gobierno de provincia, hallándose en la beccion 
de Fomento de manifiesto, para conocimiento del publi
co, los presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que además de las gene
rales han de regir en la contrata.

Los trozos á que ha de referirse esta contrata, la car
retera á que corresponde y  el presupuesto de los aco
pios se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al modelo que se pone a 
continuación. , . ,

La cantidad que lia de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta sera el 
1 por 100 del presupuesto. Este depósito se hara en me
tálico en la Depositaría de fondosprovinciales; debiendo 
%compañarse á cada pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previene lare lendam s- 
truccion.

En el caso de que resultasen dos o mas proposicio 
nes iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los té r 
minos prescritos por la citada instrucción , fijándose Ja 
p r i m e r a  puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores con tal que no

^ c L d a d íf te a l  21 de Junio de 1867.=E1 Gobernador 
de la provincia, Agustín Salido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de la provincia de   con
f e c h a   d e  d e ! 8 . . .  . ,  y d e  Jos r e q u i s i t o s  y  c o n 
d ic io n e s  q u e  se  e x ig e n  p a r a  la  a d ju d ic a c ió n  e n  p ú b l ic a  s u 
b a s t a  d e  lo s  a c o p io s  d e  c o n s e r v a c ió n  d e  la  c a r r e t e r a  d e  
t e r c e r  o r d e n  d e  V i l l a m a y o r á  A lm o d ó v a r ,  d e s d e  e l k i l ó 
m e t r o  1 h a s t a  e l 9, se  c o m p r o m e te  á t o m a r  á  s u  c a r g o  
lo s  e x p r e s a d o s  a c o p io s ,  c o n  e s t r i c t a  s u je c ió n  á  lo s  e x 
p r e s a d o s  r e q u is i to s  y  c o n d ic io n e s ,  p o r  la  c a n t id a d  d e . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se 
refiere el anterior anuncio.

Carretera de Villamayor á Almodóvar.—Trozo úni
co.—Desde el kilómetro 1 hasta el 9.—Presupuestada 
en 1.001 escudos 75 milésimas.

Ciudad-Real 21 de Junio de 1867.—El Gobernador, 
Agustin Salido. 14336

G ob ierno de la  p r o v in cia  de G erona.
La Secretaría del Ayuntamiento de Isobol, dotada 

con el sueldo de 100 escudos anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 

presentarán sus solicitudes al Presidente de la citada 
corporación dentro del término de un m es, que empe
zará á contarse desde el dia en que se^ publique este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , pasado el cual se proveerá dicho destino con 
arreglo á lo dispuesto en la ley municipal vigente y 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 31 de Mayo de 1867.=Pedro Estévan.
14374-2

G ob ierno de la  p r o v in cia d e  Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento 

de Santa Cruz, en esta provincia, dotada con el sueldo 
anual de 220 escudos, se hace público por medio de este 
periódico oficial á fin de que los aspirantes puedan di
rigir sus solicitudes á aquella corporación durante el 
período de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio.

Granada 28 de Mayo de 1867.«*Santos. 14384—2

G obierno de la  p ro v in c ia  de Jaén.
í Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
• Génabe, dotada con el haber anual de 250 escudos.
! Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. Presi

dente del Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Jaén 4 de Junio de 1867.=E1 Gobernador, Sartorius.
14373-1

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de Santander.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

I Ongayo, dotada con 240 escudos anuales.
| Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta-
í  das al Presidente de aquella corporación en el término 
! de un mes, á contar desde la primera publicación de 
: este anuncio, que se repetirá por tres veces en el Boletín 

oficial y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  como lo previene el 
. Real decreto de 19 de Octubre de 1853; en la inteligen- 
j cia de que serán preferidos los que se hallen compren

didos en el art. 1.° de dicha disposición.
Santander 6 de Junio de 1867.= Bernardo Lozano.

________  14385-2

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Alcubilla del Marqués, dotada con 150 escudos anuales 
pagados de fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias preve
nidas remitirán sus solicitudes documentadas al Alcalde 

: de dicho pueblo en el término de 30 dias, contados des
de el en que se inserte este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el concep
to de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo que 

| previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.
| Soria 24 de Mayo de 1867.=Juan Massanet y Ochando, 
i   14393—3

| G ob ierno de la  p ro v in c ia  de V alen cia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Benimuslem , dotada con el sueldo de 200 escudos anua
les pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de di- 
I cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den- 
I tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
: anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .
I Valencia 8 de Junio de 1867. =  Francisco Rubio. 
! 14383-2

A lcald ía  c o n s t itu c io n a l de T u rleq u e .
Se halla vacante por término de 30 dias, desde que 

aparezca en el Boletín oficial este anuncio, la plaza de 
Médico- cirujano de esta villa, con el sueldo anual de 
2.000 rs. pagados de fondos municipales por la asisten
cia de familias pobres de solemnidad; y respecto al suel
do fijo por la asistencia de familias acomodadas, será 
en lo que se ajuste el Médico-cirujano con ellas en par
ticular. Es pueblo de la provincia de Toledo, partido de 
Lillo; consta de 244 vecinos, siete leguas de la capital, 
cinco del partido y dos leguas de la estación férrea de 
Tembleque, partido de tercera clase.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes y relaciones 
de méritos documentadas en el término fijado al Sr. Al
calde Presidente de este Ayuntamiento.

Turleque 27 de Mayo de 1867. =  El Alcalde, Severo 
Miguel de Sandoval. 14387

A lcald ía  co n st itu c io n a l de Iz n a to rá f, 
p ro v in c ia  de Jaén.

D. Feliciano Gallego y Medina, Caballero de la Real 
y distingida Orden española de Carlos III y Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber que se halla vacante la plaza de Médico- 
cirujano titular dé la misma, dotada con 464 escudos 
anuales pagados por trimestres del presupuesto mu
nicipal, y con cargo de visitar hasta 200 familias pobres 
y el hospital de Beneficencia, eou más lo que produz
can las igualas de 595 vecinos de la clase acomodada.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta Alcal
día hasta el día 25 de Julio próximo , acompañadas de 
las relaciones de méritos que previene el art. 15 del re
glamento de 9 de Noviembre de 1864.

Iznatoráf 20 de Junio de 1867.=Feliciano Gallego.=  
Por su m andado, Juan Fernandez Zarza y Ballesteros, 
Secretario. 14396

PROVIN C I AS JUDICIALES.
T rib u n a l de Com ercio de M a d r id —E n  cum plim iento de lo 

m andado  p o r el m ism o en p rov id en c ia  de 11 del c o rr ie n te ,  se 
sacan  á pública subasta nueve  casas sitas en  la villa de A m pos
ta  y sus calles de Elisa y del C arm en, señaladas las p rim eras  con 
los núm eros 10, 12 y 1 A, y las segundas con los núm eros 3, 3, 7, 
9, 11 y 1 h.

L a señalada con el núm . 10, calle de E l is a , consta de  p lan ta

bfíja, un  p iso y desvan ; su superficie 38 m etros 22 centim e ros . ^  
o t r o ,  equ iva len tes á 1.000 palm os cata lanes, tasada

‘ “ La casa núm . 12, cu y a  ex ten sió n , figura  y  constru cc ió n  es la 
m ism a que la an te rio r, ta sad a  en 6.37o rs

La núm . 14, de igual ex ten sió n , fo rm a y  construcción  que las
an te rio res , v a lu ad a  en  6.330 rs . . .

La casa núm . 3, calle del C á rm e n , de  igual e x te n sió n , form a

7  ° L a ”nú m°‘s ' d e la * tn ism a  c a i te ,‘igual en u n  todo á  las an te fio -

r °SLaaS a 7°de te p rop ia  c a l l e ,  tam b ién  d e  te m ism a extensión , 
form a y construcción , va luada  en 6.050 rs . „ n .„

La núm . 9, exactam ente  como las an te r io re s , ta sad a  en  o.97o
reales

La núm . 11, ta sad a  en  5.925.
Y la seña lada  con el núm . 13, ta sa d a  en  5.900 rs .
E stas  nueve casas han  sido va lo rad as  p o r  D.

M aestro  de ob ras  de la E scuela de Bellas A rtes de B arce lo n a , en 
Tortosa, el 21 de M ayo últim o. _ , ,

Un so lar sito en la ciudad de la C oruña, señalado con el n u 
m ero  12 ocupa una ex tensión  de 2u6 m etros y  13 decím etros 
cuad rados; confina p o r  el N orte  con el so lar núm . 1 3 , p o r  e 
S u r con calle p royec tada  que va  á un irse  con la que desem boca 
en la plazuela de los Angeles, p o r el Este con. calle p royec ta rla  
p o r d e trá s  de  los so lares del mismo lado de la plaza, y  p o r Oes 
te  con el soporta l é pórtico  que d eben  llev a r las casas de la p la
za, tasado  p o r el A rquitecto  de la A cadem ia de Nobles A rtes  de 
San F e rnando  en  dicha c iudad  D. F austino  D om ínguez en  la 
can tid ad  de 16.078 rs . 14 cénts. . .

O tro so lar núm  13, ocupa la m ism a ex tensión  superficial que 
el an te rio r, con el que linda, lasado en  igual sum a de 16.078 rs. 
14 cénts.

F inalm ente, o tro  so lar en la c iudad  de  V alladolid, fue ra  de la  
p u e rta  del P ríncipe Alfonso, á la d e re  ha según  se sa e por ella, 
linda p o r  O riente  con la c a rre te ra  de M d r id ,  p o r el M ediodía 
con la de Salam anca, y  por N o rte  y  Pon ien te  con te r re n o  de D on 
A lberto  M anso de V elasco , vecino de  M adrid. Su figura  un pa- 
ra le lógram o, que contiene una superficie de  623 m e tro s  y 6o de 
c ím etro s cuad rados, equ ivalen tes á 8.034 piés superfic ia les; y  ha  
sido tasado  p o r  D. Eugenio H e rn á n d e z , Mae&tro de o b ras  y 
A grim ensor p o r  la Real A cadem ia de Bellas A rtes de V alladolid , 
en 16.068 rs., ó sea á 2 rs . p ié cu ad rado .

Y p a ra  su rem ate  se ha  señalado  el d ia  6 de  Ju lio  próx im o, 
y  h o ra  de la una de su ta rd e , en  la sala de aud iencias d e l re le r i-  
do T ribunal; c e leb rándose  dob les y sim ultáneos rem ates en los 
Juzgados respec tivos de Tortosa, T ribuna l de Com ercio de  la Co
ru ñ a  y Juzgado  de V alladolid, en donde  se ad m itirán  las p o s tu 
ra s  que se hiciesen s iem p re  que cub an  las do< te rc e ra s  Paí^ es 
de dicha tasación, y  á calidad  de que se rán  ad jud icadas  d ichas 
casas y  so lares al m ejo r po sto r en  esta  co rte  ó e n  los c itados 
J u zg a d o s .-

M adrid  15 de  Jun io  d e  1867. 14394

E n  v ir tu d  de p rov id en c ia  del Ilm o. Sr. D. A ntonio  M aría de 
P r id a , Jefe  su p erio r de A dm inistracion.-civil, M agistrado  d e  A u
diencia de  fuera  de  esta c o rte  y  Ju ez  de  p rim e ra  in s tan c ia  del 
d is trito  del H ospital de la m ism a , re fren d ad a  p o r  el E sc rib an o  
de núm ero  D. V icente Callejo Sanz, se saca á pública subasta  p o r  
té rm ino  de 20 dias una casa sita en  la m ism a, calle de  Santa  B rí
gida, núm . 17 m oderno  y  9 antiguo de la m anzana 333, cuya  su 
perficie m ide 239 m etros 10 decím etros cuad rad o s , equ iva len tes 
á 3.079 piés 79 décim os c u a d ra d o s , ta sad a  p o r  A rqu itec to  en  
23.644 escudos 370 m ilésim as; y p a ra  su rem a te  se ha señalado 
el d ia  22 de Julio próx im o ven id e ro , á  la u n a  en  pun to  de su 
to rde, en el local del Juzgado. .

M adrid  21 de Jun io  de 1 8 6 7 .= P r id a .= V ic e n te  Callejo Sanz.
14392

P o r p rov idencia  del Sr. Juez  de p rim era  in s tancia  in te rino  
de ' d is trito  del Congreso de esta corte, re fren d ad a  p o r el E sc ri
bano  que suscribe , se cita  y llam a á D. A le jand ro  M ontaud p a ra  
que en  el té rm ico  de seis dias, á co n ta r desde  la publicación  de 
este  anuncio, se p re se .,te  en  dicho Juzgado  á p re s ta r  c ie rta  d e 
cla ración  en los autos que losS res. L o ren z e u y  com pañía, de  Bil
bao, le siguen sobre  pago de m araved ís; bajo apercib im ien to  en  
o tro  caso de p a ra rle  el perjuicio que haya  lugar.

M ad rid  15 de Jun io  de 1 8 6 7 .= Je ró n im o  M ontesinos.
14391

D. Nemes¡o Longué y  M olpeceres, Juez  de p rim era  instancia  
de la  villa de F igueras y su partido .

P o r el p resen te  p iim e r  edicto se anuncia  la m u erte  sin tes
ta r  de D. S ilvestre D a rd e r  y Solas, p rop ie ta rio , casado y vecino 
que fué de V ilaritg, fallecido en el mismo pueblo  á 27 de M arzo 
de 1833; y  se cita, llama y em plaza á los que se c rean  con de
recho á su herencia, p a ra  que en el té rm in o  de 30 dias com pa
rezcan  á deducirlo  en el exped ien te  que se sigue en  este Juzga
do y p o r la actuación  del que re fren d a  á instancia  de D. L o ren 
zo D a rd e r y Serra, D. C arlos Cam ps y Sitja y  o tro s ; se p re v ie 
ne al m ism o tiem po á lo s  qu supieren  el p a ra d e ro  del te stam en 
to del finado, caso que lo hubiese o to rg ad o , h  p re sen ten  en  
el ind icado  plazo, ó designen el funcionario  que lo h aya  a u to ri
zado. Si así lo h ic ieren  se les o irá  y adm in i tra rá  justic ia, y  en 
o tro  caso se segu irá  adelan te  en  las actuaciones , pa rán d o le s  el 
consiguiente perjuicio.

D ado en Figue- as á 15 de Jun io  de 1 S 67 .= N em esio  Longué.== 
De su o rden , N arciso  G ay y  M era. 14390

Yo el in frasc rito  E sc ribano  doy  fe que  en los autos p rom o
v idos p o r D. Antonio de la P a rra  y V a lv erd e , de  esta v ec in d ad , 
con tra  D. h s téban  Vila y Pujol so b re  reclam ación  de  m a ra v e 
dís p ro ced en tes  de a lquileres p o r el cu arto  tienda  de la casa 
núm ero  9 de la calle de B ordadores, fué p ro n u n c iad a  la s iguien
te sentencia :

E n  M adrid , á 11 de Jun io  de 1867, el Sr. D. F rancisco  Sapi- 
ña  y Rico, C om endador de núm ero  de la Real O rden  am ericana  
de Isabel la C ató lica , M agistrado de A udiencia de  las de  fuera  
de  esla co rte  y Juez  de p rim era  instancia  del d is trito  de la Lati
na de la m ism a; habiendo v isto  los autos prom ovidos p o r D. A n
tonio de la P a rra , de esta vecindad , re p re sen ta d o  por el P ro cu 
ra d o r D. Ledro Pfjrez Ruiz, co n tra  D. E stéban  Vila y  Pujol, veci
no que tam bién fué de esta corte, y actualm ente ausen te  en  ig
n o rado  p a rad ero , constitu ido  en rebeldía, sobre  reclam ación de la 
c an tid ad  de 4.500 rs. p roceden tes de los alquilares d<jl cu arto  
bajo tienda de la casa núm . 9, de la calle de  B ordadores, co r
re spond ien tes  á los dos trim es tre s  vencidos en los dias p rim eros  
de  O ctubre  de 1866 y de Enero  del p re sen te  año :

R esu ltando  que la dem anda  fué e n tab lad a , fundada en los 
siguientes hech o s: que el dem andan te  alquiló al dem andado  el 
cu arto  c itado en 1.* de  A bril de 1863 p o r precio  de  9.000 rea 
les vellón, satisfechos p o r trim estre s  s iem pre  adelan tados en d i
ne ro  m etálico, con exclusión de todo papel m oneda : que Vila y  
Pujol no ha pagado el trim es tre  de O c tu b re , N oviem b e y Oi- 
c inm bre de 1866, ni el du E ero, F eb re ro  y M arzo del p resen te  
añu, que asc ienden  á 4.500 rs . vn: que el dem an lan teh ab ia  p rac 
ticado d iv e rsas  diligencias ex tra jud icia les para  consegu ir el co
bro , aunque  sin resu ltado  : que el inquilino Vila y P u jó l se h a 
b ía ausen tado  de esta corte , ignorándose  su actual p a ra d ero , p o r  
v ir tu d  de lo que habia  solicitado  el em bargo  p rev en tiv o  de sus 
b i nes, que tuvo efecto sin que fuese hallado pa ra  la p rác tica  de 
sus d iligenc ias, p o r lo que ha en tab lado  la c o rre sp o n d ien te  d e 
m anda o rd in a ria  á fin de que se le condenase  al pago de la ex- 
pr esada can tidad , con más el in te rés del 6 co r 100 anual, desde  
la fecha de la in terposic ión  de la dem anda, ha sta  que tenga  efec
to  la so lv en c ia :

R esa llando  que adm itida  esta fué em plazado p a ra  su segui
m iento  el D. E stéban  Vila y Pujól p o r m edio  de edictos que 
se fijaron en los sitios públicos de c o stu m b re , é in se rta ro n  
en la G a c e t a ,  Boletín y  Üuirio oficial de Avisos de  esta corte, 
quien  no  ha com parecido  á con testa rla ; y  tra s c u r r r id o  el p rim er 
te rm in e  que le fué concedido , se le hizo un seg u n d o  llam am iento 
p r í a  m itad  del prim ero , que ha p 'o d u o id o  D ual resu ltado , p o r 
lo que en p roveído  de 2 de M arzo se le declaró  en reb e ld ía , 
m andando  que tan to  dicha p rov idencia  cuan to  las sucesivas se 
notificasen en  los e strad o s  del Juzgado y d eclarada  con testa tada  
la dem anda  se confirió tras lado  p a ra  réplica  al actor, que lo ha 
evacúa io rep roduciendo  los hechos y  fundam entos de de recho  
d e  su dem anda, so licitando p o r un o tro s í el recib im iento  á p ru e 
ba de los autos y m andado  seguir p a ra  duplica á ¡dicho dem an
dado, dec la rad o  contestado, se rec ib ie ron  á p ru e b a  en  cuyo t r á 
m ite p o r  el acto r se ha solicitado y fué p rac ticad o  con citación 
c n tra r ia  cotejo de un testim onio del docum ento de  inquilinato  
con su orig inal que ob ra  p roducido  en o tro s  autos que co n tra  
Vila y Pujól ha en tab lado  sob re  desahucio  del cuarto  tienda  de 
q ue  p ro c ed  n los a lqu ile res reclam ados :

R esultando que concluso  el té rm ino  p ro b a to r io , y  un idas 
estas á los autos, se alegó de buena  p ru eb a  p o r el actor, y d e 
c laró  con testado  el tra s la d o  con ferido  con igual objeto  al de 
m andado , llam ándose á la vista los autos, c itadas  las p a rte s  p a ra  
d ic ta r sen tencia  defin itiva  :

C onsiderando  qm* p o r el docum ento  de inqu ilina to , testim o
n iado  a los folios 17 vuelto  al 20, y que fué cotejado con su 
o riginal en  el trám ite  de p ru e b a , ap arece  ju stificada la obliga
ción que D. E stéban  V ila y Pujól se ha im puest de satisfacer 
los a lquileres que s - le d em andan , sin que á p esa r de los 1 am a- 
m ien tos hechos hubiese  com parecido  a legando excepción de pa 
ga ni n inguna  de las dem ás adm itidas en n u estra  legislación : 

C onsiderando  po r o tra  p a rte , que la no com parecencia  del 
dem andado  reve la  la  ju s ti ia de  la ac-.ion en tab lad a  p o r  el 
a c to r :

Y c onside rando , p o r  fin, que de cualqu ier m an era  que p a re z 
ca que uno quiso obligarse  á o tro  queda  obligado, según la ley  
1.a, tít. 1.a, libro 10 de la N ovísim a Recopilación, lo que sucede  
en el p ie se n te  caso con D. E stéban  Vila y Pujól, que se ha  obli
gado á satisfacer los alqu ileres p o r  que es d e m a n d a d o :

V isto lo p re scrito  en las leyes 1.* y  4 a del tít. 8.°, P a rtid a  5.a, 
y  observ ad o s los tram ites  estab lecidos p o r  la ley  de E n ju icia
m ien to  <ivil;

Fallo que debo d e c la ra r  y  declaro  h a b e r  lugar á la d em an d a  
en tab lad a  po r D. A ntonio de la P a rra  y  V a lv e rd e , c o n denando  
en su consecuencia á D. E stéb an  Vila y  P u jó l, á  que d en tro  de l 
té rm in o  de seis dias le satisfaga los 4 500 rs . reclam ados p o r  a l
qu ile res del cuarto  tienda de la casa sita  en esta  cap ital y  su 
calle de B ordadores, núm ero  2 antiguo y 9 m oderno  de la m an 
zana 389, pertenecien tes á los dos tr im es tre s  de 1.a de  O ctubre  
del año últim o á 1.® de A bril del p re sen te , con m ás los in te re 
ses legales á razón  de un 6 po r 100 anual desde el dia de la in 
te rposic ión  de la dem anda hasta el en que tenga efecto la sol
v encia . con m ás las costas ocasionadas y que se causen y sien
do omiso, p recéd ase  á  su exacción del m odo y form a que se d e 
te rm in an  en el título 18, sección 1.a de dicha ley de Enjuicia
m iento  civil. Y p o r esta su sen tencia  defin itivam ente  juzgando , 
que adem ás de notificarse en los e s trad a s  del Ju zg ad o , y de ha
c erse  no toria  p o r m edio de edictos se pub licará  en  la G a c e t a , 
jBoletín y D iario oflcmlade Avisos de esta c o rte , así lo p ro n u n 
ció, m andó  y firm a S. S., de que yo el Escr ibano actuario  doy  
fe .= F ra n c is c o  Sapiña y R ic o .= J u a n  Joaqu ín  Jim énez. .

Así resulta  lite ra lm en te  oel o rig inal que o b ra  en  mi p o d e r, á 
que m e refiero.

Y p a ra  su inserción  en  la G a c e t a  firm o el p re sen te  en  Ma
d r id  á 15 de  Jun io  de 1 8 6 7 .= Ju a n  Joaqu in  Jim énez. 14389

D. José  de la C erda y  Cueva, Juez de p rim era  in s tancia  del 
d is tr ito  de la D erecha de esta c iudad  de C órdoba.

Hago sab e r como n e>te Juzgado y por an te  el a ctuario  que 
su sc rib e  se in ter. uso dem anda  o rd in a ria  p<ir D. F rancisco  de 
Sales M orillo co n tra  la C om pañía concesionaria  del fe rro -c a r r il  
de  esta  c iudad  á Espiel y  Belmez en  reclam ación de  15.704 rea 

les 54 cén ts. con ferido  tra s lad o  de  d ich a  d em an d a  á la c itad a  
C om pañía se la citó y  em plazó p a ra  que d e n tro  de  n u ev e  d ias 
com pareciese  á co n testa rla  y com o la citación  se h ic ie ra  p e r  c é 
du la  á un d e p en d ien te  de  la re p e tid a  C om pañía  se le ha  c o n ce 
d ido  un  nu ev o  té rm in o  de  la m itad  que  el a n te rio r, y  se ha  m an 
d ad o  c ita r  y em p laza r de nuevo , com o así se hace  p o r m edio del 
p re sen te  e d ic to , p rev in ién d o le  que s in o  com pareciese  se le d e 
c la ra rá  e n r  beld ía  y segu irá  el ju ic io  sus trám ite s , no tificándose 
en  los e strad o s  de e ste  Ju zg ad o  to d as  las p ro v id en c ia s  que  re
cay e ren .

D >do en  C órd o b a  á 29 de  M ayo de  1 8 6 7 —José de  la C e r -  
d a .= E l  actuario , Ma» iano B arroso . 14388

D. F ran c isco  R ubio F a lces, Ju ez  de  p r im e ra  in s tancia  de  la 
Carolina y su p a r t id  , y  como ta l Ju ez  de  C om ercio en  la  
m ism a.

H ago sab e r que  en  v ir tu d  de p ro v id en c ia  d ic tad a  p o r  e s te  
Juzgado  á s>'licitud d e  D. C aye tano  B e id e jo , vecino  y  de l co 
m erc io  de esta c iudad, ha sido  el m ism o d e c la rad o  eñ  e s tad o  de 
q u ieb ra  ó su spensión  de pagos. Al hacerlo  n o to rio  p o r  el p re 
sente , se p r .  hibe que nádie  haga pagos ni .en treg a  de  efectos al 
q u eb rado , sino al dep o sitario  n o m b rad o  D. A nton io  B erdejo , de  
esta  v ec in d ad , bajo  la pena de uo q u e d a r  descargados en  v ir tu d  
de d ichos pagos ni e n tre  as d e  las obligaciones que tengan  p e n 
d ien tes  en  favo r de 1¡ m asa de  bienes de aqu 1; y  asim ism o se 
p re v ie n e á  todas  las personas un cuyo p o d e r ex is tan  p e rten en cias  
del q u eb rad o  que hagan m anifestación de ellas p o r n o ta s  que  en
tre g a rá n  en este Juzgado, p -na de s e r  ten idos p o r o cu ltad o res  de  
b ienes y  cóm plices en la qu ieb ra .

A dem ás se hace sab  :r  que  p a ra  la p r im e ra  ju n ta  g e n era l de 
a c reed o re s  está  señalado  el d ia  19 de  Ju lio  p ró x im o , á las d iez  
do su m añana, en  los e s trad o s  d e  este  J u zg a d o , y  se convoca á 
su a sis ten c ia ; bajo  aperc ib im ien to  de p a ra r le s  el pe rju ic io  que 
h a y a  lugar.

Dado en  la CaroUoa á 21 de Jun io  de 1867.—Francisco  R ubio 
F a lc e s .= F u r  m an d ad o  del Sr. J u e z ,  Rafaél C hartes.

14386

CORTES.
S E N A D O .

P R ESID E N C IA  DE L EXCM O . S R . D . M ANUEL DE SE IJA S LOZANO.

Extracto oficial déla sesión celebrada el dia 25 de Junie 
de 1867.

Be abrió la sesión á las dos y m edia, y leida el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Quedaron sobre la mesa para conocimiento de los 
Sres. Senadores la Memoria y los planos referentes á  
las minas de R iotin to , reclamados por el Sr. D. F ran
cisco Santa Cruz en la sesión de 22 del corriente, y re
mitidos por el Sr. Ministro de Fomento.

Pasaron á las secciones para nombramiento de Co
misión dos proyectos de ley remitidos por el Congreso 
de Sres. Diputados, á saber:

El relativo al ferro-carril de Mengíbar á Granada.
Y el en que se autoriza ai Sr. Ministro de Fomento 

para que al terminar el ejercicio del presupuesto del 
corriente año pueda verificar la correspondiente trasfe- 
rencia de créditos.

El Senado quedó enterado de que el Sr. Marqués 
de Valderas pedia que constase su voto conforme con 
lo resuelto por la mayoría acerca del proyecto de ley 
sobre la canalización del Ebro.

Fueron aprobados sin debate alguno los dictámenes 
de la comisión de peticiones que habían quedado so
bre la mesa en la sesión an terio r, relativos á la de los 
Directores del Banco de Barcelona; á la  de Doña Eula
lia Fragoso y Atienza; á la de D. Lorenzo Martínez de 
Dueñas, y á la de D. Faustino Puertas.

Se anunció que los Sres. Conde de Santa Coloma y 
D. Manuel Ruiz Tagle ingresaban respectivamente en 
las secciones segunda y tercera.

El Sr. p a s t o r : Pido la palabra.
El Sr. Marqués de C O R V B R A : Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S., Sr. Pastor.
El Sr. P A S T O R : Siento mucho no ver en su asiento 

al Sr. Ministro de Hacienda, á quien quería dirigir al
gunos ruegos; pero como la discusión de los presupues
tos está ya muy inmediata, voy á permitirme hacer las 
indicaciones que deseo á fin de que S. S las vea en el 
Diario de las Sesiones, y si quiere tenga la bondad de 
contestarlas; y conviniendo con la opinión de S. S. de 
que solo conociendo el origen y la profundidad de los 
males es como puede aplicárseles el oportuno remedio, 
voy á proporcionarle la ocasión de que pueda aclarar al
gunas dudas á fin de que la verdad aparezca ante el 
país.

En primer lugar, al hablar del activo y pasivo del 
Tesoro, el activo se presenta en 186 millones de escu
dos de bienes nacionales que restan por vender; y para 
el conocimiento de esa partida se necesita saber cuántos 
proceden de propiedades del E stado, pues estos consti
tuyen una partida libre y expedita; cuántos del Clero, 
porque si se venden ahora, habrá que reconocer unos 
tres capitales; cuáles de Propios, porque en estos solo 
tiene el Estado un 20 por 100, y cuáles de Beneficencia 
é Instrucción pública, pues en ellos hay que reconocer 
la misma renta que representan. Yo espero que el señor 
Ministro tendrá la bondad de decirnos todo esto, pues 
en cinco minutos lo despachan las oficinas.

2.a El Sr. Ministro de Hacienda estima el pasivo in
mediatamente exigible en 189 millones de escudos; pero 
dice que es hasta fin de Febrero, y yo creo que cuando 
se escribió este docum ento, que fué poco después de 
Febrero, podría comprenderse esto; pero como estamos 
á fin del año económico, convendría que viniera por lo 
ménos hasta fin de Mayo, porque cuanto más nos apro
ximemos á la cifra exacta, mejor podremos estudiar la 
cuestión.

3.a En el presupuesto se consigna una cantidad para 
compra de tabacos nacionales y extranjeros; pero falta 
la cantidad de tabacos que se ha de comprar y el precio 
á que han de pagarse, y yo rogaría á S. S. tuviera la 
bondad de darnos esa noticia, que es importante.

Y por último, debo observar que el Sr. Ministro, al 
dar cuenta del uso que ha hecho de las autorizaciones, ha 
presentado un estado en que se comprenden como pen
dientes cuatro ó cinco operaciones; pero en tres de ellas 
se diceá 30, 60 y 90 dias vista, lo cual da á entender 
que serán sobre giros,y convendría saber sobre qué fon
dos se han hecho; y como hay además la circunstancia 
de que todas ménos una han vencido ya , necesita sa
berse si se han cancelado, recogido ó renovado, para co
nocer en este último caso en qué términos se ha hecho.

El Sr. Ministro de e s t a d o : El Senado comprende
rá que es difícil prometa y o al Sr. Pastor decir al Sr. Mi
nistro de Hacienda lo que S. S. ha expuesto. Podría re
mitir á mi compañero de Gabinete al Diario de Sesiones] 
pero como es posible que cuando este salga se hallen 
puestos á discusión los presupuestos, rogaría áS . S.que, 
si no tiene inconveniente, ponga una nota de lo que ha 
manifestado, y tendré el honor de trasmitirlo á mi cole
ga el Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. p a s t o r : Doy gracias al Sr. Ministro de Es
tado por su amabilidad, y desde luego le daré la nota 
que tengo puesta con este objeto.

El Sr. p r e s i d e n t e : Queda terminado este inci
dente. El Sr. Marqués de Cervera tiene la palabra.

El Sr. Marqués de c o r d e r a : Sres Senadores, el 
miércoles último, dia en que tenia dispuesta mi salida 
para el extranjero, como hice saber al Senado, pidió el 
Sr. Eguizábal dos expedientes resueltos por mí como 
Ministro que he sido de Fomento, el uno en 17 de Junio 
de 1859, por el que se concedió á la empresa del ferro
carril de Barcelona á Zaragoza un anticipo en obliga
ciones del Estado por su valor nominal de 25.555 555 rs.; 
y el otro, su fecha 26 de Julio del mismo año, por el que 
se dió otro anticipo de 26 000.000 á la del Norte. Esas 
Reales órdenes fueron acordadas en Consejo de Ministros, 
y se dió de ellas cuenta á las Cortes, sin que se hiciera 
por ningún Sr. Senador ni Diputado observación alguna; 
pero á pesar de esto y de defenderse por sí mismas, pues 
fueron á la vez beneficiosas á la empresa y al Estado, no 
he podido ménos de suspender mi viaje y continuar en 
mi pues'o de honor para dar sobre ellas las explicaciones 
que se me pidan. Me consta que el Sr. Eguizábal, des
pués de haber examinado los expedientes, los ha devuel
to á la Secretaría, por lo que le ruego muy encarecida
mente que manifieste ai Senado el juicio que haya 
formado de ellos, dirigiéndome los cargos que estime 
procedentes.

El Sr. e g u i z á b a l :  Es cierto, como ha dicho el se
ñor Marqués de Corvera, que pedí se tragesen dos expe
dientes de anticipos hechos, el uno de 26 millones de 
reales á la Compañía del ferro-carril del Norte, y el otro 
de 25 y medio millones á  la del de Barcelona á Zarago
za; petición que hice después de haberse hecho otra de 
igual clase por el Sr. Calderón Collantes; y por cierto 
que fué sumamente modesta la manera con que formu
lé mi pretensión, creyendo entonces, como creo en el 
dia, que al hacerlo cumplía con un deber político; pues 
comprometido á apoyar al Gobierno de S. M. en su mar
cha perfectamente conforme con mis ideas políticas, opi
no que cuando se piden expedientes para formular car
gos debían traerse aquí^ otros expedientes resueltos du
rante otra Administración á que en mi concepto'podian 
dirigirse cargos. Y no me manifesté en esto agresivo, 
pues seguí las ideas del Gobierno, que repele los cargos 
cuando se le hacen; pero no es el primero en dirigirlos.

El Sr. Marqués de Corvera ha dicho que esos expe
dientes, no solo se siguieron con legalidad, sino que se 
dió cuenta de ellos ai Congreso, no levantándose una 
sola voz contra las decisiones que se habían adoptado; 
y añadía que en las Reales órdenes dadas en esos asun
tos se habían hecho beneficios al país y á las empresas.

Yo lie examinado esos expedientes, y siguiendo el 
sistema que tengo de no ser agresor.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Eguizábal, ¿va V. S. á en

trar en el examen de esos expedientes? Porque eso n 
está en la orden del dia. 0

El Sr. E G U IZ A B A L : Voy únicamente á  manifestar 
las razones que tengo para no formular ahora cargo 
alguno. ' *

Decia,Señores, que he examinado esos expedientes 
y he tenido que pedir nuevos datos á fin de hablar con 
toda la plenitud de conocimientos que requiere este 
asunto grave, en el que tendré el sentimiento de formu
lar cargos contra el Sr. Marqués de Corvera, y llevarlos 
si necesario fuese hasta la responsabilidad.

Es de notar que habiendo pedido el Sr. Calderón 
Collantes ciertos expedientes, y habiendo ya estos veni
do á  la Cámara, ninguno de los individuos de la mayo
ría se ha levantado á decirle por qué no ha formulado 
esos cargos.

Por el contrario, nosotros hemos callado, y esperamos 
tranquilos como el Gobierno de S. M. á que se formulen- 
y cuando esto se haya hecho, y se vea lo que de ellos 
resulta, entonces yo tendré el honor de examinarlos 
que he pedido, manifestando el modo y forma con que 
se han seguido y resuelto. Entre tanto el Sr. Marqués de 
Corvera me dispensará que no entre en el exámen de 
esos expedientes.

El Sr. Marqués de C O R V E R A : He extrañado muchí
simo el discurso que acaba de pronunciar el Sr. Egui- 
zábal, porque tratándose de materias económicas, ha 
atendido solo á las miras de partido, y se ha reservado, 
limitándose á decir que así como algunos han pedido ex
pedientes, S. S. también ha pedido otros de los que, se
gún cree, resultan cargos graves contra el que los re
solvió. .

Yo no temo la luz ni en este ni en ninguno de los 
negocios en que he intervenido: léjos de eso, quisiera 
que se examinasen una por una todas las resoluciones 
que he tomado mientras he sido Ministro de S. M., y 
creo que ganaría mucho en el concepto público. Hoy ya 
el Sr. Eguizábal ha dicho ménos que el dia anterior: en
tonces manifestó que tenia que dar varias noticias sobre 
esos expedientes, y  que desde luego podia anticipar al
guna; pero hoy ya no tiene nada que anticipar; hoy ya 
ha visto el expediente que ha venido; ha dicho que de 
él no resulta cargo alguno, y espera nuevos datos para,
entrar en la cuestión.

Pero como yo no puedo permitir que mientras el se
ñor Eguizábal quiera gravite sobre mí un peso de esa 
especie, creo que me hallo en el derecho de explicar y 
patentizar al Senado lo que fueron esas Reales órdenes, 
sin perjuicio de contestar en su dia á los cargos que pu. 
dan dirigirme el Sr. Eguizábal ó cualquier otro Sr. Se
nador. __ i . *

Me parece, pues, Sr. Presidente, que estoy en el de
recho de entrar en la cuestión , y voy á hacerlo, procu
rando ser lo más breve posible.

El Sr. p r e s i d e n t e : Pero V. S. conocerá que va
mos á entrar en cuestión sobre una materia de que no 
se ha dado cuenta ai Senado, y sobre la que tampoco se 
ha formulado cargo alguno, puesto que el Sr. Eguizá
bal ha dicho que, en uso de su derecho, se reservaba 
hacerlo.

El Sr. Marqués de C O R V E R A : El Senado ha oido 
indicaciones graves. El expediente está en el Senado 
hace ya muchos dias, y han podido enterarse de él to
dos los Sres. Senadores que se interesan por la causa 
pública y por esta clase de cuestiones. El decoro de un 
Sr. Senador debe ser muy atendido por el Sr. Presidente 
de la Cámara; y creo que lo será, como también que se
ré apoyado por la misma en una cuestión de esta índo
le. ¿Qué pierde el país en que yo anticipe unas cuantas 
noticias sobre esos expedientes? Por lo mismo, y repi
tiendo que trataré de ser lo más breve posible, quisiera 
entrar en la cuestión.

El Sr. p r e s i d e n t e : No lo hemos visto así; pero si 
S. S. cree que su decoro está interesado por la enuncia
ción que el Sr. Eguizábal ha hecho, yo siempre deferi
ré ante la idea de que el decoro de S. S.como el de cual
quiera Senador que se considere agraviado, quede en el 
lugar correspondiente.

Tiene V. S. la palabra.
El Sr. Marqués de c o r v e r a : Doy ante todo las 

gracias al Sr. Presidente por su amabilidad.
Voy á  entrar en la cuestión de lo que hice respecto á  

las empresas del ferro-carril de Barcelona á  Zaragoza y 
del Norte en el año 1859.

Lo primero que pretendió en 4859 la empresa del 
ferro-carril de Zaragoza á  Barcelona fué que la sub
vención que según la ley debia recibir en obligaciones 
de ferro-carriles se la diese en metálico. Al efecto envió 
á esta corte una comisión de su seno que se me presen
tó con esa solicitud después de haber conferenciado con 
el Presidente del Consejo de Ministros; pero aunque la 
recibí con toda la benevolencia y consideración que se 
merecía, tuve el sentimiento de anunciarla con la fran
queza que me es propia , que ni la ley de concesión, ni 
el interés del Estado me permitían acceder á lo que so
licitaban.

Vista esta repulsa , la empresa pudo conseguir que 
varios Sres. Diputados de distintas opiniones presenta
sen al Congreso en 4 de Marzo una proposición de ley 
que á la letra dice así: «Artículo único. El pago de la 
subvención de 80 millones de reales en acciones de fer
ro-carriles otorgada á la empresa por la ley de 5 de Ju
lio de 1855 se entenderá á m etálico, efectos de la Deu
da pública ó en las mismas acciones al tipo corriente de 
cotización el dia en que tengan lugar los pagos.» (Sesión 
del 4 de Marzo.)

Esta proposición la defendió el Sr. Paz como primer 
firmante en la sesión del 48 de Marzo, y además habló 
el Sr. Madoz que habia sido aludido. Uno y otro la fun
daron en « que la compañía era toda española, los capi
ta le s  españoles; que habia concluido obras que eran el 
«orgullo del país y la admiración de los extranjeros; que 
»merecía que no se la desairase, ó que al ménos no se la 
«desprecie , sino que se tomase en consideración el pro- 
«yecto de ley, y se examinase detenidamente por la co  
«mision que se nombrara.» Tales fueron sus razones, 
por las que se ve que pedían gracia , y nada inás que 
gracia ; y para que'n o se dude,  dijo el Sr. Paz «que 
»los poderes públicos ejercen una alta y fecunda tutela 
«sobre todo sin pararse á examinar las cuestiones por 
»el estricto derecho, sino por lo que la razón y la con
veniencia aconsejan.» Y el Sr. Madaz fué aun más ex
plícito. «La empresa ha acudido á la Diputación cata- 
ta n a  (era su Presidente) con dos pretensiones: la pri- 
»mera para que se aumentaran las subvenciones, no la 
•hemos creído conveniente; la otra para  que se mejora
rse la calidad de la subvención. Bien examinada esta 
«pretensión , la hemos creído necesaria y conveniente 
«por los importantes servicios que ha prestado esta em- 
»presa &c.»

Se ve, pues, por lo que acaba de oir el Senado que 
los firmantes de la proposición y la misma empresa con
fesaban que no tenían derecho á otra cosa que á recibir 80 
millones en obligaciones por su valor nominal, y preten
dían que se hiciese una ley que mejorase la calidad déla 
subvención, es decir, que les diese esos mismos 80 mi
llones en dinero ó en obligaciones al precio de cotización. 
Y no podían ménos de hacer esa confesión , porque el 
art. 2.° de la ley de concesión es muy terminante. Di
ce así {Leyó).

El Ministro entonces de Fomento, después de con
venir como era justo en los grandes merecimientos de 
la empresa, se opuso sin embargo á  que se tomara en 
consideración la proposición de ley diciendo:

«Así las cosas, las Cortes Constituyentes quisieron le
galizar la situación de la empresa y para efectuarlo dieron 
á petición de los catalanes la ley de 6 de Junio de 4855, 
por la que se declaró subsistente la concesión hecha por 
el Real decreto citado, y se la señaló como máximo de 
subvención, cualquiera que fuese el impórte de las obras, 
80 millones en acciones de ferro-carriles. Es claro que 
debia tomarlas por su valor nom inal, porque no se 
dijo dinero, sino acciones, porque está así consignado 
en la ley de ferro-carriles, y porque era lo que pasaba 
con otras empresas, como la de Játiva á  Almansa.

El Gobierno ha cumplido por su parte un contrato, 
no solo perfecto, sino consumado, y en justicia no se le 
puede pedir más.»

Después añadió:
«Voy á concluir, por no molestar la atención de los 

Sres. Diputados, diciendo que lo que se nos pide es un 
donativo. ¿Podemos darle cuando sobre el Tesoro pesan 
400 millones y pico de subvenciones acordadas de fer
ro-carriles, y cuando tenemos tantas y tantas otras aten
ciones sin cubrir, y tantas y tantas y tan diversas obli
gaciones .sin satisfacer? Lo dejo á la apreciación de los 
Sres. Diputados.»

Me opuse, pues, á la mejora de subvención, p o r q u e  no 
lo permitían ni el contrato celebrado con la empresa ni 
la situación del Tesoro.

A pesar de rnis esfuerzos en contrario, la proposición 
de ley fué tomada en consideración por 53 votos contra 
42; y hubiera dejado mi puesto si la comisión de las 
Cortes y los mismos interesados no hubieran convenido, 
como convinieron, en abandonar el pensamiento y que 
no tuviera ulterior progreso la proposición, como no lo 
tuvo.

Esto supuesto, paso á  explicar las Reales órdenes de 
49 de Junio y 26 de Julio de 4859.

Uno de los grandes males de que han adolecido des
de luego nuestros ferro-carriles ha sido y es el haberse 
otorgado en su generalidad las concesiones sin estudios 
prévios, sin presupuestos; y lo que es aun peor, sin los 
conocimientos indispensables de esta clase de industria. 
Las Cortes han tenido afan en hacer estas concesiones 
sin las formalidades previas, y ha habido también Go-
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biernos que, extralimitando sus atribuciones , las han 
hecho por Reales decretos.

Esto último aconteció con el ferro-carril  de Zaragoza 
á Barcelona, cuya concesión se hizo .por Real decreto 
de 27 de Noviembre de 1852 , que fué después confirma
do con algunas variantes por las Cortes Constituyentes.

No se sabia a lo que ascendería el costo de las obras, 
y se le concedió como máximum una subvención de 80  
millones de obligaciones del Estado. El ferro-carril  se 
dividió en secciones, y se dispuso (son palabras textua
les de la. ley) que los abonos de subvención se hiciesen 
por kilómetros concluidos y dispuestos para la explotación.

Esta  última circunstancia, hija del afan de legislar, 
descendiendo á detalles propios de la Administración, 
unida á los obstáculos que encontró la empresa en la cons
trucción de las dos primeras secciones, que la costaron  
sumas inmensas,  la puso en un estado anómalo, que 
era el de tener obras hechas por valor de 115.000.000, y 
no poder sin embargo cobrar subvención de la mayor  
parte de ellas por no estar los kilómetros dispuestos pa
ra la explotación

En tal situación, teniendo en los trabajos de la línea 
10.620 jornaleros, re s ob rá n d ola  recursos y no pudien- 
do disminuir su actividad sin exponerse á no poder con
cluir la via en el tiempo estipulado, incurriendo en la 
pena de caducidad , para salir del conflicto acudió al Go
bierno de S. M. suplicándole que la diera 38.333.333 rs. 
por via de anticipo.

Se pidió informe al Ingeniero Jefe de la división, y 
se certificó ser ciertas las obras ejecutadas; y entonces 
por Real orden de 10 de Junio, y teniendo en cuenta  
que la Compañía habia recibido ya de subvención 
22.112.784 rs. por kilómetros concluidos, y que el depó
sito importaba otros 16 227.785 rs., cuyas dos partidas 
suman 38.340.599 rs., quedaba todavía un excedente de 
valor de obras hechas de 76.659.431 rs. para responder 
del anticipo, y se la dió, no el que pedia sino 25.555.555 rs. 
en obligaciones por su valor nom in al ; es decir, un 34  
por 100 de los dichos 76 millones, exigiéndosele además  
el pago del 6 por 100 de interés, quedando así comple
tamente á salvo los intereses del Estado. Esa Real or
den se acordó en Consejo de Ministros: en su virtud la 
Compañía otorgó una escritura que garantizaba comple
tamente los intereses públicos; y la previsión del Go
bierno fué tan acertada, que un año después, á saber, en 
19 de Julio de 1860, dicté una Real óruen para la can
celación de la escritura por haberse compensado el an
ticipo con los abonos de subvención devengados por la 
Compañía.

Tal es lo ocurrido en 1859, sin que desde entonces acá  
haya merecido por ello aquel Gobierno censura, ni de los 
CudVpos Colegisladores, ni de la prensa, ni de nádie. ¿Ni 
cómo la habia de recibir? L a  solicitud paternal del Mi
nisterio salvó á una Compañía en que estaban compro
metidos una gran parte de los capitales .de Cataluña, y  
esta Compañía tuvo la gloria de cumplir su compromiso 
dentro del término de la ley: el Estado, léjos de perder 
nada con el anticipo, ganó el 6 por lOOde los veinticin
co y pico de millones anticipados...., y al cabo de un año 
todo estaba concluido, cancelado y sin consecuencias de 
ningún género para lo sucesivo....» Yo, pues, tendré á 
mucha gloria el haber obrado como entonces obré; y si 
mil veces me hallase en iguales circunstancias, mil ve
ces obraría de la misma manera.... P ara  permitir que 
sucumbiera una empresa á quien se podia salvar con 
tanta facilidad, y que estaba haciendo tales sacrificios, 
era preciso no tener amor al país ni sentir en las venas 
sangre española.

Un proceder análogo empleé con la empresa del Nor
te, ferro-carril  el más importante de E s p a ñ a , pues nos 
pone en comunicación con Europa.

L a  Compañía tenia invertidos en obras 132.647.945  
reales; en material 49.400.000; comprometidos en com
pras del mismo 120.000.000. Habia recibido de subven
ción 14.219.288 rs. Tenia explanados 392 kilómetros de 
camino con sus puentes y obras de fábrica, y empleaba 
en los trabajos 9.943 jornaleros.

Deduciendo del importe de las obras hechas el cor
respondiente al depósito ó garantía de la concesión y la 
subvención pagada, todavía restaban 88 millones para 
responder del anticipo.

Pedia que se le hiciese el de 80 millones, y el Gobier
no se limitó á darla en obligaciones de ferro-carriles no 
eso, sino 26 millones; es decir, el 29 por lOOde los 88 de 
garantía.

Ese anticipo se concedió por la Real orden acorda
da en Consejo de Ministros el 26 de Julio de 1857, con 
las cláusulas y condiciones que garantizaban completa
mente su reintegro, el cual efectivamente se realizó en 
el término de un año con los abonos sucesivos de sub
vención, quedando extinguido según Real orden de 24  
de Agosto de 1860.

Lo que contribuyó el anticipo al impulso de esa im
portante via es notorio á todos.

E n  resúmen: las Reales órdenes citadas salvaron á 
las em presas, y los anticipos, en vez de costar un cénti
mo al Estado, le proporcionaron un 6 por 100 de benefi
cio sin exposición alguna.

Posteriormente, con el fin.de regularizar los antici
pos que hacia á veces indispensable la situación econó
mica de las Compañías, se dió la ley de 1.a de Marzo 
de 1861.

Yo nunca me arrepentiré de la protección que dis
pensé á las empresas de ferro-carriles, pues ese elemento 
indispensable de la moderna civilización merece la so
licitud paternal del Gobierno.

E sa  protección sin embargo tiene sus límites, que 
los fija el interés bien entendido del Estado. P or eso no 
puedo ménos de censurar el caso 3.° del art. 2.° del Real  
decreto de 29 de Diciembre último, «que permite entre
gar á las Compañías el importe de las subvenciones asig
nadas en sus respectivos pliegos de concesión, á medida 
que las  certificaciones de los Ingenieros inspectores 
acrediten hallarse garantida dicha entrega  por mayor  
valor de las obras ejecutadas.» Ese mayor valor basta, 
pues , que sea el de un céntimo    lo que sobre ser con
trario  al art. 3.° de la ley de 1 .° de Marzo de 1861, no ofre
ce una verdadera garantía al Estado. Si un Ingeniero co
mete un error en las valoraciones, error que aun la más 
buena fe puede cometer muy fácilmente, ¿ cómo se sub
sana? Lo dejo á la apreciación de losSres. Senadores. 
Compárese esa garantía del decreto con las que exigí de 
las Reales órdenes citadas, consistentes, no en un valor 
igual en obras, sino en el triplo y en el cuadruplo.

Aquí concluiría; pero confiado en que elSenado será 
benévolo conmigo viéndome usar tan raras veces de la 
palabra, voy a decir unas cuantas en mi defensa respec
to á un particular que tiene puntos de contacto con el 
que nos ocupa. Seré muy breve.

L a  ley de los dos mil m illones, que tuvo sus ventajas  
y sus inconvenientes como todas las leyes de esta espe
cie, puede haber causado algunos perjuicios al país. Me 
cabe gran responsabilidad de ellos, pues que formaba 
parte del Gobierno que ia presentó; pero ¿á cuántos no 
alcanza?... Los Cuerpos Colegisladores que la aprobaron, 
y España toda que la recibió con aplauso, participan de
ella Ahora lo que no es justo de ninguna manera es
atribuirme la más mínima culpa por la parte que tuve 
en su ejecución como Ministro de Fomento, «porque no 
solo m e sometico todcos sus prescripciones, sino que tomé 
todaslas precauciones que me sugirió mi celo por el 
bien público hasta que su aplicación á mi ramo fuese 
beneficiosa.

El Sr. p r e s i d e n t e : ¿Tiene algo que ver eso ya con 
los expedientes?

El Sr. Marqués de C O R V E R A :  Son dos palabras n a 
da más, Sr. Presidente, que cuadran á mi defensa.

Lo primero que hice fué clasificar los montes públi
cos para que no se sometieran á la venta aquellos cuya  
conservación era necesaria, pura que no se alteren las 
condiciones climatológicas del país ni las de las tierras
arables. . .

Reorganicé á la vez el Cuerpo de Ingenieros civiles, e 
hice que emprendiesen grandes estudios sobre faros, 
puertos &c., y que formasen un plan de carreteras, que 
fué publicado y mereció la aprobación general.

Las obras se sacaron á subasta, prévios estudios y 
presupuestos; y aunque se ha dicho por algunos que han 
sido mal ejecutadas, ni ántes ni después lo han sido me
jor- y aunque se ha añadido que han salido caras por el 
alto precio que entónces tomaron los jornales, no salen 
más baratas ahora que han bajado, porque aquella des
ventaja era más que compensada con la seguridad que 
tenían los contratistas de cobrar puntualmente, y la afi
ción que se despertó á tomar parte en esta clase de em
presas. ” , ,

¿ Y  cuántos millones de millones gasto el entonces  
Ministro en esas obras? Ménos de los que estaba autori
zado á gastar por la ley ; ménos de lo que correspondía 
¿  425 millones anuales, octava parte de los 4.000 con
cedidos á F o m e n to , y de otra octava parte de otro cré
dito de 200 que después le concedieron las Cortes. Lo  
he dicho aquí en otra ocasión, lo he probado con los 
presupuestos y con las cuentas de Fomento aprobadas 
por el Tribunal; y reto á todos los hombres públicos y 
a los que no lo sean á que presenten datos que desmien
tan los mios , que gasté en cuatro años lo que había de 
gastar en ocho. ¿ Y  de dónde nace « esa voz que se ha 
echado á volar de los despiltarros del entonces Ministro 
de F o m e n to ?» N a c e , ó de falta de datos, o de sobra de 
malevolencia. , .

Lo que entónces no hice , porque creí que no estaba 
obligado á h a c e r ,  pues lo resiste el sentido com ún, fue 
gastar en cada un año la octava parte de lo destinado 
á carreteras de primer ord en , la octava parte de lo des
tinado á segundas, á terceras ♦ á puertos, á faros

E s t o , sobro ser imposible , hubiera sido insensato. P re 
ferí á todos los servicios el de faros por ser cuestión de 
humanidad, y el de carreteras por interesar á la mayo
ría de los españoles, y entre ellas las generales por su 
mayor importancia y las que sirven de venas á los fer
ro-carriles,  cuya vida debía aumentar.

Lo que sí hice entónces también , porque estaba en 
mis atribuciones , fué contraer obligaciones contratando 
muchos servicios ; pero dentro de los límites de la ley, 
pero dentro de la posibilidad de pago. Esos contratos  
no eran realizables en un dia, sino en cuatro, seis ó más 
años que duran las obras, y estaba calculado que no 
excediesen los vencimientos anuales de todos los servi
cios de los 125 millones que Fomento debia gastarse 
en ellos; cálculo que resultó exactísimo, como lo prueba 
el que todos los Ministros sucesivos han contraido nue
vas obligaciones , sin perjuicio de ir satisfaciendo las 
mias á medida que iban realizándose las obras.

Perdone el Senado esta pequeña digresión, hija del 
sentimiento que me causa el ver que en medio de tan
tos gastos, á veces supéríluos, como se hacen en este 
desventurado país, las pasiones políticas, que todo lo en
venenan, hallen precisamente dolorosos y censurables los 
que se invierten en obras públicas, que son por su na
turaleza los más reproductivos.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Aquí no se ha hecho cargo 
alguno á V. S. por ese concepto.

El Sr. Marqués de c o r d e r a : Pues bien: digo que 
reto á todos los hombres políticos que me desmientan 
los datos que he traído aquí en que pruebo que jamás  
gasté en ningún año más de la octava parte que corres
pondía con arreglo á la ley de los 2.000 millones.

El Sr. Ministro de FO M E N T O : Estam os, Sres. Se
nadores, en una discusión anómala, y no entraré á tra
tar de las varias cuestiones de que el Sr. Marqués de 
Corvera ha/creido que debia ocuparse: cuando venga la 
ocasión de examinarlas diré lo que juzgue conveniente, 
y me parece que diré algo que no será enteramente con
forme con lo que ha manifestado S. S.

Yo no habia pensado pedir la palabra; pero después 
de lo que ha manifestado S. S., debo decir algunas pala
bras, aunque muy pocas. Cuando me vi acusado el otro 
dia de la manera que sabe el Senado y no necesito re
cordar, manifesté que en ningún caso por gracia espe
cial se habían concedido anticipaciones ; pero no fue mi 
ánimo hacer cargo alguno á nádie: dije que la situación 
del Gobierno era á veces extraordinaria , en ciertas cir
cunstancias críticas, cuando en una provincia faltaban 
los trabajos y las empresas se hallaban en situación 
anormal: entónces el Gobierno tenia un gran deber que 
cumplir. Manifesté, sin embargo, una cosa que ha veni
do á confirmar el Sr. Marqués de Corvera, y es que en
tónces no habia ley alguna que autorizase al Gobierno 
para hacer esos anticipos á las empresas,  pues la ley es 
del 64, y las anticipaciones de S. S. son del 59; y en es
to no hago más que citar hechos , porque yo creo que 
estaría tal vez muy defendido, pues ya he-dicho que 
los Gobiernos se ven á veces en circunstancias extraordi
narias; y cuando adoptan las medidas que creen conve
nientes, y acuden después á los Cuerpos Colegisladores 
á salvar la responsabilidad que hayan podido contraer, 
quedan absueltos si estos dan su voto de aprobación.

De todos m odos, conste que yo dige una cosa que 
no ha desmentido S. S. Si después, como ha dicho el 
Sr. Marqués de Corvera fijándose en el hecho que ha 
creído oportuno , se ha concedido alguna anticipación, 
ha sido porque habia una ley que determinaba el modo 
y forma en que se habían de con ceder; y como esta ley 
todavía era estrecha á juicio del Gobierno inspirado por 
los mismos laudables deseos que sin duda impulsaron á 
S. S., conociendo la situación precaria de las empresas y 
la conveniencia y utilidad de no hacerlas quebrar tal 
vez en un dia, amplió las condiciones de la subvención 
en el decreto de Diciembre, que trajo á las Cortes y hoy 
es ley. No diré hoy más, si bien estaré para defenderme 
si se me ataca en cualquier otro terreno; y de todos 
modos conste que no ha sido mi ánimo hacer ninguna  
clase, de cargos á persona alguna ni á Gobiernos, pues 
desde este sitio, léjos de atacarlos, debo defenderlos.

El Sr. E G U IZA BA E: Estamos efectivamente en una 
discusión muy anómala, y creo que acaso sea la única de 
esta clase que se ha presentado en el Senado. El señor 
Marqués de Corvera no ha estimado suficientes los mo
tivos .que tenia yo para no ocuparme de esta cuestión; y 
apelando á una consideración que ni el Senado ni su 
digno Presidente dejan de apreciar siempre, ha obtenido 
la palabra , teniendo lugar la anomalía de que haya res
pondido á cargos que no se le han hecho hasta ahora: 
así se ha visto el modo con que se ha respondido, cosa 
que no podia ménos de suceder , porque no sabiendo los 
cargos que se habían de formular, no era posible con
testarlos.

L a  posición mía, que era bien violenta por cierto, ha 
venido á serlo más con las pocas palabras que ha dicho 
el Sr. Ministro de Fomento, pues ha manifestado que no 
estaba en el caso de dirigir ninguna clase de cargos á 
ningún Gobierno; añadiendo que en ciertas circunstan
cias se veian obligados bajo la presión de los aconteci
mientos áadoptar ciertas medidas; de modo queme en
cuentro en el caso de tener que dirigir cargos de mi 
cuenta á una de las personas que me son más aprecia-  
bles, sin que tenga ninguna dificultad en hacerlo, por
que cumplo con un deber político; y añado más, es
toy dispuesto á entrar en seguida en el exámen de 
esos expedientes, y me atreveré á suplicar al Senado que 
si lo cree conveniente me permita entrar en esta cues
tión. Sé que hay asuntos gravísimos de que ocuparse, y 
esta era otra de las consideraciones que me movían pa
ra no molestar ahora la atención del Senado con este 
asu n to ; pero si quiere que entre ahora en la cuestión, 
lo haré, porque es preciso que sepan el Senado y el país 
que cuando dije que tenia que dirigir cargos podia ha
cerlo; así es que suplico al Sr. Presidente que se haga  
la pregunta. Quede, pues, consignado que estoy dispuesto 
á responder en el acto, porque no quisiera que este asun
to quedase bajo la impresión de las palabras del Sr. Mar
qués de Corvera.

El Sr. p r e s i d e n t e : S. S. no ignora el reglamento  
y las prácticas de este Cuerpo, y sabe por lo tanto cómo 
puede entrar en esa discusión: por ahora queda termi
nado este incidente.

E l  Sr. c a l o n j e  (D. Eusebio de): Pido la palabra 
para dirigir un ruego á la mesa.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Puede V. S. hacerlo.
El Sr. G A L O N J E  (D. Eusebio de): Yo rogaría á la me

sa que por cuantos medios estén á su alcance procura
se activar la discusión que aquí anunció un Sr. Senador; 
pues como se referia al Gobierno de que he tenido la 
honra de formar parte, deseo que cuanto ántes quede 
en claro ese asunto.

El  Sr. CALDERON Y  GOLEANTES: El Senador alu
dido por el Sr. Calonje se habrá comprendido desde lue
go que es el que tiene la honra de dirigir la palabra al 
Senado, y debo decir qne conozco los deberes que me 
impone el reglamento y los derechos que me concede* 
cumpliré los unos y usaré de los otros cuando lo tuvie
re por conveniente. P or de pronto necesito tener á la 
vista algunos otros documentos, de los que aquí traigo 
una nota para ponerla en manos del Sr. Ministro de F o 
mento. Estos documentos que faltan en el expediente 
s o n :

4.° El informe de la Junta de Caminos sobre la so
licitud de la empresa para que se le anticipasen 80 mi
llones de reales.

2.a L a  tasación oficial de las obras y material de la 
primera sección , cuya valoración debe servir de garan
tía del anticipo.

3.° L a  comunicación del Ingeniero Jefe de la divi
sión de ferro-carriles de León de 47 de Enero de 4867, 
que citaba la Real orden de 24 del mismo, por la cual 
se concedieron 29 millones de anticipo.

4.° Certificación ó carta de pago por la empresa de 
los intereses vencidos en Diciembre último, equivalentes 
á los que el Estado debe satisfacer por las emisiones 
emitidas.

Todos esos documentos deben obrar en el Ministe
rio de Fom ento : mañana mismo pueden venir; si no 
existen puede decirse así, y desde luego entraré en el 
debate.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Es extraño que des
pués de tantos dias se vengan á pedir nuevos docu
mentos. Se acaba de discutir un expediente en el cual 
no habia ninguno de esos documentos, y en este están 
la petición de la Compañía, la certificación de los Inge
n ieros, el informe del Consejo de Estado, el valor de 
las obras comprobado, resultando que hay obras en ga
rantía y que se han entregado 42 millones y medio de 
reales, estando bastante justificada la entrega, y me sor
prende que se pidan otros nuevos documentos. Sin em
bargo, si hay algún otro, á pesar de que dije que en
viasen todos, se traerá.

El  Sr. c a l d e r ó n  Y  CGLLANTES: Si hubiese ha
bido sesión en los dos dias últimos, la petición que hoy 
he hecho la hubiera formulado tres dias ántes. Por lo 
demás, cuando S. S. se entere de la nota que he tenido 
el honor de pasar á sus manos verá que son esenciales 
en la cuestión esos documentos.

El Sr. Ministro de FOMENTO: Debo decir que no 
habiéndose hablado otras veces de esa ciase de docu
mentos, al tratarse de expedientes resueltos, cuando 
no habia ley de autorizaciones, no puedo ménos de ex 
trañar esa especie de severidad en pedir otros que no sé 
si existen; pero que si se encuentran, vendrán.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Queda terminado este inci
dente.

O R D E N  D E L  DIA.

Continuación del debate pendiente sobre reform a del 
reglamento.

El Sr. P R E S I D E N T A :  El Sr. Ministro do Estado  
continúa en el uso de la palabra.

El Sr. Ministro de E S T A D O  : Sres. Senadores, al con
cluir en la última sesión el principio de mi razonamien
to, anunciaba una tésis que hoy me propongo desenvol
ver ;  pero ántes de hacerlo me será permitido anticipar  
la contestación á una pregunta que dirigía el Sr. Mar
qués de Molins, pues S. S. decía: ¿que es lo que ha su
cedido en España; qué es lo qne está pasando aquí? Y 
señores, lo que está sucediendo en España no hay quien 
lo ignore. ¿Le parece al Sr. Marqués de Molins que no 
ha pasado aquí nada que afecte grandemente á la his
toria de este pasí? El fraccionamiento de los partidos po
líticos ¿cree S. S. que es una cosa de poca importancia? 
Pues ese fraccionamiento se hizo gravísimo cuando des
pués de un combate en las calles de Madrid el demonio 
de la soberbia ahondó más dentro del partido conserva
dor las divisiones que no habiendo pasado de la conducta 
se formularon después en los principios.

Contemporáneo con aquello vino á la superficie de 
nuestra política, no diré un partido, sino una agrupa
ción con sus oradores, escritores y masas; ¿y es esto cosa 
de poca importancia? ¿Y le parece á S. S. también que 
no merece tomarse en consideración la actitud que de 
algunos años acá tiene un partido que blasonaba de le
gal, y el cambio radical y profundo que en él se ha ve
rificado? Y  no digo más sobre esto, Sres. Senadores, 
pues basta esto para contestar la pregunta del Sr. Mar
qués de Molins.

Dicho esto , voy á reproducir la tésis q u e , como he 
indicado, tuve el honor de anunciar en la última sesión. 
Me proponía demostrar que la reforma del reglamento 
es, no solo liberal en el sentido que ordinariamente da
mos aquí á esa palabra, sino que es absolutamente ne
cesaria si el Gobierno representativo ha de ser en E s
paña una verdad; y para mayor claridad v<$y á sentar 
dos ó tres bases cardinales de esta clase de Gobiernos.

Lo esencial en un Gobierno representativo es dar in
tervención al país en la gestión de sus negocios, la li
bertad en la elección de los que para eso se eligen, la li
bertad en los elegidos para la gestión é intervención de 
los negocios, discusión pública como garantía de que ese 
mandato se ejerce con las condiciones con que se lm re
cibido, la responsabilidad de los Ministros, y en último 
resultado la mayoría resolviendo. Y  siendo esto así, hay  
que denunciar el reglamento vigente como opuesto á 
esas bases del sistema representativo.

Siento que no esté presente un ilustre Senador, del 
cual se ha hecho una gran censura con motivo de las 
insaculaciones; y sin embargo , los que se llaman libe
rales y nos atacan como reaccionarios parece que están 
enamorados de un reglamento que en vez d.e abogar por 
la lucha de las opiniones resuelve por la insaculación. 
Pues no puede decirse que son otras las secciones, á 
impulso de las cuales han cambiado aquí las situaciones 
políticas. Y  no se me haga el argumento de que después 
de perder un Gobierno en las ¡secciones puede venir á 
buscar mayoría en este Cuerpo, porque ese es un argu
mento perfectamente hipócrita, y así lo declaran la his
toria y el sentido co m ú n ; y si se duda de esa influencia 
de las Secciones, no habría más que enseñar una mi
noría que tiene esperanzas más ó ménos fundadas de 
que á fuerza de usar de su derecho impedirá que se lleve 
á cabo una ley determinada. Y  si esto puede hacerse 
teniendo que presentar 50 ó más enmiendas, ¿qué no se 
haría teniendo mayoría en una comisión? Y  si las sec
ciones son el producto de la insaculación, de la suerte, 
¿es este Gobierno representativo? Pues bien: lo que nos
otros venimos á defender es precisamente el Gobierno 
representativo, porque sabéis las consecuencias del sis
tema hoy vigente, contrario enteramente á la idea de 
discusión, á la de verdad y á la de libertad.

Porque este sistema de insaculación dispone de la 
suerte de los Ministerios, que no pueden ya satisfacerse 
con mayorías ni minorías, y tienen que buscar unani
midades , en la otra Cámara por el medio electoral, y 
aquí por medio de un uso de la prerogativa que ha sido 
calificado ya con un nombre que yo no repetiré ante 
vosotros. Sí,  señores: los Gobiernos tienen que fijar la 
fortuna y la casualidad porque no están ya solo á dis
posición de la discusión y el razonamiento, sino al azar 
de lo que salga de una urna, lo cual los lleva, como he 
dicho, á la necesidad de las Cámaras unánimes; y para 
cambiar las condiciones de esta Cámara donde no se 
entra sin ciertas condiciones que nádie barrena, hay 
que hacer un abuso más ó menos grande^un uso más 
ó ménos prudente de la prerogativa así como para 
tener los Congresos unánimes hay que violentar muchas  
veces la voluntad de los electores, hay que poner en 
roce la política con la Administración, trayendo por con
secuencia los males que todos conocemos. Y h é  aquí que 
porque queremos restablecer bajo este punto de vista 
la verdad del Gobierno representativo traemos un re
glamento con ese objeto; y como somos verdaderamente  
liberales, más liberales que los que quieren jugar á la 
política como á la lotería , pues esos ni son liberales ni 
cosa que se le parezca.

Pero decia el Sr. Marqués de Molins, y observen los 
Sres. Senadores que se han buscado en el reglamento 
los puntos secundarios, dejando sin tratar los que son 
realmente importantes como el que acabo de indicar; 
decia el Sr. Marqués de Molins que al Sr. Presidente se 
le daban facultades discrecionales, que eran á su juicio 
perjudiciales para la minoría. Guando S. S. hacia este 
argumento decia yo : ¿cómo es posible que cuando aquí 
se repite por la minoría «queréis ahogar nuestra voz, 
quereís que la mayoría no nos permita discutir» cuan
do esas facultades que eran de consulta al Senado se 
trasladan á la persona del Sr. Presidente, cómo es posi
ble que os sigan oponiéndose? ¿Pero de dónde se ha visto, 
señores, que sea más liberal dejar á la  resolución de la 
Asamblea, ó sea de la mayoría, que conceder facultades 
discrecionales al Sr. Presidente? Pues hoy el Sr. Mar
qués de Corvera, con solo una frase que pronunció, ¿no 
ha conseguido que el Sr. Presidente le permitiera hacer  
uso de la palabra para hacer la defensa que juzgaba nece
saria? Y hace pocos dias ¿con qué derecho tomaba par
te en una discusión el Sr. Marqués de Molins? Tratába
se de una proposición para que el Senado manifestara su 
dolor por un atentado cometido contra dos Soberanos 
extranjeros y amigos; el reglamento dice que el autor 
de la proposición la apoyará, y luego sin debate se pre
guntará al Senado si la toma ó no en consideración. Sin 
embargo entónces el Sr. Presidente, con aplauso de la 
Cámara entera, permitió que S. S. y otros señores expu
sieran su punto de vista acerca de esa proposición.

Si solo se usara de la palabra cuando lo permite el 
reglamento, ño tendríamos para exponer nuestras ideas 
tan ámplia libertad; pues muchas veces el que podamos 
hacerlo es un efecto de la tolerancia discrecional del se
ñor Presidente. Y  no puede ser de otra manera, ni es 
tampoco conveniente encerrar al Sr. Presidente dentro 
de un círculo de hierro trazado por sus facultades de
terminadas en el reglamento. Y  al sostener yo esas fa
cultades que nosotros los reaccionarios proponemos que 
se concedan al Sr. Presidente, daré otra razón además 
de la que acabo de señalar.

Yo, señores, que he ocupado esa silla en el otro Cuer
po, puedo decir que no conozco persona alguna que al 
sentarse en ese puesto no se encuentre animado del d e 
seo de guardar las debidas consideraciones al Parlamen
to, que no tenga, sobre todos los sentimientos, el de la 
tolerancia y condescendencia en favor de la minoría. 
Y  en cambio de eso ¿qué queréis? Que cada vez que el 
Presidente tenga que interpretar el reglamento deje ese 
sitial desapasionado y tranquilo para consultar á una 
mayoría que no es posible que tenga esas mismas con
diciones, y contestará negativamente. Pues yo declaro 
que prefiero la dictadura del Sr. Presidente á la dictadura 
de la mayoría; y ved cómo también en este punto los 
reaccionarios y absolutistas proponemos la doctrina más  
liberal.

Tratando de los Comisarios, el Sr. Marqués de Molins 
los encontraba inaplicables, y dijo que en las Cámaras 
españolas duraron poco tiempo. En primer lugar dura
ron lo que duró el Estatuto, que l.os creó; y en cuanto á 
la censura que S. S. ha hecho de esos personajes, le diré 
que yo recuerdo perfectamente que á nádie se le ocur
ría entónces lo que S. S. ha indicado que podrá suceder, 
ó sea que haya S. S. de tratar con ese Comisario asun
tos graves del Estado, ni que ios Ministros aparecieran 
ante ellos rebajados.

¿Ni por qué ha de resultar descrédito ú ofensa para 
los Ministros cuando se trate de un Comisario de gran 
capacidad ó de conocimientos especiales? ¿Habría aca
so ofensa para S. S., si ocupara por segunda vez el Mi
nisterio de Marina, porque un Capitán de navio supiera 
más de Marina que S. S. ? No, señores; y del mismo 
modo tampoco puede nádie creer que .haya un Cocui sa
ri o llamado á intervenir aquí en las graves cuestiones 
del Estado y en estas candentes discusiones políticas. 
La ventaja que resultará para estes Cuerpos con ¡a crea
ción que se propone es notoria, y se cmn premie d~sde 
luego recordando lo que micouc tu :a o tina (Cunar ¡, don
de la comisión de presupuestos, compuesta de 35 indi
viduos, y á cuyas deliberaciones acuden siempre 40 ó 
50 Diputados más, lo primero que hacen es llamar á ios 
hombres especiales de ius ranius de la Administración: 
por consiguiente no sé por qué el Senado, ya que no 
puede oir allí á esas especialidades, no ha de tener de
recho á oirías aquí; ni por qué ni cómo se ha de encon
trar inconveniente en que esto se verifique en otros ca

sos. Es decir, que en ’a creación de ios Comisarios hay 
ilustración nara t >do~. emivenieinda generad,, y para n á
die o fe ¡ i s a . ¿ Q u é fu ’ t a,, p m s ?

A los que todavía abriguen a ’gun ienmr respe tr> á 
que puedan venir á i si -s bañe s i t• rs ñas que estén 
revestidas de ia p<si don y Es eondbmmfm necesarias 
para dirigiros la palabra, contestaré une no creo que ha
ya ningún Gobieim" que incurra cu esa falta; y que res
pecta» al actual, está tan léjos de merecer esa suposición 
injuriosa, que habiendo tratado esta cuestión en Conse
jo de Ministros, quisinms anticiparnos y declarar en la 
Gao uta las circunstancias que habían de reunir las per
sonas que hubieran de ser nombrados Comisarios, y que 
solo e! respeto ochido á 'as resoluciones de esta Cáma
ra nos ha detenido para no haber hecho ya esa decla
ración.

Queda, pites. domo-irado qne nada hay en la refor
ma contrario á la dignidad del Senado ni á la de los 
Sres. Senadores en particular, así como queda estableci
do que seguir con este reglamento es el falseamiento del 
sistema representativo, pues aquí vienen los Gobiernos 
como lo resuelve una urna, y nosotros queremos que 
vayan y vengan como lo resuelva la discusión, la mayo
ría y la opinión pública. *•

El Sr. Marqués de R O N C A L ! : Desgracia lia sido 
para mí, Sres. Senadores, que todas las razones aduci
das en el curso de este debate no hayan logrado mitigar 
el ardor de la oposición; y que por el contrario, un dia 
y otro redobla esta sus impugnaciones, y que los cargos, 
aunque notoriamente injustos, sean cada vez más duros- 
Mi amigo el Sr. Marqués de Molins, en apoyo de la pri
mera de 20 enmiendas que tiene presentadas y escalo
nadas, y sin embargo de no referirse la que nos ocupa 
más quc á una facultad del Sr. Presidente, pronunció 
en la sesión del sábado un discurso elocuente y elegante 
como todos los suyos; pero en el cual examinó completa
mente el reglamento, dando á la cuestión las propor
ciones todas de una reforma constitucional, hasta el 
punto de que cualquiera que hubiera entrado en este 
salón sin antecedentes de lo que se trataba, no habría 
podido comprender que el objeto del debate era otro dis
tinto del que aparecía, según las consideraciones do S. S.

Dividió el Sr. Marqués de Molins su peroración en 
tres grupos: iniciativa de los Senadores, publicidad de 
las sesiones y responsabilidad ministerial, que quiso con
vertir en lo que llamó comodidad ministerial; pero án 
tes de ocuparse del primero, S. S. se ensañó con la co
misión, acusándola de haber incurrido en algunos erro
res en su dictámen. Con este motivo volvió S. S. sobre 
el antagonismo que notaba entre los artículos 424 y 426 
respecto al resultado de las votaciones empatadas, error  
que ya fué desvanecido en otra ocasión; y está además 
oficialmente subsanado.

Añadió S. S. que hay también antagonismo acerca  
del nombramiento de personas; pues una vez se dice 
que se harán de una en una, y en otra parte que serán 
elegidas todas á un tiempo. Señores, la regla general es 
que han de serlo de este modo, haciéndose la excepción 
indicada en el art. 48, que no comprende solo á los Se
cretarios, como S. S. ha dicho, sino también otros nom
bramientos, como los de Inspectores de las operaciones 
de la Deuda y para la Caja de Depósitos. Y  como quiera 
que s e a , esto no entraña grande importancia.

Entrando S. S. en la impugnación del dictámen de la 
comisión, dijo que iba á probar que concluían la inicia
tiva de los Sres. Senadores, la publicidad de nuestras 
deliberaciones y la responsabilidad de los Ministros. 
Antes de c o n t e s t a r á s .  S. dejaré sentado un punto de 
suma hnportancia. ¿H ay  algo en el proyecto de reforma 
que directa ni indirectamente ataque los dogmas escri
tos en la Constitución del Estado? El Código funda
mental en varios artículos establece lo que es verdade
ramente inatacable, lo que nosotros hemos estado tan 
léjos de atacar ,  que cabalmente por haber llevado el 
respeto al art. 28 hasta el último límite ha venido la 
proposición á que se refiere el dictámen que se discute. 
Nada hemos variado en cuanto á esos principios funda
mentales de la Constitución. Lo que nosotros alteramos 
en cierto modo son las prácticas parlamentarias, y es
tas prácticas varían en efecto según los tiempos y la 
índole de !a Constitución , habiendo sido unas en 4810, 
las mismas en 4829 , otras en 4834 ,  y teniendo que ser 
distintas en 4867. ¿Y somos nosotros los únicos que h e
mos hecho esas modificaciones?

E n  Inglaterra, donde como ha dicho# el Sr. Marqués 
de Molins, y es verdad, nada hay escrito y todo viene 
del uso y déla  costumbre, no se'observan hoy los mis
mos que en otro tiempo: por otra parte, ya que S. S. 
ha recordado el gran número de interpelaciones y pre
guntas que en aquellas Cámaras tienen lugar, conviene 
que el Senado recuerde que allí no son lo que aquí se 
quiere, y que la duración de cada una de ellas es solo 
de algunos minutos. Y  por cierto que en este momento 
tengo una nota venida de la capital del Reino Unido, en 
la cual se indica una gran reforma próxima á realizarse 
en las comisiones déla Cámara de los Comunes para ata
jar los males que resultan de los largos discursos que 
también allí se pronuncian en comité. ¿Y en Francia? De
cia S. S. que cuando allí se dan las interpelaciones aquí 
se quitan. Nosotros no las quitamos; proponemos que se 
anuncien por escrito, y en Francia se permite ahora la 
interpelación: en cambio se ha suprimido la contestación 
al discurso de ia Corona. Pero vamos á los hermosos dias 
del sistema parlamentario en aquel país, y veamos en qué 
se parecen las prácticas de aquellas grandes Asambleas 
convocadas por Luis X V I ántes de la revolución, á la 
de los Estados generales, ni á la Asamblea legislativa, 
ni á la terrible Convención, ni á lo que vino después en 
la Monarquía constitucional. Señores, los tiempos traen  
consigo nuevas necesidades. Y por cierto que algo de lo 
que el proyecto de reforma contiene ha sido ya recono
cido como útil, por ejemplo, el nombramiento de las 
comisiones por el Senado, punto sobre el cual nada ha  
d'icho el Sr. Marqués de Molins.

En un principio fué esto causa de que se hablara 
mucho fuera de aquí; pero hoy ya está aceptada como 
buena la reforma en esta p arte , y hasta en papeles pú
blicos se condena el nombramiento de las comisiones 
por las secciones. Es  decir,  que ya se hacen concesio
nes, y se reconoce al fin que el proyecto no merece la cen
sura completa que provocara á su aparición.

Habló el Sr. Marqués de Molins déla facultad de con
vertir la sesión pública en secreta y vice versa,  lamen
tándose de que no pudieran los Sres. Senadores pasar 
de una á otra; luego dijo que se habia equivocado.. .  . 
{El Sr. Marqués de Molins: No.) Dijo S. S. que lo que sen
tía era que á petición del Gobierno ó propuesta de la me
sa pudiera hacerse eso, y censuraba que un Senador no 
pudiera pedirlo.

Pero, señores, el artículo reserva la facultad de deci
dirlo al Senado, y creo que S. S. conocerá que es más  
alto el derecho de resolver que el de pedir.

Acerca del nombramiento de Comisarios, poco aña
diré á lo que ha dicho el Sr. Ministro de Estado. L a 
menta el Sr. Marqués de Molins el triste papel reserva
do á los Comisarios del Gobierno. Pero, señores, ya he 
dicho en otra ocasión que nádie puede poner en duda 
que en España han existido esos Comisarios, sin haber 
resultado nada de lo que S. S. teme ; pues léjos de eso 
han sido mirados siempre con la consideración debida 
al Gobierno á quien representaban; es cierto que hubo 
en alguna ocasión un incidente; un Diputado de la na
ción, "cuya memoria debe ser muy grata para S. S., se le
vantó á combatir rudamente á un Comisario del Go
bierno; mas esto no disminuyó ia imponencia de sus fun
ciones. Virulencia y acritud también ia h a y e n  nuestras  
actuales discusiones.

Por lo demás, yo desearía para mi país triunfos 
parlamentarios tan distinguidos como ios que alcanzó 
en las Cámaras francesas de 1819 Mr. Guizot, que inau
guraba su carrera y se presentaba en ellas con ei ca
rácter de Consejero de Estado á defender tres proyectos 
de ley de inmensa trascendencia, dirigidos á enfrenar 
los extravíos y castigar los delitos de ia prensa perió
dica.

Habló S. S. de los tiempos pasados y de los distur
bios de las Cortes de Avila por la falta de asistencia do 
los Oficiales del Rey, que abandonaban sus asioums co
mo se pretende que han de abandonarlos ahora los Minis
tros. Señores, ¿qué paridad de casos es esta? ¿Cuándo 
ha habido en España , no digo Ministros re>p-.¡isabies, 
pero ni Secretarios del despacho hasta Felipe V? No ha
blo de Ministros responsables, que e>to es muy moderno; 
habió de Secretarios del despacho, y m> los iiubo basta 
Felipe V. ¿Pues qué Olivares, ci Duque de Emana y el 
mismo Antonio Perez eran Ministras? N o : eran Secre
tarios privados ; eran unos validos. Ei Goinerno de ia 
nación estaba en el mismo Rey y en los Consejos Su
premos : n¡> es posible comparar ms nuestros con c-ms 
iiemp'*s en que el Monarca gobernaba, resolviendo de 
su puño y letra las consultas de sus Consejos. ¿ guión 
habia. pues, de asistir á la celebración do las Córte.-v i.os 
que asi.-han eran ¡os Gobernadores y Ministros ce lo s  
Consejos á exammar ios pudores y ios eundmm s  de i o* 
Procuradores y presidir las Cortes.

Envueltos y confundidos asi ios puntos en su bmlí- 
shm. di.- •••ur.-o d.d sábado, habló el Gr. Marqués do Mo
das m, y paco del sistema de publicidad, á pesar de ha
ber;. i anunciado; y en cie«*l", ¿ c--'»im» habia do tratar 
a cn v a  de la publicidad cuando nádie ha pensado en 
atacarla? El publico seguirá asistiendo á nuestras deli
bera.'iones desde ia tribuna, y luego 10 millones de es
pañoles se enteraran de ella por la prensa periódica, si 
bien es justo reconocer que hay ya en el país bastante 
cansancio, y que decrece el interés con que ha seguido 
nuestras discusiones. L a  publicidad, sin embargo, si

gue; y en eso de volver hacia atrás, de volver á otros 
tiempos que pasaron, créame S. S.,  es imposible. Y  re
cordando1 la metáfora de S. S. acerca de la marcha de 
un tren á halo vapor, lo diré que no se comprende cómo 
ese tren que cvnduce al Gobierno y á la mayoría habia 
uc rolronedor, sabiendo que por la misma via marchaba  
otim (mu ánimo do chocar;  no: lo que el Gobierno y la 
mayoría quieren es m archar sin retroceder, llevando 
consigo la Monarquía y las altas instituciones del país; 
quieren marchar, 110 desatentadamente, sino con firme
za y seguridad, y siempre adelante, no olvidando que en 
una marcha precipitada y sin buen piloto el peligro 
grande seria el descarrilamiento, que baria caer en un  
abismo profundo que cada dia está ahondando más la 
revolución, y allí perecerían el Trono, la libertad, la fe 
de nuestros padres y la independencia de la patria.^

El Sr. Marqués de w s o l s n s :  Seré breve: ha dicho 
el Sr. Ministro de' Estado que yo habia declamado, sir
viéndome de pretexto algunas frases escapadas á un se
ñor Ministro; y esto no es exacto:  yo me he fundado 
en documentos escritos y en palabras repetidas una y  
otra vez, de manera que indican imperseverante y de
cidido sistema. En la convocatoria á Cortes, firmándolo 
todos los Sres. Ministros, decia lo siguiente: (Leyó.) Esta  
idea ha sido repetida luego por el Sr. Ministro de la Go
bernación en cuantas ocasiones se le han presentado, 
hablándonos con insistencia de la Constitución real é 
íntima y  la Constitución escrita, de lo de ayer y de lo 
de ántes de ayer;  y al establecer las bases fundamenta
les de una Constitución, estableció S. S. la Monarquía, la 
religión y la áspera independencia del país, sin añadir  
nada más. Cuando contal perseverancia se hace que no 
nos olvidemos de la existencia de dos Constituciones, y  
se dibuja bien lo que es permanente y respetable y lo 
que es efímero y baludí, 110 es mucho que yo tema. Pe
ro dice S. S. que 110 debo abrigar tales temores y que
S. S. tampoco los tiene, y que ambos debemos hacer lo 
que los augures romanos, que se hacían una guiñada y  
seguían su camino: á mí no me sucede eso; yo entro  
en el número de los inocentes que creen que en la épo
ca presente solo con Gobierno representativo y liberta
des públicas podemos seguir. Y siento que haya quien 
guiñe el ojo, puesS. S. recordará que de resultas de esas 
guiñadas en Roma los augures, en cuyos colegios ha
bían sido miembros en un principio los R e y e s ,  luego 
en tiempo de Cicerón cayeron cu tal descrédito, que no 
habia ninguna persona decente que quisiera ser de su 
profesión. ¡No llegue el caso de que no haya personas 
de elevada dignidad que admitan el Ministerio y vengan  
al Senado!

Ha hablado S. S. de lo que ha sucedido aquí y  de 
fraccionamiento de los partidos. Si S. S. dice que esto 
ha sucedido desde que se hizo el reglamento que hoy  
rige, se equivoca; pues desde entónces, que fué á fines de 
la legislatura pasada , no ha ocurrido lo que S. S. re
fiere.

E n  cuanto á que pedimos el predominio de la mino
ría, diré que nosotros reconocemos la soberanía, la pre
potencia de la mayoría en la discusión , pero no quere
mos que la minoría sea esclava; queremos que el deba
te sea una República sin esclavitud, y por esto pedimos 
cierta amplitud en el reglamento. Si algo más quisiéra
mos, seria que no se aspirara á esa funestísima unani
midad que ha indicado S. S . , porque la discusión es la 
vida del entendimiento, de las corporaciones y de la hu
manidad; si yo os quisiera m a l , Sres. Ministros , no os 
desearía más que un Congreso y un Senado unánim es;  
os vais acercando á eso, ya veréis lo que os sucede.

Ai discurso del Sr. Marqués de Roneali rectificaré  
también ligeramente. L a  regla general, con arreglo al 
art. 423 respecto á la elección de personas, es que ha de 
hacerse una por u na ,  siendo la excepción la contenida 
en el art. 48. Ahora bien: en la regla general entran so
lo los cuatro Secretarios y los individuos para la inspec
ción de las operaciones de la Deuda y la Caja de Depó
sitos , total n u e v e : la excepción comprende á 420 y 
tantos nombramientos.

Ha hecho S. S. una larga excursión histórica, y se ha 
quedado en la casa de Austria, que como dice Donoso 
Conés es un mal paréntesis de nuestra historia. ¿P o r  
qué no ha subido S. S. á aquellas Cortes de Aragón que 
elegían á D. Fernando; de Castilla, que daban la Corona 
á Isabel la Católica, ó de Avila, que hacían otras cosas 
que por mucho que hoy se haga 110 quisiera ver repro
ducidas ni imitadas? Esta nación, que habia sido gran
de , sujeta por las garras de la casa de Austria fue divi
dida en tiempo de Cárlos II como una presa entre la 
Europa; por eso yo amo las glorias antiguas de mi pa
tria, que se enterraron en Avila, como decia Isabel la Ca
tólica, con el Príncipe D. Juan ; y amo el renacimiento  
en el Monarca que inauguró la dinastía que hoy feliz
mente nos rige. Así, pues, cuando hagamos excursiones  
históricas no hablemos ¡por Dios! de ia casa de Austria,  
porque daremos que reir á los entendidos, y que pensar 
á los mal intencionados.

El Sr. Ministro de e s t a d o :  Para  probar al Sr. Mar
qués de Molins lo injusto que es agarrarse á una pala
bra y no ir al fondo de las cosas, haré á S. S. un recuer
do. Yo he oido acusar á S. S . , que es, tan profundamen
te religioso, de blasfemo por cierta idea contenida en 
unos versos que dicen:

«Que no quieren los villanos 
Ni el vino del Sacramento  
Si viene de vuestras m a n o s .»

Pues en esas palabras han encontrado los malévolos 
motivo para atacar la religiosidad de S. S. V e a , pues, 
cuán peligroso es juzgar por alguna palabra solamente.

E 11 mi discurso anterior, deseando, como siempre que 
me levanto á hablar, en el Senado, molestar lo ménos  
posible vuestra atención, me limité á indicar una idea 
que ahora debo desarrollar en contestación á otra del 
Sr. Marqués de Molins. Decía yo que lo que habia pasa
do en España era el fraccionamiento de los partidos, el 
abismo abierto en el seno del partido conservador; ha
blaba también de un partido democrático, elemento 
disolvente de nuestra política , aludiendo por fin á  la 
actitud del progresista. Ahora el Sr. Marqués de Molins 
me ha provocado de nuevo, y voy derecho á tratar esa 
cuestión. Señores lo que ha pasado en España y he re
ferido ha dado por resultado una cosa: de esa descom
posición de los partidos, de ese partido nuevo y de esa 
variación revolucionaria de un partido legal, han venido, 
por consecuencia de concesiones y malos cálculos en 
mi opinión, terribles revoluciones y dias espantosos, 
en los cuales todo se ha puesto al borde del abism o; y  
al salir de esa situación, ¿qué es lo que está sucediendo 
actualmente? Que ha venido un sentimiento inmenso de 
reacción violenta en la inmensa mayoría de los españo
les,  y ante esa reacción y por encima de esas palabras 
á que se ha agarrado el Sr. Marqués de Molins ha h a
bido, un Gobierno, presidido por un ilustre General, 
que ha dicho á esc golpe de la opinión pública: «Cederé 
en lo que sea justo y necesario , pero no saldré de este 
límite,» que es la Constitución de 4845.

Y esto no se ha expresado con palabras embozadas; so 
ha dicho por el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
y no es lícito abandonar lo escrito, lo claro y terminan
te , para ir á buscar lo nebuloso y confuso allí donde no 
hay nieblas ni confusiones. Además, 110 es un hecho á  
lo que S. S. so referia; pues lo que hacia era explicar 
palabras, si bien al hacer esto tenia la lealtad de leer 
otras que son verdaderamente hechos. Y allí donde hay  
un Gobierno que declara que la Constitución del Estado 
se respetará integramente , nádie tiene derecho para 
dirigirle acusaciones de osa naturaleza. E ntretanto ,  se
ñores Sonadores , repito lo que ayer dije , que 110 quiero 
volver á hablar de eso. Creo que be dado al Senado ex
plicaciones más charas y explícitas sobre la actitud del 
G o «¡ i e r ¡ ¡ o .

Le i a S. S. un documento : c! preámbulo de la eon-  
v ■■euforia á Córlcs , en el cual, no el Sr. Ministro de la 
Gobe.ruación , sino todos ios Ministros, hablaban , por
que io que dice uno ue los Mi 1 iba rus es- > dicen todos, 
un ei que so d e c i a ,  no lo que S. S. ha creído ver, sino 
una cosa  unís elevada, en la que no decíamos sin em
b a r g o  nada nuevo, y sin que ci que ha) a esos defectos 
Ggubiqim que lio sea bueno e! Gobierno representativo. 
Nos-Uims creemos y seguimos creyendo, que el que juz
gue que debe continuar eso cu ios Cuerpos representati
vos, inconscientes mu s ,  y otros con conciencia, tien
den á ecbar al suelo el Gobierno representativo.

C..amio yo aludía á lo que está sucediendo, no me 
refería á la última reforma del reglamento ; hablaba de 
cosas más trascendentales, y nada importan segura
mente las pequcñeces después de haber oido al señor  
Marqués de Molins. no sé si en su nombre ó también en 
el de otros, defender bajo el punto de vista de hombre  
amante dei Gobierno representativo la supresión de las 
secciones, y me complace ver que esto que vengo yo 
sosteniendo hace anos se vea confirmado por la autori
dad do S. S.

Ha concluido el Gr. Marqués de Molins a n u n c i á n 
donos la desgracia que n o s  amenaza de los Congresos 
unánimes; pero entre los medios que yo creo que h a y  
para no venu* a producir aquí mayorías en un momen
to (icierininado, no hay ninguno mas eficaz que la  re
forma de los reglam entos, porque el dia que con u n  
voto de mayoría se pueda ser G obierno estaremos d e n 
tro do las condiciones del sistema representativo.

Ei Sr. Marqués de r o k c í i L í :  Con objeto de facilitar 
m á s  pronto ai Sr. Marques  de Molins que use de la pa
labra, renuncio á casi todas Jas rectificaciones que tenia 
que hacer, o c u pá n do me  solo de una relativa á un punto 
histórico. * . ,

S. S. dijo que yo me habia parado en la parte histó
rica á la mitad del camino, y  que no quise subir más allá 
de la dinastía austríaca, sin hacerse cargo Me que todo
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lo que dije con relación á esa dinastía es aplicable á la 
Monarquía castellana, quedando siempre la cuestión re
ducida á estos términos: ¿Qué eran los Oficiales del Rey 
que entonces asistían á las Cortes? ¿Eran como los Mi
nistros del dia? No. ¿Cree S. S. que yo puedo descono
cer lo que pasaba en los últimos reinados de esa dinas
tía? Yo, señores, no me he parado cn la mitad del cami
no, pues repito que todo lo que dije acerca de la in ter
vención de los Oficiales del Rey ó de la Corona en la 
celebración de las Cortes que tuvieron lugar durante la 
dinastía austríaca es aplicable á la gloriosa dinastía cas
tellana. No digo más.

E l Sr. Marqués de m o s .srJS : Se me h a b e d lo  una 
alusión, á la que tengo que contestar.

El Sr. Ministro de Estado lleva su am istad hasta sa
ber de memoria versos que yo he olvidado, y hasta dis
cutir, no la doctrina del hombre público, sino la del poe
ta. Me alegro que lo haga; pues es útil que se vuelva la 
vista al reinado de Doña María: buscó un gran apoyo en 
la fuerza de los A yuntam ientos y de los Procuradores á 
Cortes; y meditando yo con detenido estudio loque tan 
ta gloria ha dado á España, hice un dram a y traté de 
personificar en un Procurador el espíritu de aquellos 
tiempos, y puse los versos que dice el Sr. Ministro de 
Estado; si bien lo que S. S. dice no está dirigido á n in 
gún eclesiástico, sino al Infante D. Enrique. Y esto no 
he tenido motivo de borrarlo , aunque no es histórico, 
pues todo el mundo sabe que en los dram as se dicen co
sas verosímiles, y esta lo es tanto, que en aquel mismo 
siglo hay algún hecho que podría venir en apoyo de mi 
opinión.
' Así, pues, no he sido blasfemo , ni siquiera falsario. 

Por lo demás, eso y todo lo que escribí y pueda escribir 
lo someteré á la censura de la Iglesia, y hasta baria  como 
Fenelon, quema do todos los libros.

El Sr. Ministro de s s t b b o : ¡Cuan admirable es la 
bondad de la discusión! Recordando yo á S. S. ciertos 
versos, le he proporcionado la ocasión de aplicarlos pa
ra que nadie los interprete mal. Quedamos, pues, en que 
el Sr. Marqués de Molins es m uy buen cristiano, y nos
otros m uy constitucionales.

H echa á continuación la pregunta de si se tomaba 
en consideración la enm ienda del Sr. Marqués de Molins, 
se pidió por suficiente núm ero de Sres. Senadores que 
fuera nominal la votación; y acordado así por el Senado, 
y verificada en efecto, fué desechada dicha enm ienda 
por 75 votos contra 30 en la forma siguiente:

Señores que dijeron no:
Duque de Valencia.—Castro.—A rrazóla.— Gutiérrez 

de R ubalcava.—Marfori.—Caballero(D. Antonio).—Cue
to.—Sánchez Oeaña.—Chico de Guzman.—Marqués de 
Falces.— Blasser. — Conde de Goyeneche.—Yin en t y Vi
ves.—Marín B arnuevo.—L ara.—Sanz (D._Miguel).—E s
trada y González.— Aristizába!.—López Vázquez.—Ca- 
lonje (D. Manuel).—Conde de Villafranca de G aitán.— 
Moreno (D. Domingo).—Marqués de R oncali.—Ezpeleta 
(D. Ferm ín).—Olivan.—R entero y V illa.-V illaláz.—Cas
tro y Rojo.—Mayalde.—Marqués de A randa.—Donoso 
Cortés.—Conde ele Sevilla la N ueva.—Marqués de San 
Gil.—Conde de la Cañada.—Marqués de Mirabel.—Du
que de A liaga—Marqués de Ju ra  Real.—Marqués del 
Puerto .—Conde de Torres-Cabrera.—Braco.—Rebaglia- 
to.—Eguizábai.— Santistéban. — Sanz (D. Laureano).— 
Marqués de O’Gavan.—Fernandez San R om án.— R ive- 
ro (D. Felipe).—Soria.—González R om ero.—Rivero (Don 
Rafaéi).—Palm a y Vinuesa.—Alonso.—Marqués de Mon- 
tevírgen.—Marqués de las Torres de la P resa.—Barón de 
Cortes de Pallas.—Marqués de Vilum a.—Conde de Ches- 
te.—Conde de Velarde.—Marqués del Saltillo.—Marqués 
de Castilleja del Campo.—1T rúpita.—M arqués de A lbran- 
ca.—Conde cleVillanueva.de la.B arca.—Conde de Torre- 
M ata.—Marqués de Y iliamagna —Conde d é la  Peña del 
Moro.—Souza.—Marqués de G astañaga.—Conde de R o
m era. -D uque de Medinaceli.—Duque de Motezuma.— 
Marqués de Cáceres.—Duque de B aena.—Sevilla.—Se-

• ñor Presidente.
T o ta l, 7o.

Señores que dijeron s í :
Goicoerrotea. — Conde de Sant-ibañez.—Marqués del 

Duero.—Marqués de la H abana.—Marqués de Mendigor- 
ría.—González Nandin.—Marqués de Molins.—Marqués' 
de San Saturnino.—Marqués de H eredia.—Monáres.— 
Conde de Santa Coloma.—Duque de Tamames.—R etor- 
tillo (D. Francisco).—Conde de Ezpeleta.—Duque de Al
ba.—Cuenca.—Conde de Vega-Mar.—Istúriz.—Escudero 
y Azara.—Chacón y Duré.n—Marqués de Corvera.—M ar
qués de A ltares.—L uxán.—Marqués de Valdeterrazo.— 
Infante.—Santa Cruz.—Pastor.—Duque de Bailén.-C on
de de R ipalda,—Calderón y Collantes.

Total , 30.

El Sr. P S E S E D 2 S 3 I : Se suspende esta discusión. 
Sres. Senadores, por circunstancias de todos conocidas, 
los presupuestos han tenido que venir en este año tar
díamente al S enado ; y tanto la mayoría como la m ino
ría de la comisión han desempeñado su cometido, no so
lo brevem ente, sino con toda conciencia; pero de nada 
serviría esto si tuviera que estar el dictamen cuatro dias 
sobre la mesa antes de proceder á su discusión. Con hoy 
ya son tres los trascurridos desde que se halla en poder 
de los Sres. Senadores para su estu d io , y en manos del 
Senado está el dispensar ese trá m ite : pues no creo ha
y a  causa más justa  que la que ahora existe para que la 
Cámara apresure una discusión que tanto interesa al 
país; así es que me atrevo á proponerle se sirva acordar 
que dé principio m añana la discusión de los presu
puestos.

El Sr. g r ü z : Debo declararen  nombre de
lo m inoría de la comisión que por su parte no hay in -

• conveniente en que m añana empiece Ja discusión de los 
presupuestos; y la prueba de que no tiene interés en 
que se retarde es que leyó su voto particular inm edia- 
m ente después de haberse dado cuenta del dictam en de 
la mayoría.

El Sr. p r e s s b s e í t e  : Ya lo he reconocido a s í , y es- 
pero que el Senado con el mismo patriotism o que el 
manifestado por la comisión, acordará lo que se pro
pone.

Hecha la oportuna pregunta por el Sr. Secretario 
Duque de B aena, se acordó que m añana empezara la 
discusión de los presupuestos.

El Sr. PSIESI25EHT3: Orden del dia para mañana: á 
la  una y media reunión de secciones para nom brar va
rias comisiones, abriéndose a las dos la sesión pública 
para discutir el dictamen relativo á los presupuestos ge
nerales del Estado, el que se refiere á la concesión’ de 
un ferro-carril de Jerez á Bonanza, y continuar el de
bate pendiente acerca del proyecto de reforma del re 
glam ento del Senado.

Se leván ta la  sesión.
E ran  las seis y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
PRESIDENCIA. DEL SR. BELDA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 25 de Junio 
de 1867.

A bierta á las tres, y leida el acta de la an terio r, fué 
aprobada.

Se dió cuenta de una comunicación del Sr. Ministro 
de la Gobernación, en la que participaba haber re n u n 
cia el cargo de Diputado por Vigo el Sr. D. Casto Mén
dez Nuñez.

Se concedieron dos meses de licencia al Sr. Pezuela.
El Sr. j o  v e r : P resento una exposición del A yun

tamiento de la villa de Velez-Rubio , en la provincia de 
Almería, que tengo el honor de representar , en la que 
pide que con motivo de la escasez de la cosecha se les 
releve del pago de la contribución de consumos.

El Sr. Ministro de m a r i n a :  Hace dias que el señor 
Ministro de U ltram ar tuvo la bondad de enterarm e de 
una petición que habían hecho aquí los Sres. Fernandez 
de Cadórniga y Cánovas del Castillo para que se traje
ran al Congreso ciertos documentos relatiyos á la cues
tión del Pacífico, y al mismo tiempo se pedían otros 
documentos sobre la expresada cuestión al Sr. Ministro 
de Estado; y después de haber conferenciado ya deteni
dam ente con dicho Sr. Ministro sobre el particular, nos 
ha parecido que ciertas consideraciones altas, muy altas, 
de Gobierno, no nos perm itían complacer á estos seño
res, como lo hubiéram os hecho con m ucho gusto en 
cualquiera otra ocasión. Si las circunstancias varían, no 
solo tendremos la satisfacción de rem itirlos, sino el ex
pediente íntegro para que estos señores y todos los de
más Diputados puedan enterarse com pletam ente del es
tado del asunto.

El Sr. FERNANDEZ DE c a d ó r n i g a : Cuando en 
la sesión del viernes último rogué al Gobierno de S. M. 
que remitiese ciertos docum entos relativos^ á la guerra 
del Pacífico, y cuando entregué á los señores taquígra
fos algunos párrafos de periódicos de Lim a y de París, 
no tuve ni pude tener el propósito más remoto de ofen
der el patriotismo, lealtad y honradez del señor General 
Zavála, que respeto tanto como el que más.

Yo, en uso del derecho que me concede el reglam en
to, pedí expedientes y datos que ilustren la cuestión del 
Pacífico. Y h o y , salvando como siempre la reputación 
del Sr. Marqués de S ierra-B ullones, insisto en que sean 
rem itidos por supuesto los que no deban ser reservados 
á juicio del Gobierno de S. M. El Sr. Ministro de Marina 
no ha negado que debe hacerse, y que no se hará  la re
misión , así de esos docum entos como de los anteceden
tes que se refieren á la dirección desde Madrid de la 
campaña del Pacífico, porque son dos cosas distintas: la 
cuestión diplomática y la de guerra. Ha dicho ún icam en
te S. S. que cuando las circunstancias lo perm itan, 
nótenlo bien los Sres. D ipu tados, esos documentos 
vendrán.

Pues bien: yo celebraré muchísimo que esas circuns
tancias perm itan que los documentos, que los expedien
tes y todo lo relativo á la cuestión diplomática y á la  di
rección de la cam paña del Pacífico vengan cuanto án - 
tes. En ello está interesado el país, está interesada la 
Marina española y estamos interesados todos como R e
presentantes de la nación. Es m enester que en esta 
cuestión, y yo no quiero ofender ni rem otam ente á na
die, que en esta cuestión se haga la luz, que la luz brille 
para todos, y que no se abrigue el menor género de duda 
de cómo han  sido conducidas la cuestión y la campaña 
del Pacífico.

P o r hoy no tengo más que decir.
El Sr. p r e s i d e n t e : E l Sr. Claros tiene la pa

labra.
El Sr. CLAROS: P or de pronto he pedido la palabra 

para presentar una exposición que me ha entregado un 
amigo particular de un francés, Mr. A m iel, relacionada 
con la empresa del ferro-carril de Mérida á Sevilla, re
clamando ciertos descubiertos contra la misma. Deseo 
que esta petición sea atendida en la forma posible.

Pero esta no es más que la ocasión de una p reten
sión más elevada. Además de eso, quisiera pedir al Sr. Mi
nistro de Fom ento, ó á cualquiera de sus compañeros, 
el expediente relativo á este asunto. Hay siniestras sos
pechas en la provincia de Badajoz que yo no quiero ca
lificar ahora, pero que me obligan á tom ar la iniciativa 
en ese examen. Perm ítam e el Sr. Presidente justificarla 
con breves palabras. Me considero como Diputado de 
aquella provincia , si no de hecho de derecho, puesto que 
he optado por la de N avarra , cediendo, no á mi deseo, 
que me llevaba naturalm ente á preferir mi provincia 
natal, sino á altísimas consideraciones de deber expues
tas directam ente á mis electores.

Esto m ism o, Sres. D iputados, me impone el deber 
correlativo de tom ar en cuenta los intereses de la pro
vincia de Badajoz, y ver hasta qué punto son fundadas 
las sospechas que allí existen sobre la gestión de ese ne
gocio , y la creencia cási universal de que esa m alhada
da empresa es la que ha impedido la construcción deesa 
v ia , en la cual cifraba la misma el elemento principal 
de su prosperidad. Para  esto necesito tener á la vista el 
expediente; después liaré las observaciones que crea 
oportunas al Sr. Ministro sobre el particular.

El Sr. p r e s i d e n t e : La exposición pasará á la co
misión de peticiones, y se pedirá al Sr. Ministro de Fo
mento el expediente.

El Sr. CLÁRGSb Al mismo tiempo , Sr. P residen
te , advertiré á V, S. que habiendo presentado una pro
posición en unión con otros compañeros para que se 
igualen todas las clases en la participación del p resu 
puesto proporcionalm ente , sin privilegios ni posterga
ciones igualm ente in justas, si S. S. cree que no convie
ne apoyarla no estando presente el Sr. Ministro de Ha
cienda, me reservaré para m añana el uso de mi derecho.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Nádie más que V. S. es juez 
de la oportunidad de apoyar su proposición, aunque 
realm ente, no estando presente el Sr. Ministro yo creo 
procedente que S. S. se reserve el uso de su derecho 
para la sesión de mañana.

El Sr. c l a r o s : En ese caso me reservo para m a
ñana el apoyar la proposición.

El Sr. PRESID EN TE: Va á en tra r á ju ra r un señor 
Diputado.

Juró y tomó asiento el Sr. Marqués de Villapanés, 
anunciándose que ingresaba en la cuarta  sección.

El Sr. p r e s i d e n t e : Señores, se va á proceder á 
la votación definitiva del reglam ento que el Congreso 
se ha reservado aprobar. Pero antes voy á dirigir a lgu
nas palabras a los Sres. Diputados.

Como P residente, me incum bía y me im portaba fi
ja r una cuestión suscitada aquí por un  Sr. Diputado , y 
que ahora es cuando tiene su natu ral resolución y es
clarecimiento.

Cada legislatura de un Congreso puede considerarse 
como un solo cuerpo, como un todo regular y armónico, 
en el cual parece que no debe existir alteración ni m u
danza de régimen. E n este concepto, siendo varios los

asuntos im portantes que ha de tener que resolver el 
Congreso, debiendo term inarles con brevedad , y estan
do también próxim a la terminación de la legislatura, de 
acuerdo con la comisión redactora del reglam ento y con 
el Gobierno de S. M., me atrevo á proponer, creyendo 
in terp re tar las opiniones y los deseos de los Sres. Dipu
tados, que el nuevo reglam ento principie á regir desde 
el principio de la próxima legislatura.

En este sentido un Sr. Secretario va á dirigir la 
oportuna pregunta al Congreso.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Yo entende
ría que la pregunta se hiciese desde la próxim a reunión  
de Cortes, porque pudiera suceder que quedase la legis
latu ra  suspendida, y en mi concepto, debería tener apli
cación desde el principio de la próxima reunión.

El Sr. p r e s i d e n t e : Yo no tengo inconveniente en 
modificar la p regunta  en el sentido propuesto por el señor 
Ministro, con tanto más motivo, cuanto que u na  de las 
razones que me han movido á hacer dicha propuesta es 
una m uy natural, quepuede ocurrirse á todos los seño
res Diputados. El reglamento debe im prim irse y repar
tirse á los Sres. Diputados, y esto no se puede hacer en 
el momento en que el Congreso lo apruebe definitiva
mente.

El Sr. Marqués de Sardoal tiene la palabra.
El Sr. Marqués de S A R D O A L : El D iputado que hizo 

la pregunta á que elS r. Presidente se ha referido fui yo: 
doy, pues, las gracias á S. S. por'haber contestado satis
factoriam ente.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Conde de Toreno): ¿Empezará 
á regir el nuevo reglam ento desde la próxima reunión 
de Cortes?

El Sr. b i o y a n o : Sr. Presidente, lo natu ral parecía 
que era p reguntar ántes si se aprobaba definitivam ente.

El Sr. P R E S ID E N T E : Yo creo que una vez aprobado 
definitivam ente empezaría á regir , porque el Congreso 
debe obedecer sus leyes desde el instante en que las 
aprueba : la mesa no puede aplazar el cumplim iento de 
las leyes definitivam ente aprobadas.

Hecha la pregunta de si empezará á regir el nuevo 
reglam ento desde la próxima reunión de C o rte s , el 
Congreso así lo acordó.

Verificada nom inalm ente la votación definitiva del 
proyecto, resultó aprobado por 200 votos contra 23.

Señores que dijeron si.
Chacón. — B atanero .— González Brabo. — A reni

llas. — Esponera. — Frías. Salazar. — García Lobera.— 
Catalina. — Guillen.— González Apousa. — Q uintana.— 
Concha Castañeda. — Bremon. — González Ciézar. — 
García Castañeda. — Gómez y González. — V illar.— 
Peyronnet.—Baillo. — Gaya.—Mendez Alvaro.— Arssu 
Marra. — Caspe. — Cecilia. — Valero de Tornos. — B a- 
rona.— Martin de Miguel. — Otal. — Arbeleche. — Sán
chez Ocaña.—Hériz.—Moraza.—Olazábal.—Zurbano. — 
Isasi é Isasm endi.—M urúa.—Castellanos. — R ebaglia- 
to .—Marqués del Cadimo.—Magáz.—Sabater.—Martínez 
M antecón.—Lora.—Bessieres.—Selva.— P lá  y C ance
la .—V ereterra.—Gutiérrez (D. Benito).—B autista Mu
ñoz.—Abril.—Fernandez Baeza.—Manresa.— F anés.— 
Berriz (D. Sixto).—Berriz (D. Juan Ignacio).—Moren- 
eos.—A guado.—M iranda.—N aranjo.—Perez B atallón.— 
V arela Cadaval,— N acarino Brabo.—Somoza. — Tró y 
Ortolano.—Vinader.-—Conde de Trígona.—Cerda.—De 
Diego.—Dambila.—Amorós.—Catalá.—Marqués de Gon
zález.—L inares.—Rodríguez (D. Juan María).—Barros.— 
Villar y Ulloa.—Sanjurjo .—Barón de Alcalá.— Rode
nas.—De Juan .— Alvarez.—Maza.— Segovia.—Toda.— 
Mena Márquez.—Mas y Abad.—Febrer de la Torre.— 
P arreño .—Pelaez.—Estéban Collantes.—Estéban (Don 
Francisco).—Jarava.—Diaz Perez.—Marqués de V illa- 
m ediana.—Quiñones de León.—Panchón y Macías.— 
Fernandez San R om án.—Conde de X iquena.—Marqués 
de la Merced.—Heredia y Tejada.—Perales.—Selgas.— 
B arón de Escrich.—Caballero.—Morcillo.—B arreda.— 
Valero y Soto (D. Mariano).—Sánchez de Palencia.— 
H erraiz.-D iaz Fernandez de Cendrera.—Castro.—T orre- 
Marin.—Soto (D. Juan).—Zaforteza.-Sostres.-Jim enez.— 
Conde de Cazalla.-M arin.—M anzanares.-Zayas.—Cerve- 
ró.—De Gabriel.—Martínez Viñalet.-Gomez Inguanzo.— 
Torres V allderram a.—Sanz. — Botella (D. Francisco).— 
Moriano.-López Serrano.—M aldonado.-Izco.—Conde de 
Heredia Spínola. — Ojesto (D. Francisco). — Escudero.— 
B erm udezde Castro.—Taviel de A ndrade.-Calvo.— Fer- 
nadez de Velasco(D. Ensebio).-Lirio.'-Tejado.—Conde de 
Fabraquer.—Santiago y Hoppe.—F erre r.—Valero y Soto 
(D. Juan).—Casanovés.—Balboa.—Escriba.—Cárdenas.— 
Marqués de Colomer.—Lafora.—Cabezas.—Thous.—B ra
vo.— G uerrero .— Ruiz del A rbol.— González A rnao.— 
L anuza.— Molano.— Pavía.— Piñero.— Nougués.— Viz
conde de la Villa de M iranda.— Auñon. — Marqués de 
Villapanés.—Ceballos.—Conde de A lpuente.—Pezuela.— 
Lobo.—Sessé.—H erreros.— G arvía.— N avarro Villosla- 
da.—Nocedal.—Velazquez Gaztelú.— Jover y Greppi.— 
Sánchez Mendoza.—González M ontero.—M ontaut y D u- 
triz.—López Ayala.—Coronado.—Mayo. —García Barza- 
nallana.—Saenz de Llera.—Fortuny .—Marqués de Vi- 
llaverde.—Pedraja. — Castillo (D. Cristóbal).— Villano- 
va.—Moyano Sánchez. — Rivera. — Menendez de L u ar- 
ca.—Fernandez de Velasco(D. Fernando).—B ertrán de 
Lis.—Diaz M artin.—Marqués de Zafra.—Suarez de P u - 
ga.—Marqués de B ogaraya.—Moreno (D. Manuel Ma
ría).—Marqués de Santa Cruz de Inguanzo.—Sr. P resi
dente.

Total, 200.
Señores que dijeron no.
Conde de Toreno.—Marqués de Pida!.— Blas.—R e

bellón .— M oyano.— R eina.— Arias.— Polo.— Alcon.— 
Claros.—Caramés. — Lam adrid.— Marqués de Sardoal.— 
Gisbert. — Marqués de Alboloduy. — Loring. — Perez de 
Molina.—Lacy ( D. Patricio). — Rivas. — Perez San Mi- 
llan.—Diaz Ajero.—Fernandez Losada.—Rodríguez (Don 
Bráulio).

T o ta l, 23.
El Sr. b a l b o a : Presento una exposición de más 

de 500 Farm acéuticos pidiendo se reforme la ley de Sa
nidad.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Pasará á la comisión*corres
pondiente.

Leida la proposición de ley del Sr. Perez de Molina, 
estableciendo los casos y modo de hacer efectiva la res
ponsabilidad m in is te ria l, dijo

El Sr. p r e s i d e n t e : Él Sr. Perez de Molina tiene 
la palabra para apoyar su proposición de ley.

El Sr. P E R E Z  D E M O L IN A : Sres. D iputados, án 
tes de en trar en el fondo del asunto sobre que versa es
ta proposición creo conveniente p lantear y resolver una 
cuestión prévia. La relativa á los térm inos reglam enta
rios dentro de los cuales tenga que g irar mi discurso. 
Todos recordareis, señores, el incidente que ocurrió aquí 
hace unos dias, cuando yo quería pronunciar un hum il
dísimo discurso político.

Entonces el Sr. Presidente tenia razón, como siem 
pre; pero tam bién la tenia yo. S. S. no me podia quitar 
la palabra sin consultar á la Cámara y no me la quitó;

levo yo me vi precisado a renunciaría  pu rnu  icner que 
ieguir un altercado con S. S. No quiero que hoy me su- 
?eda lo mismo, y voy á recordaros el art. 89 del reg la- 
nento, según el cual el au to r de una proposición puede 
ixpresar, al apoyarla, los motivos y fundam entos de la 
nism a.

Pues bien: los fundam entos de la proposición pueden 
¡er teóricos y filosóficos, y pueden ser históricos. No diré 
mda respecto á los primeros, y me lim itaré á los segun- 
los, escogiendo, entre todos los que pudiera exam inar, 
os comprendidos en el período que lleva de vida el 
ictual Ministerio. Voy, pues, á exam inar sus actos para 
leducir la necesidad que hay de variar de senda, y los 
nales que pueden ocasionarse si el Gobierno no lleva 
)or otro rum bo la política del país.

¿Os puede, señores, agradar el estado en que se en
c e n tr a  España? ¿No veis la tribuna desierta, la prensa 
nuda, las garantías individuales suspensas, las cárceles 
lenas de individuos contra los que no se han  dictado 
lentencias judiciales, los partidos liberales en el ostracis- 
no, el moderado con su bandera hecha girones, y vos- 
>tros votando, en uso de vuestro derecho, la m uerte del 
istem a parlam entario  y vuestro propio suicidio? ¿No son 
odos estos hechos que manifiestan bien claro el estado 
leí país? ¿Qué causas nos han traído á él? El Gobierno 
d llegar al poder empezó por decir que gobernaría con 
as Cortes, y ha cumplido su prom esa como todos habéis 
fisto.

¿Qué circunstancias habia á la sazón? Las m ás favo- 
ables. La revolución habia sido vencida, sus hombres 
íabian huido, el partido progresista estaba pronto á sa- 
ir del retraim iento, y el país entero ávido de verdadero 
)rden y de verdadera libertad. ¿Qué habia que hacer, 
mes? G obernar enérgicamente, pero con cierto pulso; 
niciar una política de resistencia, pero tolerante; y h a -  
ser uso de las autorizaciones para m ejorar la hacienda 
leí país, captándose su gratitud  y su benevolencia. ¿Y 
pié hizo el Gobierno? Suspender las garantías constitu- 
fionales, llenar las cárceles y el destierro de hom bres 
¡in formarles causa, y ocasionar de este modo el esta
lo á que ha llegado el país.

Uno de los hechos más graves fué el destierro del 
lignísimo Presidente de esta Cámara y de otros cuatro 
Diputados cuando todavía se hallaban revestidos con la 
nvestidura de R epresentantes del país. Algo se ha  h a
dado de esto; pero aun no se sabe cuál fué su delito.

Se dice que habían pedido á S. M. una audiencia 
)ara presen tarla  cierta exposición; pero ¿es esto un deli- 
o? ¿Habia mi la exposición otra cosa que un  deseo de 
mm plir el juram ento  que habían prestado sus firm antes 
le defender la Constitución que veian hollada todos los 
lias? No habia, pues, delito; y lo-que era necesario que 
le hubiera dado cuenta de ese hecho y de sus causas, lo 
mal no ha tenido efecto todavía, constituyéndose así 
)tra infracción constitucional.

De la suspensión de garantías tam bién debe dar cuen- 
a el Gobierno, y yo no diré ahora más que algunas pa- 
abras; pero sí las necesarias para dem ostrar que el a r-  
ículo 8 /  de la Constitución no debe aplicarse como le 
tplica este Gobierno. No solo pudiera citarse en apoyo 
le mi opinión la interpretación auténtica de los legisla- 
lores de 1837, sino tam bién la del inolvidable Marqués 
le P idal: es necesario, pues, según estas opiniones, pa- 
■a que los ciudadanos puedan ser procesados aun cuan- 
lo estén suspensas las garantías constitucionales, que 
laya delito, y que este se encuentre probado. No basta 
mspender las garantías para atropellar la m orada de los 
áudadanos pacíficos; es necesario que delincan y que 
le pruebe su delincuencia.

No hablaré de otras m uchas infracciones de la Cons- 
itucion en particular, porque no es necesario; pero ¿qué 
¡ignifica esa línea de conducta que ha  seguido el Go
bernó, sino un ataque al sistema representativo? El 13 
le Julio de 1857 decia el Sr. González Brabo, contestan-
10 al Sr. Canga-Argüelles, que Doña Isabel II es M o- 
íarca constitucional con condición de serlo, y aun  aña- 
lia S. S. hablando de la guerra c iv il:

«Se lanzaron á los campos de batalla; em puñaron las 
Lrmas, y pelearon uno y otro año, y en uno y otro com- 
)ate; y de la lucha de ideas y de principios en el cam - 
)o de batalla surgió la convicción en el ánim o de nues- 
ra Reina, en el ánimo de los que. á su nom bre gober- 
laban entonces, que no habia cimiento más sólido, que 
ío habia fundam ento más verdadero, y que no habia na- 
la que pudiera robustecer tanto los derechos de la legiti- 
nidad , como los principios del Gobierno representativo
JOMO CONDICION DE VIDA PARA ESA MISMA LEGITIMIDAD.»

Pues ahora bien , señores: recordad estas palabras, y 
lecidm e: ¿es solamente la Constitución lo que peligra 
ion la série de los actos inconstitucionales del G abine- 
e ? ¿No peligran tal vez otras altas instituciones?

Hoy se está verificando aquí una subasta de absoíu- 
ism o , que recuerda otra subasta de liberalismo celebra- 
la no hace m ucho tiem po; y hay liberales que lo son 
anto , que aceptan con cariño las soluciones que salen 
le los bancos que tengo á mi izquierda. ¿Se darán  como 
notivo de esto las circunstancias? N o: las c ircunstan - 
:ias deben modificar los detalles, no los principios car- 
linales de un credo político; si con este nu se puede go- 
lernar, debe dejarse el puesto á los que tengan otros.

B asta, p u e s , de arbitrariedades y de fuerza, señores 
Ministros; recobre su im perio la ley, y brille la esperan- 
;a en el pueblo español.

Sin embargo, en el banco m inisterial se proclam a la 
lic tadu ra ; dictadura imposible en España, que no p u e- 
le regirse por el régimen absoluto. La dictadura, seño- 
es, es ja  autoridad que sale de las entrañas de la socie- 
lad m ism a: la dictadura es la justicia que se hace paso
11 través de los tiempos, es la providencia de un pueblo 
m m uchas ocasiones. ¿Pero sereis vosotros esa provi- 
lencia, Sres. Ministros? ¿No habéis tenido nueve meses 
a dictadura sin hacer nada con ella para el bien del 
jais ?

Se habla tam bién de constituciones escritas por Dios. 
(o no conozco de esta clase más que la ley m oral escri- 
a en todos los corazones; en el orden político todas las 
eyesson hum anas ; el poder legislativo lo ha ejercido 
¡iempre en el mundo cristiano, y sobre todo en España, 
¡1 pueblo que com partía la soberanía con los Monarcas. 
\fuestro pueblo ha sido legislador desde los prim eros 
lem pos de la M onarquía g o d a , y esta participación, 
[ue cobró m ayor ensanche en los Concilios de Toledo, 
íavenido  desarrollándose después. ¿Dónde está , pues, 
a Constitución escrita por Dios en este pueblo? ¿Cómo 
e dice que existe, y que no está en arm onía con la Cons- 
itucion que hemos jurado todos? Si el Gobierno cree es- 
o, ¿por qué no ha presentado un proyecto para derogar 
) modificar la Constitución ?

No son dos, señores, los elem entos históricos y cons- 
itutivos de la M onarquía española. Al par del senti- 
niento religioso y m onárquico, existe el sentim iento li- 
>eral y democrático. P rueba de ello son las Jun tas po- 
m la res , los Concilios de Toledo, las Cortes de Castilla, 
;us Jueces y otras tantas instituciones como ha habido 
fiempre en este país.

H oy, señores, vemos sucederse uno y otro Ministe
rio , y nunca vemos un  buen Gobierno : ¿sabéis por qué? 
No porque faltan altísim as dotes á sus ind iv iduos, no 
porque sean egoístas y gobiernen solo para un  reducido 
círculo de personas, sino porque entre otras causas hay 
u n a  gran falta de fe , que se necesita m ucho para llevar 
á cabo en el poder lo que se h a  dicho en la oposición.

S eñ o res , si el Gobierno está persuadido de que la 
Constitución y las leyes actuales no corresponden á los 
sentim ientos del país, ¿por qué no las reform a? ¿P o r 
qué no hace algo para vigorizar el sentim iento religioso 
y para favorecer los intereses de la Iglesia? ¿Por qué no 
estudia el Gobierno las relaciones actuales entre la Igle
sia y el Estado, y ve si necesitan modificarse, por ejem
plo, las regalías? ¿Por qué no se procura la celebración 
de un  Concilio nacional?

En punto á sentim iento m onárquico, ¿no convendría 
robustecerlo evitando que se alejen de estas luchas par
tidos enteros que han  prestado al Trono em inentes ser
vicios?

E l sentim iento liberal ¿no ha existido tam bién siem
pre? Si en Villalar se cortó aquel á rb o l, quedaron en la 
tie rra  sus raíces, y estas habían  de producir retoños 
magníficos que podrán dob larse , pero que no se a rran 
carán por los huracanes del despotismo. Se ha eclipsa
do algunas veces el sol de la libertad  ppr el de j a  gloria; 
pero cuando no hay glorias sino m iserias, la libertad es 
precisa para consuelo de los pueblos atribulados.

Si mis observaciones, señores, dem uestran la necesidad 
de una ley que obligue á los M inisterios a no gobernar ar
b itra riam en te , esta ley hace falta tam bién para  aplicarla 
cuando los Gobiernos no rem edien los m ales públicos. 
El actual G abinete, que ha usado ám pliam ente de ja s  
autorizaciones para el m al, no lo ha  hecho para  el bien; 
y no ha establecido econom ías, ni nos ha  vuelto el or
den m aterial y m oral & c., y ha incurrido  por ello en 
grandes responsabilidades, como os lo dem ostraría si 
no renunciase como renuncio á p ronunciar !el discurso 
que p royec taba , dando por suficientes las palabras con 
que os he molestado para cum plir el compromiso que 
públicam ente tenia contraído.

E l Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Los seño
res Diputados habrán  observado que e lS r . Perez de Mo
lina nada ha dicho del asunto técnico á que se refiere su 
proposición de ley. E sta tiene por objeto hacer efectiva 
la responsabilidad m in is te ria l, y parecía na tu ra l que pa
ra sostenerla se dem ostrara que los casos en que según 
ella incu rrirán  en responsabilidad los G abinetes son los 
m ejor escogidos, y que los medios empleados para h a
cer efectiva la responsabilidad son los m ás convenientes.

S. S. no ha  hecho e s to ; ha dicho que la conducta 
del Gobierno actual habia sido m ala porque lo decia 
S. S . , y que por lo tan to  debia deducirse que era tu e - 
no ese proyecto de ley : como con este objeto el Sr. Di
putado no ha hecho m ás que repetir lo que ya se ha di
cho en otras m uchas ocasiones, y yo á todo eso he con
testado ám pliam en te , no me parece oportuno repetirlo 
aho ra , y me limito á rogar al Congreso que no tome en 
consideración esta proposición.

El Sr. P E R E Z  D E  M O L I N A : L a re tiro .
E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Valero y Soto): Queda 

retirada.
No estando presente la comisión que h a  dado dicta

m en sobre el ferro-carril de G uardiola á M anresa, se 
suspende esta discusión.

Orden del dia para m añana: el dictám en sobre el fer
ro -carril de G uardiola á  Manresa.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco.

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR
DESPACHO TELEGRÁFICO.

P arís  25.—El Moniteur publica el nom bram iento del 
Príncipe Napoleón para P residente de la conferencia
m onetaria.

E l Príncipe de Gales y el Duque de Cambridge lle
garán el sábado á esta capital.

Los periódicos de Méjico confirm an la noticia de 
que el E m perador Maximiliano de Méjico se h a  em bar-
n .n r ln  n a v í i  R n r r m f l

INTERIOR

M A D R ID .—Se ha  repartido la entrega 6.º del Re- 
oertorio de la Jurisprudencia española, ó sea compila- 
ñon com pleta , metódica y ordenada por orden alfabé
tico de las diversas reglas de ju risprudencia  sentadas 
por el T ribunal Suprem o de Justicia en las decisiones 
sobre recursos de nu lidad , casación é injusticia notoria, 
y e n  la resolución de las com petencias jurisdiccionales, 
que con tanto  acierto está publicando D. José María 
P an to ja , Abogado del ilustre Colegio de Madrid.

A N U N C IO S .

FIN CAS EN VENTA.—EN E L  DIA 8 DE JULIO, 
desde las once de la m añana en adelan te , tendrá lugar 
el rem ate extrajudicial de las fincas que á continuación 
se ex p re san , pertenecientes á la testam entaría  de la 
Excma. Sra. Doña Dolores ,Salgado de R einoso , cuyo 
acto se verificará en el despacho del Notario D. Juan 
Lefort, calle de las A ngustias, núm. 8, p rincipal, en Va
lladolid:

Mil ciento setenta obradas de tie rra  labrantía, 90 sem
bradas de m on te , cuatro de era, 14*de prado, cuatro de 
so to , 10 de cercados dedicados á ja rd ín  y huerta, seis 
casas y un lagar en el casco de la villa de Arroyo y 239 
aranzadas de v iñ ed o , u n a  ca sa , dos lagares y tres bo
degas en térm ino de dicha v illa , limítrofe al de Valla
dolid.

El inventarío , deslinde y tasación de dichas fincas y 
del precio y condiciones del rem ate pueden enterarse 
los que deseen en la N otaría del dicho Lefort. ^

P or ante el mismo N otario y en el citado dia y hora 
se venden procedentes de la misma testam entaría 358 
aranzadas de v iñ ed o , 20 obradas de riveras y sotos y 
23 y m edia obradas de p in a r, dos casas y dos^ bodegas, 
sitas en los térm inos de H errera  y Boecillo, á la má r- 
gen izquierda del rio D u ero , á dos leguas de Valladolid.

Como en la anterior, las condiciones é inventario es
tán de manifiesto en la citada Escribanía. 14116—i3

SANOTS D E L  D IA .

Santos Juan, Pablo y P elayo, m á rtires , y Santa  
Perseverando,, virgen .

C uarenta H oras en la iglesia del prim er Monasterio 
de Salesas.

R E A L  O B SE R V A T O R IO  DE MADRID.

O bservaciones m eteorológicas 
de 1867.

> del din  25 ie  Junio

Bar ó me tro 
reducido á 0o 
cr¿ milímetros

Temperatura en 
grados. Dirección

del
y ien to .

ESTADO
h o r a s .

Reaumur. Centígra
dos.

del cielo

6 m. 
9 m.  

1 2 . . .
3 t . .
6 t.. 
9 n.

709,01
709,49
709,52
709.21
709,89
711,60

9° ,7 
1 5 \4  
1778 
19 3 
1672 
12", 9

12\1  
49 ,3 
2273 
2 4 U  
20°,3 
16' 1

N. . .  . 
N. E. 
N. E ..
N
N . . ,.
N ,

Despejado.
Idem.
Cási despejado. 
Nubes.
Cási cubierto. 
Despejado.

T em peratura  m áxim a del d ia .. . 
T em peratura  m áxim a al s o l . . , . . 
T em peratu ra  m ínim a del d ia____

. . i 21° 3 
. .  . , 1 8076 
. . .  , 1 6o,9

2676
3873

876

Evaporación en las 24 horas . 
L luv ia  en id. id . . .  .

. 5,2
»

m ilím e tro s

No se han recibido los partes de provincias.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S.

Según los partes recibidos 
Bilbao.

, ayer ha llovido en

Alcaldía-C orregim iento de M adrid
De los partes remitidos en el dia-de ayer por la In 

tervención de A rbitrios municipales , la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, rc - 
u lta  lo sigu ien te:

ENTRADO P O R  LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

5.945 arrobas de trigo.
1.312 idem de harina.

10.276 idem  de carbón .
123 vacas, que hacen  53.071 libras de peso.
588 c a rn e ro s , que  h acen  15.583 libras de peso.
141 co rderos, que hacen  3.792libras de peso.
P R E C I O S  D E  A R T ÍC U L O S  AL P O R  MAHOB V B F N O K .

Carne de vaca , de 3,600 á 4,100 escudos arro b a  ,7  
de 0,212 á 0,260 escu d o s lib ra .

Idem  de c a rn e ro , de 0,24 2 á 0,284 escudos libra.
Idem de co rdero , de 0,260 á 0,284 escudos libra.
Idem  de te rn e ra , de 9 á 9 ,600 e sc u d o s  a rro b a  y de 

0,500 á 0,600 escudos lib ra .
T o c in o a ñ e jo ,d e 6 ,600á 7 e scu d o s  a r ro b a , y deO,300 

á 0,348 escudos lib ra .
Jam ón , de 12,400 á 13 ,400  escudos a rro b a , y de 0,600 

á 0,700 e scu d o s  lib ra .
A c e ite , de 6,900 á 7,100 escudos a r ro b a , y de 0,212 

á 0,236 e sc u d o s  l ib ra .
V in o ,d e  4 á 4 ,600escudos a r ro b a ,y  de 0,118 á0,160 

cuartillo .
Parí de dos libras, de 0,160 á 0,190 escudos.
G arbanzos , de 5,400 á.6,900 e sc u d o s  a r ro b ?  , y de 

0,212 á 0 ,306 e sc u d o s  l ib r a .
PRECIO  DE GRANOS EN EL MERCADO P E  HOY.

Cebada n u e v a , de 1,975 á 2,100 escudos fanega.
Idem a ñ e ja , de 2,150 á 2,400 id. id.

rr ig o  ven d id o   1.904 fanegas.
P rec io  m edio ..................................  6,497 escudos.

Lo que se an u n c ia  al púb lico  p a ra  su in te lig en c ia .
M adrid 25 de Junio  de 1867.*=-El A lcaide-C orreg i

dor, M arqués de Villamagna.

B o ls a  d e  M a d r id .

C otización oficial del 25 de Junio de 1867.
FONDOS P Ú B L IC O S .

Títulos del o por 100 consolidado, publicado.34-7C  
y 60, y 34-80 pequeños; á plazo, 34-75 y 60 fin cor. vol.

Idem id . diferido, publicado , 32-75 , 80 , 70 y 50, 
33-00 pequeños.

Deuda amortizable de segunda clase, id., 17-30. 
Materia] del T esoro  no p re fe re n te  con in te r é s ,  no 

publicado, 98-75.

Deuda del p e rs o n a l, publicado, 19-05. |
Obligaciones m unicipales a l p o rta d o r , de 1.000 rs., ■? 

id e m , 63-50. j
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña , idem, ó 

97-00. ¡
Acciones de c a rre te ra s  generales, 6 po r 100 anual, f 

em isión de 1.° de A bril de 1850, de á 4.000 r s . , no * 
publicado, 78-25 d. !

Idem  id. de á 2.000 rs., id., 83-00 d. |
Obligaciones genera les por fe r ro -c a rr ile s , de 4 2.000 \ 

rea les, publicado,65-50. j
Idem id. id ., de á 20.000 r s . , id ., 65-20.  ̂ j
Acciones del Banco de E sp añ a , no publicado, 136 y i 

135 p. í
A i

CAMBIOS. |

L ondres á 90 d ias fecha, 50-00. |
P a r ís  á 8 d ias v i s ta , 5-21 d. :

P lazas del reino .

Daño. Beneficio Daño. Beneficia

A lb a c e te . . . .  J4 » L u g o . .* . .  % •
A l ic a n t e . . . .  » y4 Málaga  »
A lm ería  par. » M u rc ia .... p ar d. »
A vila.................. % » O rense .. . .  1 »
B adajoz par d. » Oviedo par d. »
B arce lo n a .. .  » yA Palencia. . »
B ilbao  » y4 d. Pam plona. » y8
B úrgos  par. > Ponteved.* par. •
C áceres  par. » Salam anca % »
Cádiz..................  » y% San Sebas-
C aste llon .. . .  » y4 t ia n   * y4 d.
C iudad-R eal. par. » Santander. » y¿
Córdoba  » %V-. S an tiag o ., par. »
C o ru ñ a   % » S egov ia .. .  par. «
C uenca  y% » Sevilla  par. »
Gerona.  par. » S o ria   » »
G ranada par p. > T arragona. » *
G uad a la ja ra . * ar. » T e r u e l . . . .  par d. b
H uelva  p a r .  » T o le d o ... .  y d .  »
H uesca  • y-p. Valencia... par. »
Jaén .................  par. » Valladolid. » y
L eón   y  b V ito r ia .. . .  par. >
L é r i d a . . . . . .  * y  Z am ora .,,.] y2 p. •
L o g ro ñ o . . ,  par p.r B Z aragoza ,.! par. »

3Q LSA S EX TRANJERAS.

Londres  22 de J u n io —  C o nso lidados, 94 s/8 á 94 
Diferido españo l, 34 á 35.

P a r ís  22 de Jun io . — I n te r io r  e sp añ o l. 3 3 % .—Di
ferido , 34 %

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las nueve de la no

che.—Sétim a función de la compañía C hiarini.—La m u
je r  en el horno ó el diablo en plata.— Danza acrobática.— 
Zein-ch in-ch in , pantom im a en uu acto.

T e a t r o  d e  v e r a n o . — (Circo de Paul.) — A las nue
ve de la noche.—Grande y variada función.—Obsequio 
á los concurrentes.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las nueve de la 
nod ie .—Función 33." de abono, tercer tu rno  de tres y 
prim ero de cuatro .—Gran función de ejercicios ecues
tres y gim násticos.

C a m p o s  E l í s e o s . —  Hoy no hay  función. —  M añana 
tendrá lugar el octavo concierto del Sr. Barbieri.

J a r d i n e s  d e  A p o l o .— Teatro chino.—Constante la 
em presa en su propósito de realizar todas las m ejoras 
que tiene derecho á exigir el respetable público que fre 
cuenta estos ja rd ines, y atendiendo á num erosas y re i
teradas indicaciones, ha llevado á cabo la construcción 
de un elegante y espacioso teatro de verano , á cuya 
ornam entación exterior se ha dado un carácter chines
co para que^ guarde la debida arm onía con el resto de los 
jardines, y á im itación del teatro chino inaugurado re
cientem ente en la Exposición universal de París.

La Dirección encargada de los espectáculos ha pro
curado conciliar la b a ra tu ra  de los precios con la como
didad délos concurrentes, y al efecto ha establecido dos 
clases de localidades, á saber: sillas num eradas en el 
centro de la platea, y  una galería alrededor sin asientos, 
denom inada paseo.

Todo el espacio ocupado por el público estará al aire 
libre.

P ara  la m ayor variedad de los espectáculos, se han 
contratado dos grandes secciones: una cóm ico-lírica bajo

la dirección del prim er actor cómico D. José Albalat, y 
del prim er tenor cómico D. Em ilio Carratalá, y otra de 
baile extranjero  y español que estará á cargo respectiva
m ente de los prim eros bailarines y directores D. Juan 
Alonso y D. A ntonio Ruiz. E n ellas figuran además ar
tistas ju stam ente aplaudidos del público de esta corte y 
las principales provincias de España, con numeroso^ y 
escogido personal de coro de señoras y cuerpo de baile 
de ámbos sexos.

E l sistem a de funciones que se propone la Dirección 
estará apropiado á las condiciones que , á su ju ic io , de
ben reu n ir los espectáculos en la estación de los calores. 
Se com pondrán en cada noche de tres funciones inde
pendientes entre s í , de uno ó m ás cuadros cada una, 
tom ando parte alternativam ente ó ju n tas  las dos seccio
nes en grandes y variados espectáculos, que serán ex
ornados con el m ayor lujo y propiedad.

De esta m anera el público , por un  precio reducidísi
mo, podrá escoger en una  m ism a noche aquellas funcio
nes que sean de su m ayor agrado, y conciliar las horas 
que más le convengan, sin que deje por eso de disfru
ta r de un espectáculo completo.

Precios.
Silla num erada con entrada, por las tres funciones 

de cada noche 6 r s . ; y por cada una  de las tres funcio
nes 2 rs.

E n trada  de paseo al teatro, por las tres funciones de 
cada noche 3 rs.; y por cada u na  de las tres funciones 
un real.

La en trada á los jard ines es independiente de la del 
teatro, y su precio será un real.

 ̂Los domingos y dias festivos en que se celebran, ade
m ás de las funciones teatrales, bailes y fiestas campes
tres en los jardines, costará 4 rs.

Concluida cada función, los concurrentes que no ha
yan tomado billete para la inm ediata deberán desocu
par el local del teatro.

Se abre abono para 10 dias de función y solo para 
las sillas, sin entradas, con rebaja de un 25 por 100 del 
precio de d esp ach o ; advirtiendo que las funciones de 
tarde y las extraord inarias no están comprendidas en 
el abono.

La C ontaduría está abierta diariam ente en los salo
nes de Capellanes, de una á cuatro de la tarde.


